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Decreto’N9 11’. 192'dé ’ Abrir 16 de' 1946?

Art. 1° — Deroga.' á*  partir dé la fecha1, él Decreto 
N9 4034 deí 31' de Julio de 1944. ,

Art. 29 — Modifica ■ párciálmeñté,’ éntre otros” arííjctk 
los, los"Nos. 99, 1 39 y' 1 7° dél Decretó N9 3'649 deri1‘dé'‘ 
Julio de 1944."

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN, OFICIAL' 
se envía directamente por correo a-cualquier punto de;‘lá 
República'o exterior, previo'pago de la'suscripción.'

Por los números sueltos y la suscripción; sé cobrará:
o; 10. 
o’: 2Ó *

$-Número del día ................................. . . . .
atrasado dentro del mes .... .

,de más de 1 mes hasta 
- . « ,1 año ...........................

de más de 1 año . . . ..
Suscripción mensual ...............................

trimestral .......................;.
” . semestral ...... , •

anual ................... ..

o: 5Ó3
14
2.-30: 
6450 

J2.70 
25.—

Art. 10“ — Todas las suscripciones rdarán comienzo 
invariablemente' el l9 -del mes siguiente al pago de la 
suscripción.-

Art„ ll9 —-Las suscripciones deben renovarse dentro 
del.mes de su vencimiento. ■ .

ArtA 139 — Las- tarifas • del - BOLETIN' 'OFÜZIAL 'sé7'” 
ajustarán á la siguiente escala: ■

a) 1 Por cada publicación por centímetro, consiiderándás'e .
veinticinco * (25) pálabfas cómo .un centímetro? se;.có- < 
brará UN' PESO" VEINTICINCO" CENTAVOS m|n'. 
($ i.25). ■ . ;. .

b) ; Los balances; u otras publicaciones’, en que la distribu
ción del' aviso; no sea de composición corrida, .'se per
cibirán los derechos' pór centímetro utilizado y por 

• columna; - .
c) Los ^balances de Sp.ftieidades ¿Anónimas, que se publi  

quen. en. el . BÓLETIN OFICIAL pagarán a.demás ;de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:

*

19 Si ocupa menos- dé J4 pág. '••••. 4.. . $ 7*2—
2 9 De mas de %*y*.hasta J?2 pág............. ,, 12.'—
39 ” ” ” I .... ” 2(^21
49 ” ” ” una página sé cobrará en la

proporción correspondiente ' •' 
PUBLICACIONES A ‘TERMINO. En las publicación 
nes a término que. tengan que insertarse por' 3 o más 
días, y cuya composición sea corrida, regirá la siguién- ' 
te tarifa:
AVISOSTGENERAEESÍ''(cüyo“téxto'ní>~seá~máybr dé 
15 0 pálabrás) :
D'úrañter 3 días $.10,. — ,éxced. palabras $ 
Hasta 5 ..días $¡12.— - ”• ” ’’

■' • 8 ” ”j5.2— ” ' ”
- 15 - ” • ” 204— ” , ' " ‘

” 20 - ”4 ".25.— ”
./•: 3ó;’ ’’ ”

Póx mayor ténriih’ó ■$“ 40'.'-^-' exced. pa
labras'1' .... .4...'. .. 4 4 ;■ ............

d)

0. 10c|u.
0.12^
0.15H”f 
0.2011 
O;25eí” 
0.30 ”

0.35
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' TARIFAS ESPECIALES. '

»é), Edictos deMinas, cuyo ’ texto.-'no sea- mayor de-' 500: 
palabras, por . 3 días alternados o 10 consecutivos 

. _$ 50.—; eléxcedente a $0.12 la palabra. ' ’ ' \ 
. £j -Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 

'palabras, -$ 0.08 c|us; él. excedente con un recargó;
■ . de $ 0‘. 02 por palabra. .. ■.

g) -Edictos de Remates, regirá la siguiente’ tarifa
Hasta ; Hasta Hasta

10' días ; 20 -días 30 días

? 1 ? —De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 -

- centímetros • - $ 15.— $ 25.— $ 40 .—
■<*■'  ■ 4 cmts.' súbrsig. . . ” 4.— ” 8.— ” 12 —

'2° :~7 Vehículos maquinarias _
/I .'. ganados, hasta 10 cen- 

\ tímetros . . . . ” 12.— '■ '20.— ” 35 —
■' 4 ctms. sub-sig. . . . ” 3 . —y " 6.— ” io—

1 3° — Muebles, útiles de tra- 
~ .bajo y otros, hasta 10-

¿centímetros . ” 8,.— " 15.— ” 25 —
-4,ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” 4.— ” 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta T50
y. palabras ............ $20 —

- El excedente a $ 0.20 la p.ilabra. .. •

-i ) Posesión treintañal, Deslinde^ mensura • y '. - V- 
amojonamiento, concursó civil, por 30 días / ’
hasta 3QÓ' palabra?'\] $';40:.—r 

:El excedénte.a $ 0.20-la palabra.' '
. j .) Rectificación de partidas, por 8 días'hasta . ’

• - .200 palabras . . . . . . . . . . . .. . . . 10,
' . : ÉT excedente a $ 0.. 10. Iá palabra. ' -."■ .' '.

’: k) Avisos, cuya distribución no sea de-compo- . ■ ’
■ sicióri corrida: • . ... ‘ . . ..

De 2- á 5 -días-' . .$'■ 2 ..'-V-él'centÁ-y por columna.
- . y Hasta 10 ” ” . 2 .-50 y ” ’ . ” ”'

"■ ”' 15 ” : .3.— .” . ” ;
. ” 20 ” ” 3.50”” ” ”

” ,30 ” 4..— ” ” ” " ”
Por Mayor término . 4.50 "

Art.r 1S9 —. Cada publicación por éj término legal.so
bre'MARCAS-DE FABRICA, pagará, la. súma de $ 20. — ' 

-• en los siguientes.casos:; . ‘ '. -

Solicitudes de: registrode ampliación; de notificacio-
■ • nés; - de< sustitución -y-de renuncia de- una marca. Además 

sé cobrará -.una .tarifa suplementaria dé $- 1\00-por ’centí
metro y por columna. .. . . • '

Art; '-17°■ -ry Los- balances de las Municipalidades' de 
Ira. y 2dá. categoría,- gozarán, de-una. bonificación del 30 
y 50 %. respectivamente, .sobre.la.tarifa'correspondiente.
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— Liquida una partida a L. V. 9 para.pago de .una co’misión por-cobranzas,
— (A. M.) - Liquida una -partida a -favor-del Diario "Norte", ’ . 7........ '.
— (A.-M;) Liquida una partida para reintegro de un. gasto, ........................... .
— (A. M.) Liquida una partida, para pago de una factura, .......... . ........ ’....
— Reconoce, un crédito, a favor' d,e-la Dirección del- Registro. Civil; .
— Liquida partidas, para elpago de dos facturas, ...........................................;
— Liquida una - partida ya -favor de Dirección del Registro- Civil, ............
— Prorrógase la vigéncia de una beca otorgada .a un estudiante, .. . ............
— Adjudica la provisión de varios elementos de limpieza, ................ .
— Crea ún Registro-de.-Escribanía, ..con. carácter provisorio, ........------- ....
—rs Acepta renuncia presentada por" un'.Intendente Municipal;
— Aprueba una sanción .disciplinaria aplicada por J.'Policía, ......... .
— Liquida una partida para el pago de una factura, ................y....'....
— Liquida" una partida para el pago de una factura,
— Adjudica uña provisión de artículo de imprenta, ........
— Acuerda beca a un estudiante peña cursar estudios, ; A.

Liquida-una partida para el pagó de una. factura,. ...A;. 
Liquida partida.a la Cárcel .para el pagó -de una 'factura, ..... 
Liquida partida; - a la Cárcel para el pago de una factura, . . .. 
Liquida partida a la Cárcel para el pago de úna-factura, 
Liquida subsidio por fallecimiento de un empleado,,'.. 
Liquida partida a J. de Policía para pago sueldos, . .7.X.,. 
Reconoce servicios prestados por un empleado, .............
Modificó la imputación dada a un gasto, ...........'..............
Liquida, partida para pago de una factura, ................ . . .............

"4144 ".
4145;"

N’ 4146' de. Abril 2'9 de' 1947
4154 " . ." II II n

- " 4155 " II II tt

. - 4168 " 30 " tt

/• ".4169 " "... II II tt

’/ .- " ' 4170 " - " 11 ti 11

. ..'4171 " II •• tt

” 4173 " " II ti tt

í " 4174 " H II " ti

"4175" II II 11

■ ".4176". " II 11 ¡i

. ' -7 -4177 " II II ti

- ' 4178 ' 11 tt • H

4179 " II II tt

4.180.'"- , " II II tt

" ,4181" II .11 II

' "4182 " , II II • 1 .

' 4183 '" " II tí II

V" .4184 " . " II II II

■" 4185'" - II II 11 -

' " ,418o " " ■ - II 11 11

” 4187 " - " ■ II II II

’ .4188 " \ " ti II 'it

• V '" 4189 " "* tt tt~ tt

' " 4190 " U' li . ¡1

r ' .4191 ' " II -.11

y-DÉCRETOSyDEE MINISTERI
' .- N’ 4137 dé Abril 29 de. 1947

4138 " II u ti

' - ■ " 4139 ", - .-" ti ' it 11

■ tt U tt

4141 " ?■ II- II tt

4142; • 7» '»» - ■ ..11

^■¿2'-:'41451^; 11 11 ti -

M.)
M.)
M.)

M.)
M.)
M'.)
M..)

- (A.
- (A.
- (A.
- (A.
- (A.
- (A.
- (A.
- (A. M.)
- (A. M.)
- (A. M.) Liquida partida para pago de uría factura;

. .4 ¿

' ' 4 al 5
' - -5

.. 5 '
■ ’5 -

■ . s
, 5 . al ; 6 '
’ ‘ ’ 6 y

■ - ?: 6. .
. - I.’ 6
6 ál. 7 "

—7

: -Í-.
7 
7'

’ 7 <S 8"
■ ■ 8

8
8
8
9
9 ■
9

O.DE ECONOMIA; FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: -
--- '‘Confirma/ asciende-'y ‘designa-.a personal.de Administración'de Vialidad, ...........

— Confirma eñ-.sus-. cárgosl.al :personal de Administración General de' Aguas,
— Autoriza dos partidas-para pagó jornales personal del. IV Censo -General 'de' la Nación;:
— Autoriza un .gasto.'á fayéryde.. A. Marrupe, ..............-............ ..........................-........

V— Designa una empleada-para'-Dirección.. General de Comercio e 'Industria, .............. 
j{í— Acepta renuncia presentada .por-un;-émpléqdo ‘ dé Inmuebles, ..,-í---- -
—A Aprueba-'Acta N’ 168 de la Administración'de Vialidad dé/Salta;. i...:. A• 
r. — Désígna.-uñ.- Delegado para. el. Cpriséjo.-.Consultivo’ dePrecios; . ..ly, .^r.Ir.... t

— Adjudica la‘Próvisión ’de.‘ sillas para Contaduría,-; r.;. . .A . ...---- -  -:..

9 al 10
’ - . io
V " 10 • 

‘ ii■
' ii.

• n"
- n

ii
■ ii

O.DE
personal.de


BOLETIN, OFICIAL • ■ salta, mayo 3 de 1947. . ,*..-/ ' ; PAG. 3

.. . . - • ' ' ‘ .. ’• - PAGINAS

4147 " " " " " — Aprueba Resolución*  N*  150 de la H. Junta. Adra, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
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' POSESIÓN TREINTAÑAL ' ‘ .
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Orón, ............. :............................... . ............................................................. ...........'.................. . ............................ 16'9'
N9 ’2672 — Deducida por don Ranulfo Gabriel Lávaque sobre un inmueble en Cafayate, .............................. 16 al 17
N9 2649 —Deducida por don Ladislao Zoilo Yapura y otros sobre inmuebles ubicados .en el Dpto. de.Molinos, .......... 17
N» 2644 —. Deducida por Sra. Exaltación Guaitima de Bailón ’y otros sobre un terreno ubicado en Lá Merced (Cerrillos), ...... 17* ’
N» 2633 — Deducida por Leonor• Alfaro, sobre inmueble ubicado en Orón, ......... ....’.............................   17

Ñ9 2625 — Deducida por Doña Sofía Juárez, de Cruz, sobre inmueble ubicado en‘Dpto. de Rivadavia, ..... ..................... . 1'7 ‘
’N9 2619 —r Deducida por-dona'Celestina Anavia de Zarzuri,.. ... . . ... ------- --------------------- *.................................................. - 18
N9 2613 — Deducida -por doña, Rita Gallardo de Trujillo sobre un inmueble ubicado en Orón, ........................ . ...............  ......... • _ 18..-
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mentó de Cachi, .................        •'..........  ..... 18 al 19
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Figueroq.de
%25e2%2580%2594.De
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LICITACIONES PUBLICAS. ' . . .
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N’ 2646.— Dé Admin. Gral. de Aguas de Salta para provisión máquinas escritorio, ..................1....... ,..................... 7.....................   • 21
N’. 2630 — De Dirección General de Rentas, para'la provisión'de elementos mecánicos de. contabilidad, ......  21
N’ 2629 — De Administración de Vialidad de Salta, para trabajos de ampliación y modificación del- edificio, .sito, en calle

. ' España 721|27 ciudad, .................. ............... ........................................................ *................      21

, CONTRATOS SOCIALES * • .
,-N’ 2682 — De Establecimientos "Notar", Comercial e Industrial S. de R. Ltda., ................ t...,. .r-,................................ 21 al- 22 ‘

ADMINISTRATIVAS .
N’' 2654 — Expropiación de terrenos en El Tabacal de acuerdo Ley 746, ......................... ."...........  ■....................... ..... . . 22 'di 23

AVISO A LOS SÜSCBIPTORES - ’ ‘ 23

AVISO A LOS SÜSCBIPTORES Y AVISADORES ' '' ’ 23

7 AVISÓ.A LAS MUNICIPALIDADES 23 •

JURISPRUDENCIA ' 7. . .
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
' JUSTICIA E INSTRUCCION

■ PUBLICA
• Decreto- N5 4146-G

Salta, Abril 29 de 1947.'
Expediente N.o 16467|947.

.(•Visto este expediente en el que
Oficial L. V. 9 "Radio Provincia ’ de

la Emisora
___  _. .. _ ____ _________ _  Salta" so
licita la liquidación de $ 224.80, para abonar 
con dicha suma al cobrador oficial, Don- An
tonio Vázquez, en concepto de" pago de co
misiones por cobranza, según detalle de los 

. ingresos efectuados en la Dirección General dé 
. Rentas.; ’ . ’_____________ - -

. -Por ello,, y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia -

DECRETA:

Art. 1° -— Liquídese por Contaduría «General 
a,favor de la EMISORA OFICIAL L. V. 9 "RA
DIO PROVINCIA DE SALTA"; la s'uma de'DOS
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON OCHEN
TA CENTAVOS M|N. ($ 224.80 m|n.),' a fin de 
que' con dicho importe' .abone al ’ cobrador ofi- 

- I ciál, don ANTONIO VAZQUEZ, por el concep- 
to . expresado precedentemente.’ ■

Art. 2’ — El gasto autorizado por el artícu
lo anterior deberá ser imputado al Anexo C- —

Inciso XIX — Item 9 — Partida 2 de la Ley suma de TRESCIENTOS SESENTA PESOS M|N..1 • w . •
de Presupuesto vigente .durante el primer tri
mestre del año en curso.

Art. 3’ — «Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.’
Oficial Mayor (oficial'-5’) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N5 4154-G' 1 ,
Salta, abril 29 de 1947.
Expediente N.o 5747|947.

•Visto este expediente en el que Jefatura de 
Policía eleva facturas presentadas por el Dia
rio Norte "La Voz’ Radical" por la súma de 
$ 360.— m]n. en concepto de publicaciones 
realizadas para el llamado a licitación para la 
provisión de forraje par.a dicha repartición,-au
torizada por decreto N! 2874 de fecha 16 de 
enero del, añq_ en_ curso.

Por ello, atento lo 'manifestado a fs. 8 por. 
Jefatura de. Policía Y lo informado por Conta
duría General a fs. 9 y 10, . -

ÉL" Gobernador de. la. Provincia 
’ en Acuerdo. d¿ Ministros. « 

D E C'R É T A,:

Art. 1’ — Liquídese por Contaduría General 
•a- favor del Diario Norte ’ “La Voz Radical",, la.

1■ ($ 369.«— m[n.) en cancelación de -las facturas 
que por el concepto precedentemente, expresg- 

. ;do corren de is. 1 a 4 del expediente dé nü- 
•meración .y-año arriba pitado; gasto éste qué 
se autoriza y que . deberá imputarse al Anexo 
D — Inciso XIV — Item 1 — Partida. 1. de 
la Ley de Presupuesto vigente para el primer 
trimestre del año en ■ curso.
~~ Art. -2.0 — Comuniqúese, publíquese,' insér- 

; tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

. José T- Sola Torino
Juan W. Dates

Es copia: -

A. N. Villada. ' . .
Oficial .Mayor (oficial 59) de-Gobierno, Justicia 
e I. Pública. , .

Decreto N^ 4155-G
Salta, abril 29 de 1947.- - •

• Expediente’ N.o lL330|94Z. , ; , -
. Visto este, expediente . en el. que . el. señor • 
Senador ^Nacional, doctor Ernesto F._ Bavio, so-’ 
licita devolución de la suma de $.200.— mln., 
pagados a la casa Cosimo Quart.gna de con- • 
formidaol. a'w las facturas corrientes a fs. 2, 3 
y. 4,. por una' corona, de. flores que la delega
ción de .Salta depositó en oportunidad de efec
tuarse en' Buenos Aires el 'sepelio .de. los res- ', 

!ios ’ der.'doctoE- - Arturo . S. - Fassip, ex-Interv.entor. '• 
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Federal en la Provincia.
Por ello,' y no obstante" lo' (.informado 

Contaduría General, •
por

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de" Ministros*

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese" por "Contaduría General 
•a' favor' del señor Sphádbr*  Nacional, doctor^ 
ERNESTO F. BAVIO", la suma de DOSCIENTOS . 
PESOS M|N. (? 200.— m|n.), por el concepto' 
pr'ece’denfetíi'énte expresado; gasto éste’ que se 
autoriza ’y que deberá imputarse al Anexo C —' 
Inciso XI — -Item 1 — Partida 16 del Presu
puesto General de Gastos en vigor- - ,

Art. 2.o-----Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Tormo,
Juan W. Dates

Es copia:

•A. N. Villada-
Oficial -Mayor (.oficial 59) de Gobierno, Justicia 
'e I. Pública. •

Decreto N9' 4168-G
•Salta,' 30 dé' .abril de 1947. • •
Expedienté N'.ó 16130(9'47!
Vista "la factura de íp 89-— presentada -por 

don "Juan Morales, propietario -de la Panadería 
"La Familiar", por provisión de pan -durante' 
el mes de febrero al Ministerio de Gobierno, 
Justicia e I. Pública, Mesa General de Entra
das, Inspección de Sociedades Anónimas, Ci
viles y Comerciales, Depósito y .Suministro'- y 
Oficina de Informaciones ■ y Prensa; y, atento 
lo-‘manifestado 'por Contaduría General en" su 
informe de "fecha 21 -de abril en curso; ;

El "Gobernador de Ta Provincia’ 
en‘Acuerdo ’de’Ministrdg' ’ 1

• ',
©ÍE C R -E-T-A’::

Art. I9 — Liquídese a favor del señor JUAN 
MORALES, propietario de la- .Panadería “La 
Familiar'', la' suma ’de OCHENTA Y NUEVE 
PESOS ($ 89.—) m|n., en cancelación de la 
factura que por el concepto ya indicado corre 
agregada a fs. 1 y 2 del expediente de nu
meración y año arriba citado; debiendo im
putarse este gasto.al Anexo’C — Inciso XIX — 
Item” 1 — -Partida" 7 del Presupuesto" General 

"vigente durante el primer trimestre’ del año.
en curso. .* .

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese-en el Registro Oficial y'archívese;’ 

Ludió Á1. CÓRÑE  JÓ1?
José T. -Sola Torino 

-Juan’ Wi^Dátés’"’
.Es copia: .’ •

A. lNi"'Villádá''' . J
Oficial Mayor (oficial 5S) de Gobierno, Justicia 
e T. Públicá.; • . ,

" „ -Decreto '4169 G. "'
Salta, .30 de abril "de 119,47.
Expediente N.o 16432(947.
Vista l:a';planíll& de'ou'éldos "-por el mes"’"de 

octubre Üe" '1946,’"corfeápbñdienté" a'los""'Éncar-

gados de la Oficina, del Registro Civil de El 
Galpón, señorita. María ‘Berta Vqn'e.tfa, por, 15 
¡días "y señor Pedro Pélagio" Vanetfa, por 1'6 
.días; atento lo informado .por "Contaduría Ge- 
peral con. fecha-10 dé abril.en curso,

El Gobernador de la Provincia

. DEC R'E T A : -

«■

Art. 1’ — Reconócese un -crédito en la .su-. I 
má de .SESENTA Y NUEVE. .-PESOS .con 99(100 
($. "69.99)..a- favor-.de -la DIRECCIÓN GENERAL 
DEL REGISTRO CIVIL, a objeto de -que en su. 
oportunidad proceda a abonar los. sueldos co
rrespondientes a las.personas que se detallan 
en la planilla de fojas 1; y, con copia -auten
ticada de este decreto, remítase el expedien
te de numeración y año arriba citado ai- Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, por pertenecer-el referido crédito "a ün 
ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo caído 
en consecuencia, bajo la sanción del art. 13,. 
inciso 49 de -la Ley dé Contabilidad.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el" Registro .Oficial y archívese.

LUCIÓ Áó CÓBÑÉJÓ

.José' T. Sola Torino
•Es copia: ‘

A. N. Villada ‘ <
Oficial Mayor -(oficial 59-) de Gobierno, Justicia 
e -I. Pública. ’" 

Ddcreto -N9 -'4170-G'
■ Salta, "30 de 'abril de abril de 1947. 
Expedientes "Nos. "16273|947 y--16466|947.

, Vistos -estos expedientes 'en log que la Com
pañía ’ Argentina de Teléfonos S. A. —Distrito 
Salta—presenta facturas de $ 3.40 y $' 15.,— 
por concepto’ la primera, de una conferencia j 
tenéfónicd interurbana ^mantenida desde «el 
apáralo 3378 que presta servicios -en la Vice | 
Gobernación, y la segunda, corresponde di 
traslado y conexión de una línea microfónica 
ai Salón ’de Actos de San Alfonso, que "fue-" 
ra utilizada por la Emisora Oficial "L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta" en el acto de que 
informa la. nota de fojas 1 de la citada re
partición; atento a la conformidad dada a las 
referidas facturas" • y. a lo informado por Con
taduría General -con -fechas "15 ¡y -1-7 de .abril 
en curso, respectivamente, " ?

El Gobernador*  de la Provincia
.-DF.ÍCrR.E T-A::- ’ - :

Art. 19_ — 'Liquídese’ a 'favor del Distrito Sal-, 
ta de la COMPAÑIA ARGENTINA 'DE' TELÉ-’ 
FONOS S. A., la suma -de TRES PESOS con 
40|100’ ($ -3.40) *m|ñ.,  én -cancelación de -la'.fao 
tura- qué por el .'concepto indicado precedente-! 
mente-corre-a fs. :1 dél expediente ■1627-3|947;,de-i 
hiendo imputarse este gasto ál A'nxeo C — 
Inciso 19 — Item 1- — Partida 6 del Presupues
to vigente durante el primer trimestre del" có

lmente año.
Art. 2’ 

ta de,-la 
NOS S.
(5 '15.—). . . ... .
que por el concepto indicado precedentemen
te corre a fe. 1 dél- expediente N.o • 16466|947; 
debiendo imputarse dicho gasto al Anexo 'C — 
Inciso 19 — Item 9 —• Partida 11 de-la Ley

—' Liquídese a favor del Distrito Sal- 
COMPAÑIA' ARGENTINA DE TELEFO-
A., la suma de QUINCE PESOS 
m[n., en cancelación "de. la factura

de Presupuesto én vigor durante el primer 
trimestre "del año, en curso.

Art. 3.0 — Comuniqúese,'publíquese, insér
tese en el Registro -Oficial y archívese.

xr- «V ’c * '■/•,*» ’
LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino
Es copia: -

* A.'N. Villada
Oficial- Mayor (oficial .59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.-

Decreto .N9 4171-G
Salta, 30 de abril de 1947.
Expediente .N.o 16494(947.
Vista la planilla de ? 125.— elevada por la 

Dirección General del Registro Civil, corres
pondiente a gastos de franqueo "y de oficina 
por el mes de -abril en curso; y atento lo 
informado por Contaduría General con fecha 
12 -del- corriente,

.-El Gobernador de -la Provincia

d e”c'r’e;t a’-.
Art. -I9 — Liquídese g favor' de .la DIREC

CION' "GENERAL. DEL REGISTRO.' CIVIL, la-.su
ma de CIENTO VEINTICINCO "PESOS -($ 125.—) , 
m|n., importe de la planilla 'que - por' gastos 
de franqueo, y de. oficina; -corre, á fe. .L.de es
te; expediente; debiendo imputarse dicho egre
so ál Anexo C —'"Inciso XI —Item 1 — Par
tida 16 de la Ley de Presupuesto, 'en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO. Á? CORNEJO ‘ *

José T. Sola Torino
Es copia: . ■ •

• . A. iN. Vallada.
Oficial Mayor (oficial 5-). .de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N? -417,3-G.
Salta, 30 >de -abril -de - 1947. 

' ^Expediente. N.o 1202(947.
Visto este "expediente en el que "1a señora 

Gricelda C. L-. viuda de Reyes, solicita:-prórro
ga de ’lá beca acordada a su hijo- Hugo -Sil
vestre Reyes por decreto N.o 10523 de 23 de 
febrero de 1946, a objeto de que pueda-con
tinuar 'sus estudios -secundarios en el "Colegio 
Belgrano de esta -Ciudad; fundando su -pedido 
en que -aun .'subsisten las causas que origina
ron la percepción de dicho beneficio;

Pór ello, atento al certificado que corre ,a 
fs. 2 y a lo manifestado por Contaduría General .. 
eñ sus informes de fojas 3 y 5, .

El 'Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

anterioridad al l.o'Art. 1’ — "Prorrógase, con 
de abril del - año en curso, la beca ■ acordada 
por decreto Ñ.ó 10.523 .de "23 de febrero de 
1946, al joven HUGO’ SILVESTRE..REYES jazob-.. 
jeto de que continúe’ sus .estudios rsecúndarios - 
en el Colegio Belgrano -de esta .Ciudad, en la 
suma de Cien^pe^os, ($ IOO.^t) mensugl.es;,.de-' 
hiendo presentar a. fines, del corriente "año,, sus., 
certificados de estudio .en los.que.constq ,c[up - 
ha ¿probado'las materias .del. curso respectivo,

L.de
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• pues, en' caso contrario,' quedará caduca la be-, 
•cá qué,-s.e'prorroga por 'este decretó.' « . _’
: Art. "29<^f. El gasto -que demande el cum
plimiento de' lo dispuesto por el artículo an
terior, sé imputará al Anexo .1 — ‘Inciso III —

1 . Itém- 1 -^- -Partida- 1. de lá. Ley de. Presupuesto’ 
,1 en vigor. ‘ •

-Art. 3’ Comuniqúese,' publíquese, insérte- 
. "se én el Registro Oficial y archívese: ' ■ a.
':/ ; LUCIO-A.‘CORNEJO ,.

José T.' Sola Tormo ■
. Es copia: ‘

- A. N. Villada.
’ Oficial: Mayor ’ (oficial 59) de Gobierno', Justicia
- é I. Pública. . ■ .

. Decreto. 4174-G J
. Salta,’ 30 .de abril de 1947.. -

- Expediente N.o 5971|947.' .
■ Visto éste expediente en el que Depósito y 

Suministro informa a fojas 5, acerca de la co
tización de ’ precios efectuada para la provi
sión cd- Ministerio de Gobierno, Justicia e I.

-. Pública, de cinco felpudos y tres cepillos de 
cerda; ’.y considerando que para la adquisición 

’ de’.los -primeros, resulta más conveniente la 
propuesta de la- Casa Virgilio García y Cía. y 
para la provisión—de los segundos-, la de J. 
Bérbel.y Cía.;' ' - -

<¿ . Por .'ello -y atento lo'informado por Contadu- 
.’. día .. General en lo que respecta a imputación 

del gasto. correspondiente,
- - El .Gobernador de la'Provincia

' D E C RETA:
Art. 1’ — Adjudicase a la Casa VIRGILIO 

'.GARCIA -Y CIA. la provisión, - con destino al 
■ Ministerio de Gobiernot Justicia e I. Pública, 
,de cinco (5) felpudos dé coco, medida 0.83 
x .0.42, conforme a la propuesta que corre a 

.. . fs. 4, al precio-.total de OCHENTA Y DOS PE-
S.OS con 50|100 . ($. 82.50) m|n. - .

¿ ' Árt. 2° .— Adjudícase a la Casa J.’ BERBEL 
-,'¿/Y CIA. la’provisión de. tres (3) cepillos de cer- 
¿- dá¡ -con bigote , y cabo, de acuerdo a la pro- 

puesta que corre a fs. 5,. con destino al Mi- 
r ■ misterio de Gobierno, -Justicia é I.. Pública y al 

precio total de DIECINUEVE PESOS con 50| 100 
\ ‘($19,50).

’-: Art. .3’ - El importe total de CIENTO DOS
¿-PESOS ($102.) m|n. a. qüe ascienden las pro- 

visiones dispuestas por los artículos 1' -y 2.o de
- ' réste.- decreto, se liquidará oportunamente por 

/Contaduría General,' á fdvor .de los "adjudica-
7. táriós-, ■ con imputación .al Anexo C.— Inciso 
¿ ‘XÍ — -Item 1 —¿-Partida 16 de la Ley de Pre- 

-supUésto'vigente;’ ..... ■
.. ", Art.. 4.0 Comuniqúese, publíquese, insér

tese ;en, él Registro Oficial y .archívese.
T¿ -' .- -- '-. • j ."LUCIO. A. CORNEJO

'..- ¿-, .José T. Sola Torino
; - Es copla: ‘

-/ A. N. Villada. ■ ¿ • ; ■- ■
- Oficial -Mayor, (oficial--59) dé^Góbiérño, Justicia 

e I. Pública.. ■ .

- Decreto N9'4175-G ■ -
' Salta, abril 30 de'1947. ' .
' Expediente N.o 5613(47. _
¿Visto, este .'expediente-, 'en' el;. qúe/eléscriba-

- ;nó-público-;'.don Angel Neo comunica ’que íhct-.
bjéñdó-reriunciado raL_cargo,;que’désémpéñab'a

de S ecretarió- dé la- Excma: Corte -dejusticia. de 
lá provincia,■;Sala. 2.a, 'solicita’ se. le conceda 
un.- registroñ de5' escribano,¿ en- atención - de- es
tar - comprendido;;en. las leyes, y disposiciones, 
vigentes dé la materia); y ,, ~ .’.

■CONSID’ERA=N'DO-:.¿ ’ 5 ’

Que existen,-como queda-dicho, disposicio- 
,nes vigentes que, acuerdan al‘ Escribano. Pú
blico Don. Angel Neo él derecho, dé regentear
an- registró. -Ellag son: ( él decreto ,N;'o 2680, de: 
junio 26' de 1925, reglamentario, de la Ley 2003, 
de Noviembre 21 de- 1924 qué en su art. .3? 
establece que: “los régistros actuales quedan 
a cargo, de -los escribanos" que enumera' a 
continuación, entre los cuales -se halla el pe
ticionante; . •-. ’ ■ -

Qué la.Ley 302 de junio,19, de 1936, en cuyó. 
art. l.o se estatuye qué- “los escríbanos que 
tenían registro al sancionarse la Ley 2003 .y 
que desempeñan Secretarías judiciales o dej 
Gobierno y Minas, tienen derecho a dicho.re-*;  
gistro, el que regentearán al abandonar 
cargo". ■ .

Que-, concordando talés disposiciones con 
informe de la Excma.. Corte, de Justicia .de 
3' vta.' se. infiere que Don "Angel Neo tiene 
registro reservado, y en consecuencia -el mis
mo debe ser concedido. J |

- - . . 1Que no obstante tales conclusiones, la cir
cunstancia de’que por razones ajenas al pre
sentante, no pueda designarse el Registro que 

Ley 
con-.

el
fs.
su

regenteará en la forma prevista por la 
734. El hecho que esta situación no esté 
templada expresamente en la-Ley 734, no pue
de privársele de derechos ..adquiridos, hacién
dose necesario entonces, recurrir a. soluciones 
transitorias, tal, como- la contenida- en el Art. 
4’ del Decreto Reglamentario de la Ley 2003, 
N.o 2680, que posterga al numeración- de los 
Registros • hasta 'qué,' por ¿eliminaciones suce
sivas,. se reduzca el. número , de los mismos 
hasta él fijado por la Léy. ■

Por ello y atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de’Gobierno a. fs. 5|6,'

■ El Gobernador de la Provincia

D E C R E -T A

.Art. 1’ — Créase provisoriamente un regis
tro de Escribano de la Provincia; y concédese 
el mismo al Escribano- Público don ANGEL 

.NEO hasta tanto sé produzca la tercera va
cante. entre los existentes .que pasará a ser' 
ocupada por el aludido prófésiórial, quedando 
sin efecto en ese ■ instante él creado por el 
presente Decreto. . , — ■

/Art. 29 — A los efectos del art. 16 de la Ley 
N.o 2003 de fecha 21 de noviembre de 1924 y 
demás disposiciones concordantes, hágase- co
nocer este decreto..a la Excma. Corte de Jus
ticia de la.Provincia. ■ .

Art..-3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se-.en; el Registro Oficial y. archívese.

LUCIO A. CORNEJO

: José T. Sola Torino' '
' Es copia:-: ".-.¿-5 ’- -

. . A. N. Villada.- • ’ ' ■ - ¿’-
Oficial Mayor . (oficiaf 5’), jde Gobierno, Justicia 
•é . í, J’úblíca. '

Decreto ■ Ñ!. ,4176-G ¿ ¿ ’ ' ' ’ '
- , .Sáltq, Abril' 3Ó de ¿1947,. ... . ■ .

, Expediente N’ 5893|947. ‘
.¿.Visto la renuncia” presentada, • -’- ’... ' . ■

¡El Gobernador,de la Provincia ..

¿: "DECRETA:-. -

Art.’l9— Acéptase-íq renuncia, al- cargo, de- 
Intendente, de -la Municipalidad -dé-, ROSARIO /-¿’ 
DÉ' ’LÁ FRONTERA; presentada ¿por el señor 
LUIS. MARIA ’IBÁÑÉZ. '¿ .¿¿ '
' Art. 2.o - Comuniqúese, publíquese;. insér- . 

tesé en' el Registro Oficial y archívese..-

' LUCIO A. CORNEJO ' -*

. José T. Sola Tormo
Es copia: ' _ .

A. N. Villada . '
Oficial Mayor (oficial-59)-de Gobierno, Jus- ■ 

ticia é-I. Pública. ‘

el Decreto N! 4177-G
| Salta, abril 30 de 1947. . ■ '
1 Expedienté N.o. 6126|947. ’ _. • »

’ Vista la nota N.o 1032 ’de fecha 27 del mes 
en curso de lá Jefatura de Policía, solicitando 
aprobación de la. Resolución dictada en igual .

. fecha, suspendiendo preventivamente en sus 
| funciones, a contar,del’día 19 del actual, al 
. agente dé la Comisaría d.e Policía de Campo 

■ Quijano (Rosario de Lerma), Segundó L. Gis- - 
ñero, por encontrarse bájo -proceso y hasta tan- -: 
to él señor Juez de la causa resuelva sobre su’

. situación. . ’ .

'Por ello,. - - .

El’ Gobernador de.'la .^Provincia

.- DE'C'RÉTA.:. .’

' Árt. I9- —- Apruébase.:4á¿Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con -fecha 27 del mes 
en .curso, suspendiendo preventivamente en 
sus funciones ál-.agente de, la Comisaría de 
Policía de Campo Quijário (R..-de’Lerma), SE-- 
GUNDO L. CISNERO, éri -virtud- de las razones 

‘arriba .señaladas.- ■ . ¿
Art. 2,0 —. Comuniqúese, publíqueset irisér- ’-. 

tese éñ'el Registro Oficial y árchivesé; >; .

y . ■ ' ?. LUCIO A.' CORNEJO-'

. José T. Sola Tdíino
■ Es'.copia: ; -.- í p, ' ¿ - ..

A; N. Villada. ’ ’ ’ • . - ’
■ Oficial - Mayor -'(oficial 5’) de Gobierno, Jus

ticia e I, Pública. - •

Decreto. N- 4178-G - - ’ ’ ■ ¿
Salta; abril 30 de 1947. ( .
Espediente’N.ó 16539J947.
Visto este expediente ’en el que’, los’ Talleres 

Gráficos. ,':San Martín" ■ presentan -facturas, por • 
$ 40.— -m|n., ' correspondientes -.a la provisión 
de- 1,000 tarjetas en reliéve con ■ destino .a la.- 
Gobernación. " . • , . •-. -.

/Por ello, y atentó lo. informado por. Corita- 
’düría General,' ’ - • .’•

. - Él Gobernador de la Provincia

’. D E C-R E-T. A: -.

. Art.. i*.  ,'Liquídese., por . Contaduría. Gene-
ral adávor dé’los Talleres Gráficos “SAN-MÁR-. 
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TIN"-la suma ’ de CUARENTA''PESOS M|Ñ.' 
($ 40.— m]n.)‘en cancelación dé las facturas 
que por el concepto expresado precedentemen
te corren en él expediente' de numeración y 
año arriba citado; gasto éste que*  se autori-, 
za y que deberá imputarse al ‘Anexo D — 
Inciso XV — Item 1 — Partida 4 de la Ley 
de Presupuesto’ en vigor.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial ’y .archívese.

; - LUCIO A. CORNEJO
. . José T. Sola Torino.

Es copia: ' •

A. N. Villada. -
. Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus
ticia e I. Pública. 13 •

Decreto N3- 4179-G
Salta, abril 30 de 1947.

; Expediente N.o '16538(947.
Visto este expediente-en el que-los Talleres 

Gráficos "San Martín" presentan facturas por 
$ 32.— m|n., -correspondientes a la provisión 
de 200 esquelas y 200 sobres en dos’ relie
ves con . destino a .la Vice-Gobernación.

Por ello, .y- atento lo informado por Conta- 
’ duría General, ' ’ .- .

. Él Gobernador de la Provincia

‘ DECRETA:

Art: 1’ —' Liquídese por Contaduría General 
a favor de los Talleres Gráficos "SAN MAR
TIN" la suma de TREINTA Y DOS PESOS _M|N. 
($ 32.00 m|n-.)> en cancelación de las facturas. 

' que por el concepto expresado precedente
mente corren en el expediente dé numeración 
y año arriba citado; gasto que se autoriza y 
que deberá imputarse’ al Anexo D — Inciso 
XV — Item. 1 — Partida 4 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 2.o----Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro’Oficial y archívese.

José T. Sola Torino
- LUCIO A. CORNEJO

Es copia: • . -

A. N.'Villada ‘
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus

ticia • e 1. Pública.

Decreto N3 4180 G.
■ Expediente N.o 5858|947.

- . Salta, Abril 30 de 1947.
Visto este expediente en el que 'Fiscalía 

de Gobierno' solicita la provisión de un mil 
(1.000) sobres tamaño oficio; y ’-.

CONSIDERANDO:

Qué del -concurso de precios efectuado- por 
Depósito y - Suministro, entre las casas del ra
mo, resulta más conveniente la adjudicación- a 
favor . de don 'Enrique Tobío al . precio de 
$ 32.00 m|n. ’ , : . . ' ‘ -
. Per ello’ y atento lo informado por Conta
duría General, . .

Él Gobernador de la Provincia ’
: D E C R E T A

. - "Art. l.o — Adjudícase a don ENRIQUE- TO
RIO la provisión ’ cón-destino: d Fiscalía de Gp--

bierno, de-UN MIL. (1.000). sobres tamaño ofi-' 
ció,' al prepio de TREINTA Y DOS PESOS M(N. 
($ 32.00 m|n.), en un todo de conformidad a la 
.propuesta corriente - a fs. 5 del expediente de 
numeración y año arriba citado.

Art. 2.o — El gdsto autorizado^ por el artícu
lo anterior deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor del adjudicatario con imputa
ción. al Anexo D -é- Inciso XV —i Item 1 — Par
tida 4 de. la. Ley-de Presupuesto en vigor.

Art. 39 —' Comuniqúese,' publíquese, insérte
se en el "Registro. Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:.

: A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 53) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública. . -

Decreto N3 4181 G. ’
Salta, Abril 30 de 1947.' - 
Expedienté N.o 5243|947. . * 
Visto- este expedienté, en el que el señor Fran

cisco Carrasco, con domicilio en está Capital 
solicita se conceda una beca á su hijo Fran
cisco E._ Carrasco, a objeto dé que pueda cur
sar estudios de Bioquímica en la Universidad 
Nacional de Córdoba;- ■

Atento a los' certificados que se adjunta' a 
ís. 3 y 4,. a. lo manifestado por Contaduría Ge- 
neral en su informe de fecha 15 del actual, y 
encontrándose el recurrente comprendido en 
las disposiciones del decreto 81:87(45, regla
mentario del otorgamiento de becas, —

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Acuérdaáe con anterioridad al 1? 
de abril del -año en cursó, una beca de CIEN 
PESOS ($ 100.—) m|n.‘ mensuales, al joven' 
FRANCISCO ‘E. CARRASCO/a fin de que cur
se estudios de Bioquímica en la Universidad 
Nacional de Córdoba; debiendo, el beneficiario 
nombrado dar cumplimiento a las disposicio
nes del decreto N.o 8187(45 ya citado, regla
mentario del otorgamiento de becas.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento de este decreto, se imputará al Ane
xo I — Inciso III — Item 1 — Partida — 1 
ae la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

' A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de- Gobierno, Justicia 
e I. Pública. . ■ . .

Decreto N3 41.82 G.
* Salta, Abril- 30 de 1947. ■
Expediente N.o 16120(947.
Vista la factura de $ 542J— presentada por 

Talleres. Gráficos "San Martín" por la impre
sión de 3.000 folletos de lfi -Ley N” 8Ó8, Orgáni
ca del -Poder Ejecutivo; atento - a la conformi
dad. del gasto' suscripta y a lo manifestado por 
Contaduría General con fecha 17 dél'actual.

': El Gobernador de la Provincia ■ 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:'

Art. l,p:_.— Liquídese a favor del señor RO-- 
MULO D' UVA, propietario de Talleres Gráfi
cos "San Martín", la suma de QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS ($ 542.—) m|n. .en- 
-cancelación’de la factura que por el concepto 
ya expresado corre agregada a ís. 1 del ex-- 
pediente de numeración y año' arriba citado, 
•debiendo imputarse dicho gastó al Anexó D, — 
Incisó XIV — Item 1 — Partida 2, del Presu
puesto General vigente durante, el primer tri
mestre del añon en curso. '■

Art. 2.o ■— Comuniqúese, -publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ■'

José T. Sola Torino 
Juan W. Dates

. ■ Es'copiá:

A.- Nicolás Villada
Oficial Mayor (oficial ’ 5’) -de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública. ’

Decreto- N3 4183 G. ' - . ’ ■ ' .
Salta, Abril.30 de 4947. ’' -
Expediente N.o 19963(947. . - •
Visto, éste expediente en . el que lá Cárcel, 

Penitenciaria presenta factura de $ 23.0.20, por 
el trabajo' de impresión de 250 ejemplares del 
Padrón Minero -de la Provincia;- atento ai de- 
.creta N.o 3113'- de "4 de febrero del- año en • 
-curso y a lo manifestado , por’Contaduría Ge-. 
neral en su informe de fecha-21 del corriente 
toes, - ' - .

El Gobernador, de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros .

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese á favor'de la-TESORE
RIA DE LA'CARCEL PENITENCIARIA, la . suma 
-de DOSCIENTOS TREINTA PESOS con- 20(100 
($ 230.20) m[n., en .cancelación; dé la factura 
que por el concepto indicado precedenteméri- 

’te corre agregada a fojas 20 del expediente 
de numeración ,y año; arriba--citado; debiendo 
imputarse este gasto al. Anexo :D J. — Inciso 
XIV — Item 1 — Partida 2 del .Presupuesto vi
gente durante el primer trimestre del año en 
curso.

Art. 2.o —■ Comuniqúese, publíqüesé'; -insér- 
tése en el Registro Oficial y arcluveSe. ’ ;

. LUCIO-A. CORNEJÓ,- •

... José T. Sola Torino j
, Juan W. Dates

■ Es 'copia:

A. Ñ. Villada. - - ‘ '' <’ 3
; Oficial Mayor (oficial 5°) de 'Gobierno, Jus
ticia ..é I. Pública. ;

Decreto N3 4184 G. * ’
Salta, Abril 30 dé. -1947. - "
Expediente N.o 5221|47" ■ .
Visto esté expediente en el que la Cárcel Pe

nitenciaria-presenta-, factura por $102.10 mfn.. - 
correspondiente a la impresión de carteles pa
ra la Secretaría de la'Gobernación;
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Por ello,: y atento, lá ^informado por. Contadu
ría General,. '

El Gobernador de la Provincia • 
en Acuerdo de Ministros 

.'DECRETA:'-. '

Art. l.o —Liquídese por’Contaduría General 
a favor de :1a TE'SORÉRIA'DE Í.Á CARCEL PE- 

-NITENCIÁRIA, la suma -de CIENTO DOS .PE
SOS CON DIEZ -CENTAVOS M|N. ($ “102.10 
m]ñ.), en cancelación de lá'factura por el con
cepto expresado- precedentemente, corriente, a 

'' fs. ‘2 del expediente de numeración y año arriba 
'citado; gasto éste que sé autoriza y deberá im 
putarse al Anexo D — Inciso XIV — Item-1 ■— 
Pártid'á 2: dé -lá Ley" dé- Póesüpuésto ‘ vigente 
durante- SI -priínér trimestre dél' año- en curso.

Art. 2.o -r- Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO

José T.- Sola Tóríno i.
- Juan W. Dates

■ - « MF-.-3
Es copia: • ’ -

A. N. Villada.
Oficial Mayor (oficial 5S) de Gobierno, Justicia 
é I. Pública. .

Decreto N- 4186 G. ■ ■ ■ .
Salta,. Abril -3Ó 'dé- 1941?.- '» -
Expediente N.o 5673)947. •
Visto este excediente en el. que lá señora 

‘Adelaida G~. Vda. de,Sánchez, en. su carácter 
de. esposa-del- Soldado - Guardia Cárcel, don 
Santiago Alejandro Sánchez, fallecido el día 
3 de' marzo del corriente año, solicita sé -le 
acuerden tres, meses' de sueldo del extinto a. 
fin de atender, con dicho importe los gastos oca- 
sionados por el sepelio; y. .

CONSIDERANDO; .

Que- lá recurrente, mediante comprobantes 
adjuntos, certifica ser -esposa legítima del ex
tinto; • - .

Que en virtud de lo expresado precedente
mente, la señora de Sánchez se encuentra 
comprendida ' dentro de Te®'' disposiciones <a 
que' se hace referencia el art. 39- efe la- Ley de 
Presupuesto vigente al tiempo de fallécer su 
esposo, corresp.ondiéndole en consécuencia se- 
liquide a su favor la cantidad 'equivalente a 
3 meses de sueldo del mismo;

Que como lo expresa Contaduría General a 
fs. ’9; si 'bien es cierto que el ex Guardia - Cár 
cel Sánchez percibía una remuneración men
sual de 4 ÍSOtOO, solo debe ser tenida en cuénta
la asignación de $ 100.00 señalada por presu
puesto, ya que-la diferencia —-3 80.00:— los per. 
cibía a título de sobreasignación.

El Gobernador de, la Provinciav-S. ’ 4 'V-.-U’. -i» - ‘
-- en Acuerdo de. Ministro?'

' • dé’Creta’: -
/ Art.. l.o; — Liquídese. por .Géntqduríq. Gene
ral a. favor de -Jefatura/ de- Policía,, la suma- de.- 
líN. MIL GUATROCIENT-ÓS CUARENTA PESQ.S; 
M|N. ($ 1.440.00 m|n.),.a fin de que, den dicho, 
importe. proceda abonar las. planillas de suel
dos por el mes. de 'febrero del, año. en,, curso 
del personal ’de Policía de Cámpgña, corrien
tes á fs. 1, 2 y 3 del expediente de numera
ción y ano arriba citado.

Art. 2.o — El gasto_,autorizado por. el artículo 
anterior deberá liquidarse con imputación al 
Anexo. G. — Inciso'XVIII '— Item S, S. F. — Par
tida 2 dé la Ley Me Presupuestó. vigente du
rante el primer trimestre del año en curse.

Art. 3’ — Comuniqúese,' publíquese,' insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ‘ .

- ■ L.qCIQ A-'CORNEJO.
• José Tí Sola Torino.-

' Juan. W. Dates
Es copia.

A. Ni Villada.-’
Oficial. Mayor '('oficial 55j de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

jDecreto IP 4185 G.
Salta, Abril 30 de 1947.
Expediente N.o. 5926|947. .
Visto, este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaría eleva factura presntada por la 
Compañía de Teléfonos ,S. A., cuyo importe de. 
$ 50.25 m|n. en concepto de' servicios de apa
ratos telefónicos • efectuado durante el mes.de 
marzo ppdb. y solicita su liquidación.

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General, -

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo. de-Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por - Contaduría Gene
ral a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL 
PENITENCIARIA, la‘ suma de CINCUENTA PE- 
SOS CON-, VEINTICINCO: CENTAVOS M| N. 
($50.25 m|ñ.) a fin de que con dicho impórte 
proceda a cancelar la factura por 'el concepto- 
precedentemente: señalado 'y."que corre -a fs/ 2 
del expediente, de numeración y año 'arriba 'ci? 
tado; gasto--este que-se autoriza y que deberá 
.imputarse al Anexo C — Inciso XIX — Item 
8- — Partida 7 de la Ley de presupuesto vigen-

• te durante él primer trimestre del año en curso. 
,. Art. 2.o r- Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
ÉÜCÍÓ Á. CÚRNEJa

A "• . ■“ — *'
José

l ■

‘ _ Es copia:

. A. N.. Villada : •
- _ Oficial -Mayor- (oficial 55)
’ 4. e ’I. Pública. ■

T. Sola Tormo
Juan W. Dates

de Gobierno,, Justicia.

•Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la -Provincia 
éñ Acuerdóle 'Ministros

D.E CRETA:

'Art. l.o -— Liquídese por Contaduría General 
a favor de la señora ADELAIDA G, VDA. DE 
SÁNCHEZ, la suma de TRESCIENTOS’ PESOS 
M|N. ($ 300.00. m[n.)„ por el concepto preceden
temente expresado; gasto que se. autoriza y- 
que deberá imputarse al Anexo C — Inciso 

’XIX — Item 1 — Partida 13 del Presupuesto vi
gente durante el. primer, trimestre del año en, 
cürso, con carácter provisorio y hasta tanto la. 
'misma sea ampliada por encontrarse excedida 
en su asignación. .- ,

Art. 2.o — Comuniqúese,, publíquese,. insér
tese eri el -Registró Oficial, y archívese. -

LUCIO A.‘CORNEJO

■ José T. Sola Torino
Juan W. Dates

Es copia:

A.. Nicolás-Villada
Oficial Mayor (oficial 5-) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N5 4187 G.
Salta, Abril 30 de 1947.
Expediente N.o 16323)947.
Visto' este expediente .eri el que Jefatura de 

Policía eleva’ para su liquidación 'planillas de 
sueldos del' personal del Departamento de Los 
Andes, correspondientes al mes dé febrero ppdo¿ 
cuyo" importé asciende, a la suma de-‘$ ‘ 1.440.00' 
m|ñ., •_

•Por ’éllp,,-y-átento- lo -informado-, por Cbnta- 
duria General, ? ~ \

Dcretp N“ 4188 G.
Sgltaj, Abril-, 30, de-, 1947. ■
Expediente N.o. 5254J47- y agregado 5622|947.

• Visto, éstos expedientes, en, los.- que la Direc
ción -General .de!. Registro Civil, solicita reco
nocimiento dq -servimos prestados durante lo?, 
meses, de enero y febrero del-corriente, año. por, ’ • 
el- Cadete. 5?, .Don Normando'.Arcienega,

'Por ello, y atento, lo 'informado por Contadu
ría General', ‘ ‘ "

EL Gobernador de la Provincia,
en. Acuerdo, de . Ministros,-

DECRETA:

' ‘Art. l.o — Reconócense los servicios presta- 
idos en la Dirección General del Registro Ci- ‘ 
'vil por don NORMANDO ARCIENEGA, 'durante 
'los-"meses-Re-enero y'febrero, .del corriente" año 
¡en carácter de Cadete 5*  con una remunera
ción mensual de CIENTO. VEINTE PESOS M|N. 
‘($ 120.00-m|nj. . v. '

Art. 2 b — El gastó que demande el cumpli
miento del artículo anterior 'deberá liquidarse 
•por Contaduría General con imputación -al 
Anexo C — Inciso - XVJJI — Item S.. S. F. . 
Partida 2 de -la Ley de Presupuesto General de 
Gastos en vigor durante el primer trimestre del 
año en'curso. -

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial y archívese.'

LUCIO A. GORNEJO
José T. Sola Tóríno
JUAN W. DATES .

Es copia:

A. N. ViUatta..
Oficial Mayor (oficial R-) de Gobierno, Justicia •
e. L Pública. ~

- ----- - A r

mes.de
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Decreto N‘ 4189 G.
'Salta, Abril'30 de'1947.
-Expediente5753|47..

. Visto el decreto- Ñ:o 3.767 dictado con fecha.
2 del mes en. curso, y atento .a las observacio
nes’, formuladas-por. Contaduría. General con fe
cha .22 del corriente, ’

’ El Gobernador de la Provincia
■ •• • • en Acuerdo de Ministros . .

. • ’ DE.G R E TA : - • ’ -

.:Ar;t.- Eo’-^-A -Modificase la imputación dada 
por el .decreto N.o 3767 de flecha 2 dél mes. en 

' cursó, y déjase establecido que el gasto auto
rizado por el artículo 1? del-mismo deberá afee 
tuarse con’ imputación! al -Anexo D— Inciso 
XV — Item 1-— Partida. 4, de la Ley de Pre
supuesto én vigor. . ’ ' .

■ - ...Art;- 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese, qn. el Registro^ Oficial- y- archívese.'

r - ’ ' LUCIO A. CORNEJO

José. T. Sola Torino •
Juan W; Dates

Es copia: i - •

. A. N. Villada. •
"Óíicigl. Mayor- (oficial 5’) -de Gobierno, 'Justicia 
e- j. Pública. ■ - - - .

Decreto N? 4191 G-
Salta, Abril 30 dé 1947; -
Expediente N.o 16477|947..'. ’
Visto este expediente en él que el. señor 

JUAN MORALES de la Panadería "La Familiar" 
presenta factura por 97-55 rrí|n. correspon
diente a suministro de pan durante el - mes 
.de marzo del año en curso, con destino'al Mi
nisterio dé- Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública.' - .

- Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General, -

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1.ó — Liquídese por Contaduría Gener.al 
a favor, dél' señor. JUAN. MORALES . (Panadería 
“I-a Familiar!') la. suma de NOVENTA Y SIETE. 
PESOS'CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
_M|N.J ( $ 97.55 m|n.),- en cancelación de la íac- 
■tura -qué por. el qoricepto expresado preceden- 
tómente, corre a. fs. *1  y 2 del expediente de 
■numeración y 'año acriba citado.
. Art 2.o — El gasto autorizado pür el artículo 
anterior deberá liquidarse con imputación al 
.Anexo. G —. Inciso XIX — Item 1 -— Partida 7-, 
de la Ley de Presupuesta vigente para el pri
mer trimestre del año. en. curso.

Art. 3.o —. Comuniqúese, publíquese, insér-, 
tese en" el Registro Oficial y archívese,

' • ' LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino.
_ Juan W. Dates

Es copia. .

A.. N. Villada.
Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 
el. Pública. -

MmíSTERlÓ DÉ ECONOMIA 
FINANZAS YO. PUBLICAS
Decreto N’ 4137 E.
Salta, Abril 29 de 1947.
Expediente N.o 1059—A|1947.
Visto la promulgación de la Ley N.o'834 de 

Presupuesto para ,1947 y atento a la necesi
dad de reestructurar los cuadros de personal 
de la Administración de Vialidad de Salta, -con
forme a lo aconsejado por Ta misma en Reso
lución N.o 4166, -recaída én Acta N.o .170 del 
18 de abril en curso,

El Gobernador de la-Provincia

- '-DECRETA:

Art. l.o -— Confírmase en.,la categoría de- 
Auxiliar Principal, con la .asignación mensual 
-que fija la Ley dé Presupuesto' en vigor, al se
ñor EDUARDO RIVAS 'DIEZ, M. I. 3919512 .— 
Clase 1894, que-se -.desempeñará en el cargo 
de Tesorero. • ‘ '

Art. 2,0 —..Confírmase en. la .categoría de 
Auxiliar.. 75,. con la asignación, mensual qué 
fijo la Ley-de Presupuesto en vigor, a los se
ñores JOSE ROJAS, M. I. 3938482 — Clase 1898 
y HUMBERTO SIMÍÓNE, M. I. 2250240 —.Cla
se' 1912. . . ; /.

’ Art. 3.o — Confírmase en la categoría de Ayu
dante Principal,-con la asignación, mensual que

Decreto N- 4190 G. ' ■>
Salta, Abril. 30 de 1947.
Expedienté N.o 16488[947.
Visto este^ expediente, en el que., el señor 

Leandro Laudino Barrios, presenta factura por 
,T 31.25 m|n. corrés’pondienfe á provisión de 
125 litros de l'eche durante el- mes de marzo 
al Ministerio de Gobiemno, Justicia'e-Instruc- . 
ción. Pública. ...

Por- ello, y diento lo informado por- Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

' DECRETA: . ’ ,

Art. Lo — Liquídese- por Contaduría Ge- 
neral a favor del señor LEANDRO LAUDINO 
DARRÍOS la suma de TREINTA Y. UN. PESOS 
CON VEINTICINCO ' CENTAVOS • M|N. ($31.25 
mjn)', en cancelación de la, factura, que por el 
concepto expresado’ precedentemente corre a 
fs. 1 del expediente .’de numeración y año 
arriba citadp.- . .....

Art.-2.o — El gasto autorizado por él artícu
lo anterior deberá- liquidarsé Con imputacón 

" al Anexo C — Inciso XIX.— Item ,T~ Parti
da; 7- de la Ley .de" Presupuesto vigente durante 
el,-primer trimestre del año' en curso. ~ t

Art.; 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial. y archívese. ' -

‘ . -LUCIO A. CORNEJO'
José T., Sola Torino 

. Juan W. Dates
Es. copla:

A: N. Villada
Oficial Mayor (oficial-5’) de Gobierno, Justicia 

’e -I. Pública.- ’ ' . ' ■'

fija la Ley de -Presupuesto eñ vigor, al.señor 
RAMON'A. CARRARO, M. I.' 3906773 — Cíase 
.1925.’ ■ ' ; '

Art. 4.o — Desígnase en carácter de-ascenso’' 
en la categoría de Auxiliar Mayor, con la asig
nación mensual que fija la Ley " de Presupues- * 
to- en vigor, al’ doctor MÓISÉS GONÓRÁZKY, ■ 
¡M: I. 2-764781, que'se desempeñará en él cargó, 
de Jefe del Servicio Médico. _

Art, 5.o —-Desígnase en carácter de ascenso 
•en-. la categoría de Auxiliar Principal, con" la 
¡asignación mensual que fija -lá Ley de -Pre
supuesto‘en: vigor, al' señor FAUSTO SOLER, 
•M.- I. 3944'196 — Clase 1913. ■
, Art. 6;o — Desígnase en carácter de ascenso 
en la categoría-de Auxiliar 1’, con. íq asigna
ción mensual, que fija la Ley de Presupuesto 
en vigor, al señor’'ROBERTO R. .ZAPIÓLA, M„ I. 
3899796 —1 Clase 1896. "
, Aft. -7.o — Desígnase' en" carácter de- ascenso 
■en la categoría de Auxiliar 25- con la asigna-', 
-ción mensual que fija la Ley de Presupuésto-, 
en vigor, al señor ARMANDO RODRIGUEZ;' . 
M. I. 3617208 — Clase 1917. . ! -

Art. 8.o — Desígnase .éñ'carácter dé-ascenso 
en la-categoría de ■Auxiliar .4*,  con’la asigna-' 
-ción mensual que fija la Ley-dé Presupuesto, 
■en vigor, al señor LUIS FELIPE ARIAS, M.?I.”'- 
3919573 — Clase 1902, qué sé-'désémpehará .én 
él cargo de Secretario Geñerál.'

Art, 9.o — Desígnase en carácter de aseen-' 
so en la categoría' de Auxiliar 5f: a los ^señores 
•DANTE SO'lER, M.' í 3872769’ — Clase" 19.15.y '■ " 
ABRAHAM RODRIGUEZ Mí’’ L 39548)38 Clase ’ - 
1921. - . " . . . . -

■ Art. 10. — Desígnense en.carácter de ascen
so en la categoría de Auxiliar 65'a-, los señores; ' 
ROBERTO. BELMÓNT, M? I. 395'0891 —’ Clase 
1918; CARMELO SASTRE; M. I. 3890230 — CÍá-- 
se 1916; FLORENCIO' SOTÓ,; M.' I. 3882909 — - 
Clase 1915; RAUL CABRAL, M..L 372075’-- Cía-' 
se 1913 y ANTONIO BÓTELLI, M. I. 3.918.589, -
Clase . 1907-y con-la asignación mensual que 
fija la Ley de Presupuesto en vigor.' ’ -

Art. 11. —. Desígnansé' en carácter, de ac- 
censo en la categoría de Auxiliar 7’, con la 
asignación mensual que fija la Ley. de Pre
supuesto en vigor , a las siguientes personas: 
.señbrita LINA CHITÍ y señores -RAMON FÍ- •’ 
GUEROA, M. I. 3931024 — Clase '1901;" OS.CAR , 
A. PUCCI, M. I. 389367 — Clase -1918 y BE. 
LARMINO LIENDRQ, M. L - 3.932.867- — Clase 
1894. • ' * ' ' ’ .. ..’

Art. -12, — Desígnense eh carácter de as- 
censcj en 1a- categoría'. de Ay'udgnte ..Mayor, 
con la asignación mensual que. fija- la •.Ley . 
de Presupuesto en . vigor ;a- los - señores' 
NESTOR ORELLANA, M.- I.' 3889317' — - Clase - 
1921;-'ROBERTO CABRAL, M. I.■ 3907487 — \ 
Clase 1925; JOSE ADAMO, M. I. 3957807 —. 
Clase 1922 y EDUARDO Aj- MICHEL; ' M. I. . 
3202200 — Clase; Í923; JULIO BARNI,- M? I.: 
2924026 —, Clase‘1895 y señorita TLMA.'C. ■ 
CORTES. ’ '

- Art. 13. — Desígnanse- .en- carácter de as-- ’ 
censo en la categoría de Ayudante Principal, 
con la asignación-.mensual ■qü'e:.:fija.;la;• Ley.'.' 
de Presupuesto en vigor a las siguientes per- . 
sonas:' ROBERTO DUA^TE, . M¿ I. 3086557- ' — - .: 
Clase 1920; RAUL . N. ALDERETE, M. I. ' ’ 

-349.3460 Clase /19Í7; -RAFAEL.’ L. ASCARÁ- 
.TE,'M. I. 3884858 Clase. 1914;. JUAN . CAR-, , 
LOS .MÁRIÁNI,' M'. I. 3909103 ' Clase .1925,-'
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señorita ANGELA ARAOZ y señora MARGA
RITA C. DE VILLAR. • ' ' . .

Art. .14. d- Desígnanse en carácter de • as
censo en la categoría de Ayudante 2’,’ cón lá 
asignación mensual que fija la' Ley de Pre
supuesto en -vigor, a los señores SILVIO TE- 
JERINA; M. -I: 3933646 — Clase 1903; «MIGUEL 
SOTO, M; I.’ 3922970 — Clase’ 1909; FORTU
NATO CHAÑE, M.-L'-3952099 —' Clase 1919. 
y VICTOR AVENDAÑO, M. I. 3925,445 — Clase 
1909, que sé desempeñarán en los cargos de 
Choferes. ' " ■ ■ ,

Art. 15. •— Desígnanse. en carácter de as- 
.censo en • la- categoría de Ayudante 4-, con. 
la asignación mensual, que fija la Ley dé. 
Presupuesto en vigor, a los señores MANUEL 
DURAN, M. I.- 3.927.922 — Clase 1911 y JOSE 
MAfílA’TINTE, M. I, 3933651 — Clase-, 1898, 
que ’ se desempeñarán en los cargos de Ma
yordomo y Encargado de Galpones, respec
tivamente. ' • -.

Art. 16. — Desígnase en carácter de ascen
so’ en la categoría de Ayudante 5’, con la 
asignación mensual que fija la Ley de Pre- 
supuésto. én vigor, al señor LUCIO' ARAOZ, 
M. I. 3990623 — .Clase 1921, que se desempe
ñará en.-el cargo de Encargado de Combus
tibles. ,

Art. 17., — Desígnanse en carácter de as
censo - en- la categoría de Ayudante 7f, con 
la asignación mensual . que fija la Léy de 
Presupuesto en vigor, a los señores DALMA- 
CIO DOMINGO LIZARRAGA, -M. I. 3.956.021 — 
Clase 1921 y ROBERTO OLMOS, M.'.I. 2193449 
Clase- 1910, que se desempeñarán en los car-' 
go.s de Ordenanza y Ayudante de Galpones, 
respectivamente. ' '

Art. .18. — Déjase establecido que "las con
firmaciones y ascensos dispuestos por los ar-’ 

•’ tículos ' que preceden, lo serán con anterio- 
ridál ál.l’.de abril de 1947.

•Art. 19. — Comuniqúese, -publíquese, etc.

’ . LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

-Es -copia: ■ ■ '

A. N.‘ Villada.
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 
e' ,1. - Pública.

Decreto FF 4138 E.
' Salta, ‘Abril 29 de 1947.

■- Visto este .expediente por el cual Adminis
tración- General de Aguas de Salta eleva a 
consideración del Poder Ejecutivo copia de 
la.-resolución N.o 122 dictada en la fecha 23 
dé' abril en curso, por la cual propone al 
Poder . Ejecutivo ■ la designación con anterio- 
■ridad-'al 1! del corriente, del personal que 
presta ; servicios en la misma;

Por ello -y atento' a lo dispuesto por el ar
tículo -92; inciso mX. del .Código de Aguas,

-- El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

■Personal Administrativo y Técnico Profesional:

•Art. l.o —- Confírmase en el - cargo de Pre
sidente, a! Ingeniero -don -FRANCISCO ARTA
CHO; M. I. 2167131, Clase 1911..

Art. 2.o — Confírmase en el cargo. de Ofi
cial 3?, ’a los- Ingenieros, don SALOMON AL- 

' i ' .

TERMAN, JUAN R. D. 'SARAVIA -y JO'SE R. 
ROSA ABREGO quienes se desempeñarán en 
los cargos de 2?- Jefe del Departamento de Ex
plotación, 2f Jefe, del, Departamento dé Inge
niería y Jefe de la ■ División. Fuerza Motriz 
y Electricidad. respectivamente.

Art. 3.o — Confírmase en el-cargo de Auxi
liar Mayor, al’ señor CURT LINDE, M.. I.

Art. 4.o — Confírmase en el cargo de Auxi
lias- í’, aí señor FRANCISCO. RUIZ, M. T. 
3890412, ’ Clase 1903.’

Art. 5.o —■ Confírmase en el -cargo de Auxi
liar 3', al- señor CARLOS RODRIGUEZ PEREZ, 
M. í. 2783032, Clase 1909. •

Art. 6.o — Confírmase en el cargo de'Auxi
liar 4* -a los señores: PAULINO SARMIENTO, 
M. I.. 208227, Clase' 1908; VICTOR DANIEL 
RUIZ, M. I. 3616193, Clase 1916 y CARLOS 
CONEDERA, M. I. 3947108, Clase 1892.

Art. 7.ó — Confírmase en el cargo.de Auxi
liar 5’, a los señores GERARDO VAN W. VAN 
DOORN y VICTOR PEREZ.

Art. 8.o — C.onfírm&nse en el cargo de Auxi
liar 7’, a los señores:. RENE FERNANDEZ, M. I. 
3.955.625, Clase 1921; EDUARDO SCHULLER, 
JUAN MOISES FLORES, M. 3.882,879, Clase' 
1912’ y SEGUNDO ’ CUELLAR ORTIZ, M. I. 
3927813, Clase 1893. - . . .

Art. 9.o — Confírmase en el cargo de Ayu
dante Mayorj a la, señora YONE CARRIZO 
DE AGUIRRE, C. I. 3627071.' ' .

Art. 10. — Confírmense en el cargo de Ayu
dante Principal, a las siguientes personas: 
Señoras: GRACIELA FIGUEROA DE DIEZ, C. 
I. 6620 y FAÑNY O. MORCILLO DE TORRES, 
C. I. 1484, señoritas MARIA DEL C. FIGUEROA,- 
MARIA DE LÓS ANGELES GARCIA, ANGELI-' 
CA ELENA' ISASMENDI,. C. I. 2632 y ENRIQUE. 

■TA CABEZA y Señores OSCAR GONZALO 
GALVEZ, M. I. 7210058, Glasé 1927, FRANCIS
CO RUIZ (h),- C. I. 4010, RAMIRO ESCALANTE, 
M I.-3887114, Clase 1911; TOMAS CIPRIANO 
VIZCARRA, TADEO RAMON PIEDRABUENA y 
HUMBERTO SARMIENTO.

Art. 11. — Confírmense en el cargo de Ayu
dante 1’ a los señores JOSE ANGEL CERVETTO, 
M. I. 98344, Clase 1910, JOSE FERREYRA, 'AN
TONIMO AGUEDO ' VELAZQUEZ, EDUARDO 
DEL VALLE’, M. I, 3886022; Clase 1900; FELIPE 
RODRIGUEZ, M. I. 3877716, Clase 1905, OVIDIO 
GAMBONI y CESAR JUSTO-. CHEIN.

Art 12. — Confírmense en el cargo de Ayu
dantes 25, a las' siguientes personas: señora 
ESTELA ESCUDERO DE PRADO, señorita LU
CRECIA YUFRA y señor BENJAMIN I, ROCHA.

Art. 13. — Confírmase en el cargo de Ayu
dante 5!, a la señorita AMALIA PEREZ.

Art. 14.,— Confírmanse en el cargo de Ca_ 
aeíes 1?, a los señores: GREGORIO GUERRA, 
DELFIN EVARISTO CARRIZO, < SALUSTIANO 
BARRIOS y LUIS MACIAS, M. I. 3955540, Cla
se 1921. .

Personal Obrero y de Maestranza:
,Art. 15, — Confírmase en el cargo' de Ayú

dente.; Mayor,, al señor ANDRES BENITO BE_ 
NAVIDEZ, M. I._ 3947107, Clase 1917.

Art. 16. — Confírmanse en él cargo de Ayu-’ 
tes 5’ a los señores: SIXTO PALACIOS, MO
DESTO MAMANI, M. I. 17.47815, Clase 1923, 
MARIO . JUAN ABDO;-NÍ-.-I. . 3987854, Clase 1914 
y PAULINO T.OLABA, M. L 3924371,. Clase 1898.

Personal de Servicio: . • ... .
Art. 17. — Confírmanse en el cargo de Ayu-‘ 

cantes 5’, a los’ señores FRANCISCO RUFINO 
DEL. BARCO, M, 'I. 3955475, Clase 1921 y AL
FONSO LESCANO. ’. ’ '

Art. 18. ■ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates,
Es copia:

Luis A. Bpr.elli .' '
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y .O. P.

. ‘ Decreto N5 4139'E, . .. • ’
Salta, Abril 29 de . 1947.
Expediente N.o 1061|D|I947 (Sub-Mesa de 

Entradas). i ' ' . ' ' ■'
Visto la -notá de fs. .1 de.fecha.26 -del co-. 

irriente por la que Dirección de Investigación.' 
nes Económicas y Sociales, remite - para su . 
aprobación lo siguiente: ’ •

d) Planilla de sueldo del personal jornali- 
zado deí IV. Censo General de la Nación • 
hasta e 31 de marzo ,d? 1947;.

b) Planilla complementaría fie pago de .ho
ras extras devengada por' el personal ad- , 
ministra’tivo hasta el 31 de marzo de 

. 1947; y " .. .' : . ’

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N.o 129|47 del Jefe de la 
Secretaría del Consejo de Defensa Nacional 
a|c. Dirección Nacional de Investigaciones, Es
tadísticas y Censos, se autorizó el pago de 
$10.— m|n. diarios a los Jefes Departamen-1 
tales que no pertenecieran al cuadro de em
pleados de la-Administración’’Nacional y Pro
vincial; -

Que por otra parte. el artículo 14"de la Ley 
N.o 834 del Presupuesto para él año 1947 auto--' 
riza remunerar-al personal por servicios. ex- _ 
traordinarios; ' . ’ ■

Por eljo, :’

El*  Gobernador de la Provincia .

‘ ' D E C R E’T A :

■ Art. I5 —Por ■ Dirección de Investigaciones- 
Económicas y Sociales liquídese a favor de - - 
los señores que se consignan en la-planilla 
de fs.: 2, la-suma de $. 3.810,— (TRES MIL 
OCHOCIENTOS’ DIEZ PESOS ’M|N.), en P’ago . 
o.e los jómales devengados por’ ]os mismos-- . 
hasta el 31 de marzo ppdo, "

■¿.Art. 2f •— Liquídese por Dirección,de Inves
tigaciones. Económicas y Sociales a favor - de 
los señores que se consignan -a fs.- 4|5■ de 
estos actuados,, la suma de $ 4.167,— (CUA-, 
TRO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS - 
'MONEDA NACIONAL), 'en, pago: de horas ex
tras. trabajadas por los mismos, desde el 18 F 
de enero al 31 dé marzo ppdos.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. -:

; ‘ “lucio a. cornejo

Juan W. Dates
■Es copia: • ’

> Luis A. Bórelli • '
Oficial Mayor de Economía, Finanzás.y O, P.’

cargo.de
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Decreto'N9 4140 E.
Salta, Abril -29 de ¡947. - 
Expediente N9. 16478)1947.

Decreto N9 4143 E.
Salta, Abril 29 de 1947.'. ’ . _
Visto 'este -expediente por el cual la Adminis'-' 

tración de Vialidad, de Salta, eleva a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo, copia, 
del Acta’N9 168, dictada por el H. Consejo de 
la misma,'' en sesión de fecha 28 de marzo” 
ppdo.;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase - en todas sus partes el 
Acta N9 168 del H. Consejo de Administración 
de Vialidad de Salta, dictada en fecha 28 de 
marzo ppdo. • .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
JuanW. Dates

Es copia: .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

- Visto esté; expediente en el’ que corre agre
gada factura dei señor Alberto Manrrupe, pre
sentada por concepto de jrabajos de electrici
dad efectuados en el nuevo despacho de S. ,S. 
el Ministro de Economía, ’ Finanzas y Obras 
Públicas, consistentes en la colocación de una 
botonera de cinco pulsadores y campanilla; 
atento a lo. informado por- Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
. ■ ' . D E C R É T-A :

‘ Art. I9 — Autorízase ■ el gasto de $ 30— 
■(TREINTA PESOS M|N.), suma que se liquida
rá y abonará a favor del señor- ALBERTO MA- 
RRUPE, en cancelación de la factura que’corre, 
.agregada a estas actuaciones, por el concepto 
ya expresado. ’

Art. 29 ■— El gasto que. demande el cumpli-- 
mierito del presente decreto; se' imputará _al 
ANEXO. D— Inciso XV—• Item 1— Partida. 9 

~ dé la Ley de Presupuesto vigente.
■ Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. -

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

- Es copia: * ’

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

X Decreto N9 4141 E.
Salta, Abril 29 de 1947.

1 .El Gobernador de la Provincia
DECRETA:’

. Art; 1? — Desígnase Ayudante 29 de la Di- 
‘ -Erección General dé Comercio e Industrias, con 

la asignación mensual que fija la Ley de Rre 
{ ' supuesto en vigor, a. la señora BLANCA J.

-'OVEJERO PAZ DE ESTEBAN.
’ Art. 29— Déjase establecido que la-designa 

' ción hecha por el artículo' que antecededlo 
.. será, a partir, del 1' de abril en curso?

Art. 3.0 — Comuniqúese,'publíquese, etc.'.
- LUCIO Á. CORNEJO

- . Juan W. Dates
Es copió: - . -

Luis. A. Borelli ’
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 4144 E.
Salta, Abril 29 de 1947.
Expediente N9 1043)3)47 -(Sub-Mesa de En

tradas). • _ •
-Visto el decreto N9 3503 de fecha 10 de mar 

zo del corriente año, por el cual créase da Di
rección General dé Comercio e Industrias que 
entre otras funciones tendrá la parte ejecutiva 
de la fijación, inspección y fiscalización de 
precios- máximos, bajo el asesoramiento del 
Consejó Consultivo que determina el artículo 
2’j y atento a lo propuesto por el Sindicato 
Obrero de la- Industria Metalúrgica de Saltó,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:'

Art. I9 — Desígnase Delegado del Consejo 
Consultivo para el contralor e inspección de 
precios que determina el artículo, 29 del de-' 
creta N9 3503 dictado con- fecha 10 de marzo 
de' 1947,- 'al señor RAUL A. MEDRANO, en re
presentación del Sindicato Obrero de la In
dustria Metalúrgica de Salta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

, LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es. copia:

Luis A. Borelli . ■
Oficial Mayor de. Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 4142’ E.
Salta, Abril 29 de 1947.

■Expediente N’ 16325)1947. >
Atento • la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia.
DECRETA:.

Art'. 1’ ’— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor MANUEL ERNESTO BAyiO; al 
cargo de Ayudante 2’ de Dirección General de 
Inmuebles y con anterioridad al’ día 1’ de 
abril del año en "curso.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, etc.
' LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia: ’

Luis A; Borelli
’ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. -P.

El Gobernador de la Provincia

. . DE C RETA:

Art. I9 — Adjudícase al señor JOSE MARGA
LEF, la provisión,’ con destino a Contaduría - 
General de la Provincia, de seis - sillas comu
nes con asiento de madera,-en la. suma total 
de $-81,— (OCHENTA Y UN PESOS M|N.); . 
gasto que se autoriza y cuyo importe se liqui- . 
dará y abonará a favor del adjudicatario eri • 
'oportunidad' en que dicha provision .se' reciba 
de conformidad y ■ de acuerdó al presupuesto 
agregado a estas actuaciones. ■

Art. _ 29 — El gasto que demande el cumplí- T 
miento, del presente 'decreto, se imputará al 
Anexo’D— Inciso XV— Item 1— Partida 9-- 
de lá Ley de Presupuesto en. vigor.

Art. 3.6 — Comuniqúese, publíquese, etc.. ,

- LUCIO A. CORNEJO

* Juan W. Dates ’
Es copia: ’ ' ' •

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía; Finanzas y O.. P.

'Decreto N9 4145 E.
Salta, -Abril 29 de 1947.
Expedienté N9 15800)1947.

. Visto la nota que corre bajo el ,N9 1838 eñ 
la que solicita lá provisión de seis sillas de 
esterilla, con destino a Contaduría General 
de la Provincia, .por ser de indispensable nece
sidad para uso del ■ personal de la misma; 
coteñto a- que de la cotización de’ precios 
efectuada por la Oficina de Depósito - y Sumi
nistros resultó que la única*  casa del ramo 
que puede., proveer los elementos solicitados 
es lá firma José Margalef, y visto lo informado 
■por - lá Repartición solicitante, ..

Decreto N9 4147 E. . .
Salta, Abril- 29 de .1947.
Expediente. N9 16533)1947. .
Visto este expediente por el cugl. Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia: .■ de 
Salta, eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo, la Resolución N9 150 de la 
Honorable Junta .'Administradora de la misma, 
dé fecha 11 de abril del corriente año; atento 
a las consideraciones en qué se fúnda -dicha 
resolución, , , .

El Gobernador dé la Provincia ' -
DECRETA': . - ’ •“

Art. I9 — Apruébase la Résolución N9 T50 
de la Honorable Junta/Administradora de Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de lá Provincia 
de Salta, de fechó 11 de abril del corriente 
año, cuya parte dispositiva dice: '

”19 — Declarar, con carácter, general, que 
las funciones desempeñadas .. por los maestros . 
y profesores dependientes del Cpnsejq General 
de Educación que imparten enseñanza dé ’ma 
terias especiales en determinado1 número' de 
horas semanales,' no están comprendidas en 
las disposiciones del -artículo 36 dé la.'Ley N9 
774, . debiendo, en -consecuencia, considerarse 
en todos los casos, como servicio.s de carác
ter común. ' .. -

"29 — Denegar, ’ en consecuencia con lo re
suelto en ..el punto anterior,'la jubilación ordi
naria que prevé’ el. artículo 36 de la Ley N9 
774, solicitada por doña ELVIRA BLANCO DE 
GUTIERREZ, profesora’ de labores, dependiente 
del Consejo'General de Educación. ’

"39 '— Hacer saber a lá nombrada' que la 
antigüedad de*  los servicios acreditada al 31. 
de marzo/ppdo., es insuficiente para. la. obten-. 
ción del beneficio instituido en el artículo 35 
de la Ley'citada. ’

"49 — Disponer que en su oportunidad, . 
Contaduría*  proceda .a realizar el ajuste d’e la . 
cuenta personal de. la interesada,"a cuyo efec
to deberá establecerse Ta diferencia' de ápór->\ 
tes resultante conforme a lo previsto en el pun ■ 
to primero de esta Resolución. ; -

"59 Comunicar al Consejo General de Edú
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cación qué en lo sucesivo deberá aplicar, con
relación, á la' recurrente y demás personal que
realice tareas, análogas, el aporte que prevén
los incisos 2) y .3) del .artículo .17 de la -Ley

-N’ 774".
Ar.t. ¡2.p — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates^ ;

, Es copia:    

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas .y00. R

Decreto N9 4148 E.
Salta, Abril 29 de 1947.
Expediente N? 16535)1947.  
Visto este expediente en el cual, corre la fac

tura de la Municipalidad de la Ciudad dg
Salta, presentada por concepto de servicios

'del .alumbrado y limpieza prestados a los di
ferentes inmuebles de propiedad del Gobierna
de la Provincia, ubicados en. el. Barrio Obrero
de' esta ciudad, correspondiente al cuarto tri
mestre del año 1946; y

CONSIDERANDO:  

Que el gasto que se factura en estas actua
ciones por ? 411,60 %. se halla numéricamente
conforme, pero por corresponder á un ejercicio
vencido-ha caído bajo la sanción del articulo
13 inciso 4’ de la Ley de Contabilidad;

Que, en consecuencia, corresponde se reco
nozca un .crédito por el valor expresado;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I5 — Reconócese un crédito- a favor dé
la Municipalidad de la Ciuad de Salta, por la
suma de $ 411,60-, (CUATROCIENTOS ONCE
PESOS CON 'SESENTA CENTAVOS M|N.), por

’ concepto de alumbrado y limpieza prestados
a los diferentes inmuebles ubicados 'en el Ba
rrio Obrero de esta Ciudad, de propiedad del
Gobierno de lá Provincia, correspondiente al
cuarto trimestre de .1946 según factura que se
acompaña.

Art. 29 — Resérvense estas actuaciones en
Contaduría General de la,Provincia, hasta tan
ip las HH. CC. Legislativas arbitren, los fondos
necesarios para atender su liquidación y pago.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.;

   LUCÍO A. CORNEJO
. Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

 
Decreto N9 4150 E.
Salta,. Abril 29 de 1947.
Expediente N9 l-022|T,|1947 (Sub-Mesa de En

tradas.).." --
Vis.to. la nota que corre bajo el N9 117 en-la

que. se solicita él reconocimiento de los servi
cios del señor Félix Arturo Toranzos, prestados
■desde el l9 al 15, inclusive, del mes de. abril
dél ‘año. en qursp,. en. Tesorería; General de la

Provincia; atento lo. informado .por Sección'Li-
quidación Sueldos de Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T’Á :'

, Art. .1’ — Reconócense los servicios del señor
FELIX ARTURO TORANZOS, prestados en ‘‘Te
sorería General de la Provincia “desde., él 1’
al 15, inclusive, del -mes de abril del año en
curso.

Art. 29 — El importe del reconocimiento de
servicios hecho por el artículo- anterior, se im
putará» al Anexo D— Inciso III— Item 1— de
la Ley de, Presupuesto en vigor.

Artl 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:    

Luis A. Borelli
Oficia,! Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto "N9 4151 E.
Salta, Abril 29 de 1947.
Expediente ,N.o 1059—AJ1947,
Visto la promulgación de la Ley N9 ,834

de Presupuesto para 1947, y atento la-nece
sidad de designar el personal para llenar las
vacantes existentes en la Administración de
Vialidad de Salta,

• Él Gobernador de la Provincia

' D E C'R E T A :

Art. I9 — Desígnase Ayudante 39, .con la
^asignación mensual que-fija la Ley de Presu
puesto en vigor, al señor ALBERTO NAHARRO,
M. I. 3942831 — Clase 19.13, que se desempe

rnará en el'cárgo de Sub-Tesorero.
Art. 29 — Desígnase Auxiliar. 49, con la asig

nación mensual que. fija la. Ley 'de Presupues
to en vigor, al señor" FRANCISCO BARTOLO
ME KOVACEVICH,'m. I. 2758481 — Clase 1892,
que se desempeñará en el cargo de Inspector
General de Tránsito.

Art. 3’ — Desígnanse en el cargo de Auxi
liar 59, con la asignación mensual, que. fija
la Ley de Presupuesto en vigor, a.los señores
MARIANO BERBEL, M. I. 3942880 — Clase 1920;
JOSE FERNANDEZ, M. "I. 3942921 — Clase 1912;
AGUSTIN D'ANUNZIO, M. I. 3944099 — Clase
1913 y EFRAIN QUEVEDO, M. I. 3414063 —
Clase.....

Art. 49 — Desígnase en el cargo de Auxiliar
69, con la asignación mensual que fija, la Ley
de Presupuesto en vigor, a los -señores ISIDO
RO A. MACKLUF, M. I. 3955032 — Clase 1921
y.EDUARDO LEIMOS, M. I. 3,942.729 — Clase
1903. ’       

Art. 5’ — Desígnanse en el cargo de Ayu
dante Mayor, con la asignación • mensual que
fija la Ley de Presupuesto en vigor a los' seño
res ISAURO SCARANO IBAÑEZ, M." í. 3797055
Clase 1918; NESTOR MONTELLANOS, M. I.
3958031 — Clase 1919; LUIS NESTOR TEN; M.
I. 3890593 — Clase 1916; JOSE* T. OLIVER, M.
I. 3957511, — Clase 1.922; AGUSTIN/FRANZO-
NI, M. I. 3902332 — Clase 1923; ROBERTO JOR
GE,. M. I. 384652 — Clase 1917; JULIO ,E. RO
DRIGUEZ, M. í. 7.211885 — Clase 1927; OSCAR
F.' MOSQUEIRA, M. I. 3.953.301 — Clase .1920 y
ENRIQUE REYES, M./l. 3815584 —- Clase 1892.

•Art. 69 — Desígnanse en el cargo de. Ayu
dante Principal, a los -señores' NESTOR C. L0-
,PEZ, M. I. 3869176 Clase 1909; .JOSE B. OLI-
VER M. I. 3956277 — Clase 192 ID MARCELO
SOSA, M. I. 3907494 — .Clase 1925; FELIX J.
JUAREZ, M._I. 3905494 ■— Clase 1924; DARIO
DOMENECH, M. I. 3950332 — Clase 1919; JOSE
HOYOS, M. I. 3924651 — Clase 1909;. ALFREDO
RUIZ DE'LOS LLANOS, M. I. 3888942 — Clase
1912, y ANGEL ARANGIÓ, M. I, 3940768 — Clase
1909, con la asignación mensual que fija la
Ley de Presupuesto en vigor..

Art. 7° — Desígnanse en. él cargo " de -Ayu
dante i9, con. la asignación mensual que fija
la Ley de Presupuesto en vigor, a los señores
JOSE A. JUAREZ, M. I. 3907581 —.Clase ; y
MARCELINO F ARFAN, M. I. 3992436 — Clase
1923, que se desempeñarán en los cargos de
Auxiliar de Servicio Médico y Enfermero, res
pectivamente. .

Art. 89 — Desígnanse en el cargo de- Ayu
dante 29, con la asignación mensual que fija
la Ley de presupuesto en vigor, a las siguientes
personas: señora IDA S. DE VILLAGRA; seño
rita MARIA TERESA BORELLI y señores FRAN
CISCO GOÑI, M. I. 3.950.781 — Clase 1918?
JUAN CIOTTA, M. I. 3.902.961. — Clase 1923;
VICENTE ARANCICIA, M. I. 3.944.849, Clase 1914;
JOSE M. ALEMAN; M. I. 3928079 — Clase 1911;
SANTIAGO TOCONAS M. I 39334^1, ’Clase
1907; y PEDRO MARIA LAZARTE, M. L 3959991"
Clase 1898’. .

Art. 9’ — Desígnanse en el cargó de Ayu
dante 59, con la asignación mensual que fija
la Ley de Presupuesto en vigor al señor OVI
DIO REYES, M. I._3905451 — Clase 1924.

Art. 10. — Desígnase en el cargo de Ayu
dante 89' (Ordenanza), con la asignación raen
sudl que fija la Ley de Presupuesto én vigor,
al señor ANDRES CHOCOBAR, M. I.’ 39442167
Clase 1912.

Art. 11. — Déjase establecido que las desig
naciones hechas por los artículos que antece
den lo serán a partir del l9 de abril de 1947.

Art. 12. — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis AÍ Borelli
Oficial Mayor de Economía, .Finanzas y O. P.
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vincia y Municipios, remitir;
ción General de Aguas d<
y autenticada de todos lo:

. tancias qué sobre otorgami
miento de permisos y de
agua pública .tengan en su
a la fecha de promulgacié
digo";

Que por otra parte; siei
ner a breve, término copia
de todos los registros,- exis

. tro Inmobiliario,, se está e:
caso que, ’ <_ unque no" es"
de obligación legal para
to antes lo que dispone e

Por ello,

El Gobernador de

D E C R E

Art. I9 —■. La Dirección G
con intervención del señe
Jefe del Departamento-'
hará entrega al Depdrt
■Administración General <
de los libros de derechos
que obren en poder del »
hoy denominado" Deparl
Reales'. i

Art. 29 — Por intermedie
Gobierno se librará el
para dar cumplimiento c
artículo anterior.

Art. 3.0 — Comuniques

LUCI

. Es copia:. -i
Luis A. Borelli .

’ Oficial Mayor de Ecónoi

Decreto N9 4152 E.
Salta, Abril 29 de '1947.
Visto la necesidad urgente de que la Ad

ministración General de Aguas de' Saltá pue
da contar con todos los antecedentes y cons
tancias sobre otorgamiento de permiso y de
rechos de’ uso del agua- pública; atento a lo
solicitado por Dirección General de Inmuebles; y

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 42 de la Ley N9 428 de

termina que los libros del Departamento de
Derechos Reales de la Dirección General de
Inmuebles no podrán sacarse de la Oficina
sino en caso' de fuerza mayor;

Que en el artículo 173 del Código "de Aguas  
dispone que todo . derecho de uso del agua
pública, deberá anotarse en los libros de un
Registro Especial, que llevará la Administra
ción General de Aguas de Salta;

Que el artículo 390 del Código de Aguas
estipula que: .“todas las autoridades de la-Pro

Decreto N9 4153 E.
Saltá, Abril 29 de 194
Expediente N9 2465—P

Visto la terminación
das por disposición del
20 de marzo de 1946; y
'^CONSIDERANDO:

- Que estudiadas las
por los interesados y
sonal agregada a las n
Ley N9- 582, resultan c
esiatuídoSu por el artíc
ley; encoñtrándose así
condiciones de contrai
"Casas Baratas";

Por ello, atento a lo c
> íntegro de la Ley' N9

Dirección General de

El Gobernador

’ D E C.I
’ <k

Art. I9 — Adjudican:
Baratas", en locación.

. (diez)., años, y bajo lá:
." por la. Ley N9 582, de

distribución:

Casa ubicada en I
. ’ 1604 (Lote N9 82), a I

-JLVENTO DE ARIAS (
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vi'ncia y" Municipios, remitirán; a la; Administra 
ción General de Aguas, de" Salta, copia fiel 

. y- autenticada’ dé lodos los registros y cons
tancias que" sobr'é otorgamiento y empadrona
miento. de; pe'rmisos y derechos de uso del" 
ag'üa pública tengan en sus respectivos, libros 
a la fech’á -de promulgación del presente Có
digo";

Que" por otra parte, siendo'imposible" obte
ner-' a" breve término" copia fiel y autenticada 
dé" -todos Ips registros, existentes en el Regis
tro- Inmobiliario! se- está- en presencia, de un 
caso que, aunque no es fuerza mayor lo es 
de obligación legal- para poder cumplir cuan 
io".antes J_o que dispone el Código de Aguas;

Casa ubicada en Pasaje"; Bernabé López -N9 
1608 (Lote*-  N9 81), a la- señora SABINA -TAM
BLA Y> DE GONZALEZ (Exp. N9 20103(46).. ■

Casa ubicada en Pasaje- Bernabé López N9 
1616 ¿Lote N9 79), al señor CIPRIANO CARDOZO 
(Exp.. N9- 15579|47).

Gasa ubicada en Pasaje
1614- (Lote N9 80), al señor
BERÍ (Exp. N? 16667(47).

Casa ubicada en 
'1641 (Lote-N9 87),"al 
.(Exp. N9 16666|47.). 
. Casa- ubicada en 
1665 (Lote N9 85), al
ROMANO (Exp. N? 19585(46).*

Casa ubicada, en calle Martín Cornejo N9 
561 (Lote N9 49 fracción Sud, al señor SANTOS 

’sOLALIGUE (Exp.' N9 18922(46). ' ’
Casa ubicada en calle Martín. Cornejo N9 

567 (Lote N99 49. fracción Norte), al señor RA- 
’MON SAENZ' (Exp.. N9 17539|46).

Casa ubicada en calle Rivadavia N9 1512 
'(Lote N9 12 fracción Oeste), al señor VICENTE 
'MANUEL FLORES (Exp.' 11295|43).

Casa ubicada .en calle Rivadavia N99 1'530, 
((Lote N9 11 fracción Oeste), al señor PABLO 
‘FELIX GARCIA (Exp. N9" 18740(44).

Casa ubicada en
{Lote N928), al señor
'(Exp. TT»- 20203(45).

Casa • ubicada en

Bernabé 
DELFIN

BernabéPasaje 
señor ADELINO

López N9 
PIQ RO-

López N9 
CAMPOS

Pasaje Bernabé
señor ABRAHAM BENITO

López N’

Por ello,

El- Gobernador de la Provincia

DECRETA: f

Art. I9 — La Dirección General de "Inmuebles, 
con" intervención del señor Escribano 'Público, 

.Jefe del "Departamento de Derechos Reales, 
. hará- entrega al Departamento Legal de la 
Administración General de- Aguas de Salta, 
de- los libros de derechos de. registro de aguas 

, que obren en poder del "Registro Inmobiliario" 
hoy denominado Departamento de Derechos 
Reales.

Art. 29 — Por intermedio de la Escribanía de 
Gobierno -se librará el acta correspondiente, 

• para dar cumplimiento a lo dispuesto por 
artículo .anterior. -

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

EDICT0S SUCESORIOS;.
-■ N9'2689: "“ '

EDICTO —- SUCESORIO;. — Por disposición 
del señor’ Juez de Primera Instancia y Primera - 
Nominación en lo Civil". Doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto, el juicio • su
cesorio de,

Don.GREGp.RIO MUÑOZ' • . ' ‘

y se cita, llama y emplaza por edictos Que se 
-publicarán durante. 30 días e_n_ los diarios “La 
Provincia" y “BOLETIN OFICIAL"', a todos" los 
que. se consideren con derechos a esta suce
sión, ya. sean" como herederos o acreedores, 
para que. dentro de dicho término comparez 
cari a hacerlos valer en legal" forma, bajo 
apercibimiento de- lo- que. hubiere lugar por . 
derecho. — Lo que. elf suscrito Secretario hace 

"■saber- a- sus- efectos. ' - -
* Salta; Abril 30; de-. 1947:

. t CARLOS" E. EIGUEROA — Es.cribqno S_e. 
‘cretario.
- -Importe- S 2(3?.-—.

calle Rivadavia N9 1505;
CARLOS A. DE SINGLAUf

el

■ Es copia:

~e|3|5 aí. 1;1|6|47.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Luis A. "Borelli
Oficial Mayor de' Economía, Finanzas y. O. P.

' Decretó N9 ‘4153 E.
Saltó, Abril 29 de 1947.

' Expediente N9 2465—A| 1943 y agregados.
Visto la "terminación de las casas construi

das por disposición del decreto N9 10813 del 
20 de marzo de 1946; y - '

.CONSIDERANDO: ' ’

calle Rivadavia N9 151 lj 
(Lote N9 27), al señor ABDON DOMINGO DIAZ 
(Exp: N? 20754|45).

I - ... “ . '
. Casa ubicada en calle Rivadavia. N? 1521 
(Lote N9 26.);, al señor. JOSE ENRIQUE TQRRES 

•(Exp; N9 16206(46).

: Casa ubicada en calle Rivadavia N9 ■ 1527 
‘(Lote N9 25), al señor AURELIO REY-NAGA 
(Exp. N9 16668|47).

Casa ubicada en .calle Rivadavia N9 
(Lote N9 24), al señor JOSE RICARDO 
(Exp. .N9 16571|46).

Casa ubicada en calle Rivadavia N9 
(Lote. N’ 23),'al señor DOMINGO MORENO 
(Exp. N9 16669(47).

15.39 
DIAZ

1545

.. . Que estudiadas las solicitudes presentadas" 
por los interesados y lá documentación per
sonal agregada a -las mismas" y exigida, por la 

.Ley N9 582, resultan cumplidos los requisitos 
estatuidos por el artículo 29 de la precitada 

"ley, encontrándose así * los presentantes en 
condiciones de contratar lá locación de las 
"Casas Baratas’1;

Por ello, atento a lo dispuesto en el contenido 
. íntegro de la Ley N9 "582, y lo informado por 

Dirección General de Inmuebles,

’-El Gobernador de la Provínolo

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícanse las siguientes "Casas 
Baratas", en locación, por .el -término de 10 
(diez;) años, y bajo las condiciones estipuladas 
por la -Ley N9 582, -de acuerdo a -la siguiente 
distribución:

Casa ubicada en calle Rivadavia N9 1566 
(Lote N9 8), a la. señorita MERY -ALGAZAN 

-CORTÉS (Exp. N9 15966(47). f

Casa ubicada en calle Rivadavia Ñ9 1574 
'(Lote N9 7), al señor OLIVIO RIOS (Exp. N9 
15772(47).

Art. 2’— Por Contaduría General de la Pro
vincia se fijará el alquiler mensual en la for
ma señalada por la‘ Ley N9 582.

Art. 39 "— Escribanía de Gobierno extenderá 
los contratos de locación de conformidad a las 
instrucciones de 1.a Ley N9 582, con constancia 
de la declaración jurada que deberá prestar 
cada locatario de encontrarse comprendido en 
.lo estatuido por-la Ley N9 582 y" a los efectos, 
del Art. 149 de la..misma; contratos que serán 
extendidos de acuerdo al artículo ll9.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO. A. CORNEJO
' Juan W. .Dates

N9 2687. ' " , . -
SUCESORIO. — Por disposición, del señor Juez 

•de- la." Instancia y- la; Nominación en lo. Civil 
de la Provincia, doctor Carlos Roberto Aranda 
hago saber que por ante este. Juzgado sé: ha. 
declarada abierto- el juicio sucesorio de don 
-AVELINO- MENDOZA y- de- dqña. JUANA TEO- 
DOSIA NOGALES DE MENDOZA y que ¿e cita 
,y emplaza por el " término. dft treinta, díps, por 
edictos, que.- ^e publicarán- en los diarios ¿“La 

.Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", a todos los 
..que se- consideren con derecho, a los bienes 

dejados por los causantes, ya sean como, he
rederos o ■ acreedores, para" que, dentro dé. di
cho plazo, concurran a hacerlos valer eri le.gal 
dormó, bajo apercibimiento de Le.y. — Lo cjue 
el suscrito Secretario hace sab.er a sus efectos. 

. Sjgita,, 2 abril de 1947.
CARLOS E. IJIGUÉRÓA

tario'.
. Importe 20.—.

Escribano. - Secre-

e|3|5. al 11|,6|47.

¿

N9 2686 — SUCESORIO.
Ppr- disposición del señor Juez de 1.a Ins’tancia 
y 1.a Nominación en .'lo Civil de la Prqvin- 
cía, doctor CARLOS -ROBERTO ARANDA, hfego 
saber que se- ha declarado abierto el juicio 
sucesorio- de' don FELIX LAJAD y que’se cita 
y emplaza por el término de treinta-días, -por 
edictos que se publicarán en los diarios “La,, 

, Provincia" y el "BOLETIN OFICIAL", a -todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes-de esta sucesión, ya sean como herederos; 
.o acreedores, para que dentro de dicho -térmi
no concurran a este Juzgado a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de Ley.". 
Lo que. el ..suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Abril 25 de 1.947.

-CARLOS ENRIQUE HGUEROA — Escribano - 
.Secretario.

Importe ? 20.—.
«- e|3|5 al 11|6|47:

•'Gasa-ubicada -en "Pasaje Bernabé López N’l 
1604 (Lote N9 82), aja señora BERTA TERESA 

..-ILVENTG -DE -ARIAS "(Exp. -N9 2465’-Da|43) .

"Es copia:

Luis A. Borelli
■Oficial Mayor de "Economía, Finanzas'y O. P.

N9 2690. _ < •
‘ "EDICTO — SUCESORIO. — -CARLOS -ROBER
TO. ARANDA, Juez- .de Primera Nominación en
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- ’ • ’ lo Civil "cita y emplaza por treinta .días--a he-
- " rederos .y. acreedores dé !’dóñq VITALIA NIEVES/

/. ;FIGUÉROÁ.. DÉ' MÍGHELLÁ — Edictos'en ‘"La
' ?r.'Projriñcia<^''BOLETIN.OFlOlAL"/?7 ?,.• ’
Y' ‘ . Salta,. ALbriÍ''-29 dé, 1947,,' ' 

CARLOS ..ENRIQUE 'FIGUEROA..^' Escribano
’ /Secretario. , 2 - ' . ■

- - ? • ? -Importe $' 20. ‘ /-...' - . ¡
C / '" r.-' . ' . é|3|5 al 11|6|47 ! .

? N 2G68 — SUCESORIO: 7Alberto- E. Austerlitz’,-
Juez'de 3rq.’ Ngimnacióriten' ló Givilj...cita- y.em- 
plaza por él/ termina -dé-; treinta días,' á los 
herederos? y ? acreedores- ' de . dona, -ANGEEA 
POGGIO de 2PEÑALVA/- > - - A-l . ' 2 '

' Salta, Abril, 24 de 1947:
Tristón ¿¡.Martínez, Escribano _ 'Secretario..' 

.Importe $ 20.—.. ~ e|26]4¡47 -=-■ v|2|6|47.

' . N^ 26782— EDICTO 'SUCESORIO.
r. Por ' disposición del señor - Juez- de Primera

. Instancia -y - Primera Nominación • en lo. Civil, 
. ,..;Dr/’ Cartas Roberto Aranda,. se/ha declarado

' abierto el juicio-sucesorio de -.
/ , _ - Don1,FELIX PERALTA

>y2 se cita, llama y - emplaza, por edictos que:
'se -publicarán durante 30 días ¿en los diarios 

./."El Intransigente"-y "BOLETIN 'OFICIAL", a 
■/todos ¿los.-que sé .'consideren cón' derechos, a 
" esta' sifcesión,, ya." sean como 'herederos . o 
' .'acreedores,, para ^üe. dentro dé dicho térmi-' 

no,.-'comparezcan a hacerlos valer en forma, 
- . bajo apercibimiento-de lo que hubiere , lugar 

por derecho'. Lo que el suscripto' Secretario 
'hac.e'sabef-, á sus efectos. • . ' .

■ -•.Salta, Abril ?3/de 1947. i ' ,. ' 1 •
CARLQS E.’ FIGUEROA — Escribano Secreta-'

■ - .'rio. '. .. .
... -'Importe ; $■ . 20.—- ’ „ ■ . -
' I -'.'- . e|29|4 al 4|6|47.

, . Ñs 2665.— EDICTO. - TESTAMENTARIO: Por 
disposición del- señor Juez' de Primera Instan
cia'„y'Primera, Nominación. en lo Civil, .doctor 

'Carlos Roberto Arán'da,’hago'saber, que se ha 
declarado' abierto el juicio . testamentario de 
doña ANA MARGARITA BERRY y qué se cita,. 
11‘ama y-emplaza por, el término de-'treinta días 
por edictos que se publicarán' en los diarios; 
"Norte" -y BOLETIN OFICIAL, a la' hére.deia 
instituida doñq Clemeritina. Martínez de Pow- 
diich -y -a. todos los- qüe, se. consideren corf de
recho, a los bienes -dejados- por la causante, 
ya sean. como herederos o acreedores, pára 
que comparezcan' dentro de dicho término a- 
hacerlos .valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar'por. derecho.Salta, abril'23, 
de 1947. Carlos Enrique .Figuerocr, Secretario. •

Importe $ 20.—. . .■ej25|4|47 ?-,v|31¡5|47..

, N'-’ 2660.
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición- del 

señor. Juez de -Primera' 'Instancia en lo Civil,. 
Tercera Nominación/'Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago . saber que se'.ha declarado abierto , el 
juicio sucesorio de. don GUSTAVO EMILIO 
MAROCCO, .y que se . cita, llama y emplaza 
por media deedictos que se’' publicarán du
rante. treinta días en los ', diarias':. Norte''y BO-- 
LETIN OFICIAL, a todos-íos .que se conside
ren con derecho a los -bienes dejados por. el- 
causante, para qüe dentro de tal - término,- 
comparezcan al juicio'a hacerlos valer en le- 
.gal . forma bajo apercibimiento. de lo que'- hu
biere lugar.

Salta, Abril 15 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Imparte $'20.—. z. ' -- ■ '

-/. ' e|24|4|47 — v|30|5|47.

' r.’-N» 2673' — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr; Juez de Primera Instancia? Segunda Nomi- 

? ■ nación en lo Civil, Dr. Roque López Echeñique,
• se cita yr emplaza por-. él término de 1 treinta 

.-■" días1 a contar ¿desde la primera publicación 
■ ■ bel .presente que se efectuará eñ el diario "La 

• - Provincia" y BOLETIN • OFICIAL, a todos'los 
-? - que se ‘consideren con derecho a los bienes 
■.■ ¿ dejados por ’ fallecimiento de doña CARMEN 
- - DOMITILA ROMERO o GREGORIA DOMITILA 

del CARMEN ROMERO ya sea como herederos.
< o acreedores, para que dentro de dicho'térmi- 

. rio;.compqrezcañ’-por ante su . Juzgado y Secre- 
. - tafia dél que suscribe a-deducir sus acciones 

en forma-y -a tomar la participación que les 
.- corresponda. — Salta, Abril. 25 de 1947.

ROBERTO LERIDA.— Escribano Secretario. 
’,■' /. Importe $ 20.— - ‘ . e|28|4|47 — v|3|6|47.

-con‘deireqhps.^á-los bienes . dejados por.el fa- 
-llecimihéto ’ de" doña. GENUARIA • MORENO DE •' 

’MAUREL.'o MAURELÉ,;ya. sean.-como herederos 
.¿'.■.acreedores, para que dentro desdicho ;téfmi-.-.' 
nór comparezcan a. hacerlos valer endlégal. for-? 2; 
ma, bajo .apercibimiento do Ley, Lunes . y'.Jue
ves o-día. subsiguiente hábil para ndtificacio-' 

.ríes?en Oficina,. Lo' que elsuscf-iÓto'-Secre.taTio"- 
hace 'saber- a’sus-efectos. Salta? Abril '16 de 

-1947. — Carlos ¿Enrique Figuero, Secretario, , ' 
Importe ? 20;— . . e|19|4|47 - v|26|5|47.. ¿

• N5 2640' — SUCESORIO: Por disposición del
■ señor Juez dé • la. Instánciq-.y la. Nominación .?‘ 
‘ en lo- Civil.ds la Provincia doctor Garlos Ró-' ■’ 
berio Aranda, se. cita y emplaza por. el'térmi-■' * * 
no de treinta días á todos- -los. que se conside
ren con derechos-a; los bienes..dejados por .el 
fallecnmento .de don’. RAFAEL RICCHIUTO, ya- 
■seón como, herederos p'' adreédores, / para que 
dc-niro’de- dicho término, comparezcan-a hacer
los valer en legal forma, bajo apercibimiento - 
de Ley. Lunes, y Jueves o día subsiguiente há- • 
bil para :notificaciones en Oficina.'Lo que el. 
suscripto • Secretario hace, saber, -á; sus- efectos. ' 
Salta, Abril 17 -'de 1947." — • Garlas Enrique Fi- 
gueroa, Secretario.

- ;:N!2671 —* EDICTO. -SUCESORIO: Por disposi-- 
q.-.-ción 'del' s.éñor Juez de Primera Instancia en lo 
/ •• Civil,, Tercera Nominación, Dr, Alberto E. Aus- 

-.teriitz, hágp saber _que. se-ha--declarado qbier-.
.- .to-.el . juicta?-sucesorio:.de !.dorií ALFIO GAÑGI,. y

. que se- citó llama y emplaz.a. pór él término' de
• '.treinta días;:.por-.medio de edictos, .que se pu- 
5 ■blicaráhq éñ '-.los diarios: . 2'La Provincia" y 
.¿¿.BOLETIN, ,OFICIAL, ¿a .todos los que. se consi-' 
'deren con derecho a los bienes dejados, por el 
J • : causante,-.' yá sea- como ¿herederos. , o acreedores, 
./: para- que ‘dentro’ de tal términopcomparezcan gl: 
/ juicio a hacerlos valer en legal forma,'bdjp apér- 

'■-'cibimiento' de -íó que hubiere lugar. Salta, 
"7‘iioviémbre' 27, de 1947.- —, Tristón C. Martínez, 

2’'.'/Escribano - Secretario:.. ’ "
./ ■.-•■Importé'? 20.—. .- ’ ¿é|26|4| ál. 2¡6[47'

': - Importe $ 20.- e|19|4|47 -r v|26|5|47.

N“ 2638 — SUCESORIO: Por, dispos.ic_ión: del .
. señor Juez de Primera .Instancia, y , Primera- No
minación. -en- lo .'Civil doctor ' Carlos ■Roberto -. 
Aranda,' se' hace, saber que se ha declarado.' 
abierta, el juicio sucesorio de don OCTAVIANO 
MORENO y de doña HORTENCIO uTORTENCIA 
TORRES DE MÓRÉNO' y que se cita, llama y an? 
plaza por edictos que se publicarán-durante,. ' 
treinta' días, ‘en.’ el.’. BOLETÍN ’ÓFIGIAL y. diario • 
"La. Provincia", a .todos los que' se consideren 
con derecho a ésta-sucesión, ya sean-córrioacreé. ¿ 
dores o, herederos, para que, dentro de -dicho ter 

,mino comparezcan q hacerlos valer-bajo aper- 
miénto' dé lo que hubiere -lug.a’r por derecho. / 
Lo que el suscrito secretario hace 'saber"a ■ 
sus. efectos. — Salta, abril' 17 de" Í947-."
’ Carlos’Enrique-Figueroa, Secretario, ¿ .
' . Importe $.20.;/- '. • . - e|-18|4 ál 24].5|47, 

o - .
W 2650 — EDICTO SUCESORIO: Por dispe-. 

s;ción ' del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E.- 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto .el- juicio .sucesorio de. doña CARMEN 
CORNEJO 'DE RODAS-y que sé cita-,, llamó y 
emplaza por el término de treinta' días por 
edictos que se publicarán .en los diarios "La. 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los. ■ 
■que se consideren; con- derecho a los bienes 
dejados por lá causante, para que dentro de 
tal término, comparezcan a hacerlos -¿.valer 
en legal -forma, bajo' apercibimiento - de lo', 
que hubiere lugar, — Salta, abril 19- de 1947. 
Tristón C. Martínez,.' Escribano Secretario.,. 
'Importe? 20.—. ’ e|22|4|47 — v|28|5|47.

; ;.N5 2637,--- TESTAMENTARIO: Por disposición 
. d’ei. séñór .Juez em lo. Civil .a. cargo del Juzgado .
dé , 2a;' Nominación, doctor Róqüé López, Eche- • 
ñique, sé; ha -declarado abierto el juicio, tés-, 
tamentario ¿de doña EDELMIRA 'TEDIN o? VI- 

,'GEÑTA EDELMIRA TEDIN, y sé cita, por treinta, 
días, por edictos que se publicarán en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a los que se 
consideren con derechos:-aylos bienes ¿dejados"' 

'por -lá causante. -Asimismo sé cita a' los lega-, 
tartas Amelia T; dé -la Vega, Dr.’ Jorge ,Leóñ 

-Tedin, Rosa: Tedin, María. ;C. T. de Koch, Dr. ’ 
Carlos. M. Tedin,. José Miguel Tedin, . Amalia 
T, . de-; Dupuy, Toribio Tedin, . Luis Félipe Te-- . 
din. y Juana Suárez. para' que’ comparezcan, a 
juicio..— 'Salta, Abril’ .15 de'1947. — -F. Roberto ;

. Lérida, Secretario,-
,Importe'. $ . 20.- ■ é|18|4 al 24Í5|47.

N? ’264T;/¿ SUCESORIO': Por disposición, lél 
señor Juez'dé?-la. Instancia y la! Nominación 
en lo Civil -dé '.la' Provincia .doctor-.Garlóse Ro
berto Aranda, ‘se cita ycémplaza por el término 
¿té- . treinta días- a tód??.. Í°s-"9íue ■ s?'.' 9opsid.eren

. Ñ’ 2632. ' - '
- EDICTO.. — ¿Sucesorio. —, Ppr disposición: del 

señor Juez; déiPrime.ra..Instancia en lo Civil,- 
Tercera Nomiñación' de-'esta-Provincia,- doctor-

sucesorio:.de
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Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Felisa Yllescas o Yyesco de Armella o de 
Nievas y gire se cita, llama y ' emplaza por 
el término de treinta días a contar desde la 
primera publicación del presente qugz se efec 
tuará en. log diarios. La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
défecho a los bienes dejados- por la causante, 
para que dentro de tal término comparezcan 
ante dicho Juzgado y Secretaría ct cargo del 
suscripto, a deducir sus acciones en '-forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Salta, Octubre de 1946.

.Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe 3> 20.—
, ' ” -e|17|4 al 23|5|47.

' N! 2627.. ' • . • .
' Sucesorio: — Por disposición del señor Juez 
en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. Nomi 
nación, doctor Roque López Echenique, se cita 
por treinta días, por edictos que se publicarán 
en- los diarios "La Provincia" y BOLETIN OF1 
CIAL a todos los que se consideren con. de 
recho a los bienes dejados por fallecimiento de 
don José Sueldo ya sean .como herederos o 

•acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado, Secretaría 
del autorizante a. hacerlo valer. .

. Salta, marzo 29 de 1947.
. Roberto Lérida —• Escribano Secretario. 

•Importe- $ 20.—.
e|16|4|47 — v|22|5|47.•

N’ 2626 — EDICTO. — SUCESORIO.—
Por .disposición ctel señor Juez de Primera Ins 

tancia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se -ha 
declarado abierto él juicio sucesorio de doña 
JOSEFA HERRERA -DE CRUZ, y que’ se cita, 
llama y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán 'durante treinta días, en los diarios: 
La- Provincia y BOLETIN OFICIAL,- a todos los 
que se consideren con derecho a .los bienes 

■ dejados por- lá causante, ya sea como here 
deros o acreedores, para- que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va 
ler en ■ legal forma, bajo- apercibimienfo • de lo 
que hubiere lugar.

Salta, marzo 29 de 1947.
Tristón C._ Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—

' e|16|4|47 — v|22|5|47. .

Salta, Abril. 10 de 1947. '
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.-
Importe $ 20.—

e|14|4|47 — v|20|5|47.

N’ 2617
SUCESORIO — Por disposición del señor 

Juez de 1.a Instancia y IILa Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán, du
rante treinta días en los diarios Norte ■ y BO
LETIN OFICIAL, a todos los -que se conside
ren con derechos a la sucesión de doña María 
Hermelinda Fernández de Tirado o Hermelin- 
da Fernández de. Tirado, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado.. — Salta, 
28. de Febrero de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|12|4|47 v|19|5|47

N’ 2611
'SÚCESORIO — Por disposición del señor Juez 

de Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, doctor Arturo Michel Ortiz, se hace sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña DELIA o DELINA . AVILA DE 
BARRAZA' y que se cita, por el término de 30 
días a todos los -que se consideren con dere
chos a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, por edictos, que se publicarán en 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
para que dentro de dicho término comparez
can bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. Lo que el. suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, no
viembre 28 de 1946. — Roberto Lérida, Se
cretario. — Importe $ 20.—

' e|I0|4|47 v|16|5|47

N’ 2607
EDICTO. SUCESORIO — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
PASTORA AGUIRRE dé CORBELLA, y que se 
cita, llama y emplaza por medio de edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios: La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.

Salta, marzo 29 'de 1947. — Tristón C. Martí
nez, Escribano Secretario. — Importe $ 20.-— 

e|9|4|47v|14l5|47

N’ 2604 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Jiiez de 1.a Instancia y- 3.a Nomina
ción ■> en lo' Civil de lá Provincia doctor Alber 
to E. Austerlitz, se cita y emplaza por el tér 
mino ' de treinta días,' por edictos que se pu 
blicatrán én . los diarios “Lá.. Provincia" y él 
“BOLETIN OFICIAL", a todos los que se con
sideren con derecho' a los bienes dejados por 
el ' fallecimiento de doña LORENZA RUIZ DE

PERALTA,- ya sea como herederos o acreedo
res, para que se presenten a hacerlos valer
en legal forma dentro de dicho término en 
este Juzgado, bajo .apercibimiento de Ley. Lu 
nes y Jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado' para notificaciones en Oficina. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 29 ’de Marzo, de 1947.

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|8|4 hasta 13|5|47.

N*  2601 — SUCESORIO:

' ■ ’
N’- 2620 ' . . -■■■' .'WWi

' EDICTO SUCESORIO. — Por. disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Tercera Nominación, Doctor Alberto E. Auster 
litz,’ hago saber que se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de doña Rafaela Gimé 
nez'.o Jiménes o Jimériez de Zazero, o Zazera, 
y. que se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos .que se publicarán, -durante treinta dias 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se considerén con derecho a los 
■bienes- dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores,' para que dentro de 
tai término, • comparezcan 'al-juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. -• ■ 

Por disposición, del .señor Juez en lo Civil . 
a cargo del Juzgadof de 2.a Nominación, doc
tor Roque López Echenique, se ha declarado 
abierta la sucesión de doh Dionisio Pomi o 
Sixto Pomi y se cita por treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios “La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a‘todos los que 
se consideren con derecho á los bienes de
jados por el causante, para que comparezcan 
a hacerlo valer, por ante su Juzgado, Secre
taría del autorizante. — Salta, Marzo 29 de 
1947. —. Roberto Lérida, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— * e|7|4|47 al 12|5|47

N° 2592 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de-Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor • Alberto E. 
Austerlitz, se cita y emplaza por treinta días 
en edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se * consideren con. 
derechos a la sucesión' de dón Luis Andreani, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de' 
feriado. ' . ~

Salta, 24 ,'de marzo de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—.

- . e|29|III|47 - v|10|5|47. -

N- 2589 —.SUCESORIO: — Por disposición 
del .Señor Juez ’de Primera Instancia Dr. Car 
los Roberto Aranda, interinamente a cargo, 
cel Juzgado de Segunda Nominación en lo 
Civil, se cita y emplaza por el término de 
treinta días a*  contar desde 1° primera publi 
cáción del presente que se efectuará en él 
diario “La Provincia" y “BOLETIN.. OFICIAL", 
a' todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento dé don 
PEDRO EGEA MOLINA, ya sea como herede 
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del 'que suscribe a deducir sus ac
ciones en forma y a tomar la participación' 
que les corresponda. Salta,. Marzo 27 de 1947.

Roberto. Lérida — Escribano Secretario. 
Importe. $ 20.—.

’ e|28|III|47 — v|9|V|47_. ’-

N5 2587 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis 
posición del señor Juez’ de Primera Instancia 
en lo ^Givil, Tercera Nominación,- Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 

j abierto el juicio sucesorio dé doña MERCEDES
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/ DIAZ déj CALATÁYUD',. y¿. que se;,<citq,í .llgma’ 
, . y emplaza; por medio ’de , edictos.'que se publi 
.-'/.catán duránté.- treiritg..dí'ás. en.los- diarios La, 

Provincia y BOLETIN,-,OFlCIAL,-"a—ipdps_’_los: 
■■ que. se/consideren con. derecho a lós bienes.

- 'dejados- -por. ’ la causqnté,-/ya ’.séa,'comq heredé 
. /-’-ros- o- acreedores,, ..para,gué-' .dentro' de tal

.. término,' comparezcan al. juicio a hacerlos yg
* *' ler én ¿legál. forma,.-,-bajo. apercibimiento de lo 

i-,/que-hubiere" lugar. * . ,

í Ni 2S74 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL:- 
.Habiéndose.: pres.ehtado'' ante éste. Juzgado: de- 
^Primera Ipstancia. y Primera Nominación .en. lo 
. Civil', a ¿cargo.’ del. Dr. Carlos;-: R. Aranda,, el- 
doctor Ernesto. Samson en "nombre y. represen--.' 
taciém.de’domMahfüd Ñallar. y Jpsé-.Abraham- 
Turna, solícitgndb’-iq'.’ po’sésión,' tréiniénariá’ de
dos’ manzanas dé; terreno ubicadas -en. la "ciu, 
dad de Orón y unidas. .entre '-sí; y- denfro 'de: 
los. siguientes,-limites: Norte,’- propiedad- dé’ los 
nombrados Mahfüd y Turna;-sud, la-cálle Moro 
Díaz; Este, propiedad de Justo P. Fernández- ó 
Pedro R Padilla, calle pública' trazado por* me 
dio y al .Oeste;. con don Bernardo Prieto; .q ; l’ó 
Que el" Sr;-Juez.'ha -proveídodo" siguiente:..-'Stdtá;. ’ 

’24 de-Abrir de-. 1947. Por presentado, por par
te én • mérito ' del podéit. acompañado’ que ’se- 
devolverá- dejándose certificado-'..eri; áutós-,y. 
por. constituido ,el- domicilio, indicado. Téngase- 
por promovida^- éstas.diligencias sobre"POseD , 
sión treintañal del- -iñmüeblé; individualizado- 
isla? 11; 'hágaselas conocer pp'r’ edictosiqüe-sé 
publicarán durante treinta días en Ipsld.iari’o’s.. 
*’La.. Provincia", y - BOLETIN. -OFICIAL; citándo
se a todos íás.-que’-se áonsideréns'cóh’. mejórés>:'í 
.títulos, para qué; .comparezcan;, a- hacer-,-v.a-'
*ler sus'’.derechds’ en • forma. - Dése .interVeñcióri 
"áL señor .'Fiscal, dé..’Gobierno .y .oficíese ,a la'- 
Dir-ección General de. Inmuebles dé.-la- Próvin-.: 
Cía -y.’ Municipalidad de- .Oran, pára; qué;infar
men. si- el inmueble-.afecta q terréno.s -fiscales . 
o municipales'respectivamente.- Recibáriseglas. 
deelatgeiañes’iofrecidas, a cuyo efecto'’oficíesé , 
ql. -Sr.-Juez da.Paz P; o- S. de; prán.:’Agréguéñée ’ 
las.-boletas ac.ompqñádá's.<Luries y jUéyés-.o.día 
sigUien!e -hábil en caso 'de. ’feriado .para noti
ficaciones -.en- -Secretaríá, ÁRANDA. .Lo 'que . 
el suscrito Secretario hace -saber a sus-efectos.

Salta,-abril 26. de. 1'947..-T- Garios E< •Fiqueroq,: . 
-Escribano -, Secretario. - -' ,'
■ Importe $ 40.—. ' e|28|4 — -:v|3|6|47.. ■

- ./Salta,-:mgrzq-'2&: de-1947.. - y ;
, Tristón C. Martínez —. Escribano Secretario, 

,-■/ Importe-$ 20.—. . .
;’r- ’. ' '¿i * • • . §|28|3|4A — v|9|5|47, ''

; N9 2584- — EDICTO, SUCESORIO: EL.Sr. Juez-
Tercera.-Nominación -Civil, -Dr. Alberto Aus-i 

- ’ Uerlitz, cita, y emplaza-ai-acreedores y herede-
- ros?de-ROSÁRIQ. VARGAS pon eí.'término, de 30¡ 

’’ ’dias: rbqjo., apercibimiento dé - L’ey. ¿Edictos en. 
;. ■"-Él- Intransigente"- y-, BOLETIN. QFLCIAL,. .Ñótiíi-

í-Cdcionesi.-én .Secretaría’<Lünes y- Jueves o .día- 
í .subsiguieiité;-hábiL én-caso de feriado. —• Salta

■ Marzo-2fbde-1947.’. ’. •’ ' •■ - .-
, Tristón;_C. Martínez, Escribano' Secretario.

- -Importé 20.—. .’ ’ e|27|3 al 8¡5¡47.

N?;2583.— SUCESORIO: Por disposición dél
• señor-juez-d¿-Primera- Instancia y Tercera No- 

-- - minación.’en loí-Civil, doctor ’ Alberto E: Auster-
■ litó, *se¿  cita-y-, emplaza; por edictos que se pu

lí ' blicáran * durante - treinta. días en los diarios 
-. - "La .Provincia'’' -y. BOLETIN’ OFICIAL a todos.

. lós- qüe-sé "consideren- con derechos a la stlce-' 
-'cesión-de--’don, JOSE •MATEO NOGALES, para 

,¿ ?qué:’ dentro 'de- .dicho término ; comparezcan á 
.-•’ hácérloS valer; bajo apercibimiento de ley. Pa- 

r'a notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
-■ ¿ q¡> díq- subsiguiente hábil en caso de feriado. 
. -Salta, 24 de marzo-de 1947.

// Tristón C. Martínez, Escribano Secretario
. --u'jmporté $ 20.— ’ ' e|27|3 al 8|5¡47.

- ?,í -Ñ’ 2582' — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Comercio doctor César Alderete 

-'-. interinamente a cargo del Juzgado en lá' Civil, 
//. 2á.' Nominación se cita por treinta días por edic 

-tos- que se publicarán en los diarios BOLETIN 
/ ,-; OFICIAL y "La Provincia" a los que se consi- 

■ ’-ld’ereñ‘-cori derecho a los bienes, dejados por 
f : idlíecimiento "de don ISIDORO FIDEL ZELAYA 
. ’. ’p.áfqí: qüéi comparezcan ante el Juzgado, Se- 
¿,í .cretaría.-interina'"dél autorizante a hacerlo va- 
’ . 1er-. —. Sctltq; Marzo. :5*de  1947.
.. . -/-¿Tristón ‘Mórfíriez, Escribano' Secretario. . 

-?:'Impprte'®-,20l— - ’ - é|27]3 al 8]S¡47.

N“ *2581 ÉDÍCTO SUCESORIO /— IPor-.'dis-
- posición .del.-Sr-. Juez dél Primera- Instancia :en 
; lo, -'Civil,- Tercera ■Npmindcióni-,pr./'Alb’eitci -E. 
5 '¿Austerlitz;- -hago saber que . sé ha’ 3éclár.a’dó: 

abierto -el juicio sucesorio dé doña LORÉNZÁ- 
,/ BOURLIER DE CABIRQL, y que se cita, llama 
i, -y y--.-empláza’ por medio, de edictos que se pu- 

, ' blicqr.án duráñte. -tfceinta ’ días.. en los diarios 
. . _ "Norte" y •.BÓLETÍÑ:'’©FICJAL',' a todos- los que 

.se. consideren con derecho! a ' loa; bienes de-
•- jados.'pór'Id: causante, 'para■ qué dentro .de
‘ .tai-.término 'comparezcan, al..juicio, a hacerlos’

valer .en-.'legal; forma,¿ 
lá/q’üe/'hubiéra' lugar.

Salt’q,¿marzo*  25 de 
/ Tristón ’C. Martínez, 

. Importe 5 20.—.

bajo 'apercibimiento, de-

1947? ’ ’ - -
*Escribano -Secretario’. .: 

. é|26|3|al 7|5|47.

? ,N° 25Q0,-^SUCESORIO: Por. disposición dél 
jseñor,.Jue¿ de', la, ■ Instancia; y. Illa, Nominación 
*en. lo Civil, --doctor "Alberto./E. ¿ Austerlitz, se 
bita llama.’y;, emplaza ,¡por-edictos que se. pu
blicarán durante. treinta días ..a herederos y 
¡acreedores,.de la. sucesión de. doña CARMEN 
MORALES-DE TEJERINA, para que dentro de 
'dicho término ’ comparezcan " a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de--ley. .Para notificaciones: 
en Secretaría, lunes y. jueves-o día subsiguien 
te-hábil en. caso de feriado. ' ~ '

. ■ Edictos .-en BOLETIN OFICIAL- y "Norte'! ' — 
-'Salta, 20'dé'marzo .de 1947. ~-
. /Tristári G.: Martínez, Escribano Secretario.- *.  
■. Importe ®-20.'—'. . ’ e|26|3|al|7|5f47.

: N9 2575 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado. del Juzgado Ñ’ 1 
de la ciudad dé'Salta, ’ se. cita y emplaza por 
treinta días , en edictos que. se publicarán, én, 
el diario- “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los qué se consideren' con derecho a la su- 
cesióri de doña ANTONIA "GAPU.TO, DE VIERA, 
bajo- apercibimiento de ley. — Salta, 9 de1 Oc-. 
tubre de 1946. ’ . ’ ■ -
Juan Soler, Escribano Secretario.

Impóríe S 20.- . . o|26|IJI|'47 - v|7|5|47.

’lí» 2572 .— EDICTO;’SUCESORIO: Por Hispa-, 
sición del Sr. Juez'de Primera instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto - E, 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto, el’. juicio sucesorio de don ARTURO 
NANTERNE o. ' NAÑTERNA. y • de. doña ' MI
LAGRO LUNA'de NANTERNE o NANTERNÁ, y 
que se cita,- llama y emplaza por medio de- 
edictos: que se publicarán^durante treinta'.días 
en los diarios: "La Provincia'' qy ' ^OLETIN:. 
OFICIAL a'tódos los’qñe se' consideren icón’ 
derecho a- los bienes dejados por -los causan
tes, para que dentro de. tal término,-compa
rezcan al; juicio a hacerlos ’ valer • en legal 
forma, bajo apercibimiento .dé lo que hubiere 
lugar. — Salta,'marzo 13 de 1947. ,
Tristón G. Martínez, Escribano Secretario.* ’ 
:'Importe $ 20. —' e|26[IÍI[47 —v¡7¡5í47.

N? 2571,— SUCESORIO. — Por disposición, 
del señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomi-: 
.nación en lo Civil, doctor Alberto ,E. Austerlitz,. 
se cita y emplaza por treinta dias a todos lós- 
que se consideren con derechos tí la sucesión 
ide:doña Josefa .Cortéz.de Soler, para que' den 
tro de- dicho -término de .emplazamiento’ :por 
médio: dé'-edictos en los .diarios La- Provincia, 
y. BOLETIN’: OFICIAL, comparezcan a- hacerlos 
vajei ¿bajo - apercibimiento: de ley. Para ..ñotifi- 
éáciori§S'’érí Secretaría," lunes’y- jueves ’o-.dío. 
subsiguiente .hábil en caso de feriado. ...

Sáltat -20 de; Márzo . de. 1947. 4 . : ;.
:• Tristón Ó. Márdiiéz -J-:EsJcfibano.Becretario¿?- 
: ..ímpór-te $. 20.— ' . * •-’- >;’■ ¿’

e|22|III|47 —.v|3]5|47 ?

' . N? 2562: — EDICTO i SUCÉSORIÓ,' — Por , disr 
posiaón- del'.'.Señor '.Juez de. Primerá, Instancia = * 
•y .Primerd: Ñóminación; eri lo - Civil,/ Dri .Garlos ; 
íRoberiq. Arandá,- . se- hgc.e-.sabeMque_. se.' ha' 
declarado "'abierto el" jüicio'sucesorio- det-Don;. 

’PÉDRO/PAULICH'ñf- qué,' s.e.’aita-, llama- y" em
plaza por edictos que se; publicarán; durante-- 
30 días en: las diarios "BOLETIN' QFÍGIAL"._Y’ - 

‘Ttt Provincia", ,a -todos '-los que- séz cqnsidéreir/ 
-con derechos, a/esta sucesión,/ya - seári', como . 
^herederos . o-acreedores; ¿para ’-qué dentro dé' 
"dicho término, /cómPqrezcdri .q " hacerlos; vqlér; 
en ioimd; bajo' apercibimiento de lo que hu- 

rbi&fe lugar, por- derecho.’ . ■ , './-’ .
Lo qé'él - suscrito'Secretario Hace ’sqbé.f a. 

•sus. efectos. ’- ’ ■ ’:
>, ’ Salta-,;-Marzo 7 de 1947, - ' /

Garlos FiguerOa — Escribano SéCTétarfo.
J Importé-,®: 20?-^: .- - ;
j ¿ ' ;; -;M ,e|20|II!¡47 — ’ v)30|1V|47.

NT 2372? POSÉSIÓÑ. TB&ÑTAÑAM'díabiénM5' 
dose’presentgdo; ,el-señor 'Mánüél ©..-Rüiz Mar 
teno,;éa représ'óniación de Don Ránülfo Gabriel 
Láv'áque’/solicitando/- declatacipri judiciql/dé - 

. pósesípñ treintañal’sobrelos mgüientést-inmne- _' 
¿bies ubicados' en 'elpüeblo' de 'CafSygté: l’:-/Uh' ■ 
lote, diah-terrenp. designado bajo, eF ’N<q;8, '.con- .

Cort%25c3%25a9z.de
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•b). Casa y. terreno*  ubicado en. Tomuco, Depto. 
de-Moljijos, con los límites y extensión siguie.n 
tes: .cien metros de Este a Oeste, y doscientos 
•metros de Sud a Norte, o sea un total de 
veinte mil metros cuadrados; limitando, por .el 
J-Jorte con. q1 -río de Amaicha; _p.gr, -el .Sud, 
con terr.e.no de Ips hijos- de .Manuel Rosa -Ro
dríguez; por el Oeste, .con terrenos que. fueron 
de Benigno Díaz; y por .el -Esté, con. terrenos 
de Basilio Cardozp;,

N? 2649,.
EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. —Ha

biéndose presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia, en lo Civil, Tercera Nomina-- 
ción, a cargó del Doctor Alberto E. Austerlitz, 
el señor Angel R. Bascari en representación: 
de. Ladislao Zoilo Yapura, Timotea, Ignacio; 
María. Salomé- y Prudencia Yapura, y de EIo- 
dia Liendro. de Yapura, por-sí-y sus hijos me, 
ñores, de edad, llamados Ninfa Florencia, Dio
nisio Perpetuo y Celso Armando Yapura, -invo 
cando Id. posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles: - ’>
a) Estancia denominada “La Despensa"; ubica 
da- en el Dpto. de Molinos, con -una extensión 
aproximada de' doscientas hectáreas, compren 
•elida dentro -de los siguientes límites genera
les: Norte, fincas - "Entre Ríos" y "Luracatao"; 
Sud, finca. ".Colomé"; Es.te, finca "Colomé"; 
y Oeste, fincas "Colomé" -y "Luracatao"; -tenien- 
en . su , lado, .Este,, más. ó.-menos, dos kilómetros 
y medio; - en el Norte, seis kilómetros más o 
menos; en el Sud,. cinco kilómetros más. o 
menos; y en- el Este, dos. kilómetros y medió 
más .. .ó menos; , .

c) ■ Terreno de- cultivo .denominado, “El Pedre-. 
gal", ubicado, en Tomuco, Dpto. de Molinos, 
con extensión aproximada de 3/4 (itres- cuqr- 
ios) de hectáreas, comprendido dentro- los; sL 
guientes límites: Norte, cop él cellejón y- con 
terrenos de. la sucesión de. Juan Chauqui; Sud, 
campos de la finca "La- Hacienda"; Este, 
callejón público; y Oeste, terrenos de la suce
sión de. Juan Chauqui;. X
d) Terreno de cultivo, denominado "Centeno", 
ubicado eh- Tomuco, Dpto. de. Molinos-, con 
extensión aproximada- de 1/2 '(media) hectá-,

' sea y- con los- siguientes límites:' Norte, terre
nos; de.- la suce’sión Juan Chauqui';- Sud,. Silva
no- Troncosó; Este, terrenos- dé ‘ Luis Liendra;- 
y- Oeste-, propiedad de- herederos- de Santiago 

‘ López,- ■ ‘ - *
El señor Juez de la causa- 'ha- dictado- la 

'• siguiente providencia: "Atento lo solicitado a 
■ fs-. 5 y- 6, y lo -dictaminado precedentemente 
! por "los- Ministerios- Públicos; cítese por edic-, 
' tos que se’ publicarán durante treinta días- 
en los- diarios La Provincia y "Norte" y por 
una vez en el BOLETIN' OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos en los inmue
bles-individualizados, para que dentro de- di- 
cho’’’ término comparezcan a hacerlos valer 
en legal forma ante este Juzgado, bajo aper
cibimiento de continuarse la tramitación-del 
mismo,, sin su’ intervención. Oficíese a la Di
rección General de Catastro de la Provincia 
ya la Municipalidad de Molinos, a efectos 
de que informen si dentro de los inmuebles 
individualizados’ en autos no existen intereses 
fiscales - o ’municipale,s. Recíbase declaración 
a -los testigos Reymundo Cruz, Hilario Guay- 
más, Eugenio Chocobar, Aniceto Tapia,- Basi
lio Guaymás, Emilio Flores, Faustino Guay
más y Escolástico Guaymás, a cuyo efecto 
comisiónase al Juez ’de Paz Propietario o Su
plente de Molinos, a quien se librará--el co
rrespondiente oficio, adjuntándole el interroga
torio respectivo. Para notificaciones en Secre
taría señálanse los lunes y jueves o día sub
siguiente hábil; si alguno de éstos fuere feria
do. Repóngase la foja. — I. ARTURO' MICHEL 
O.".' — "Salta, abril’ 16 de 1947. A los puntos 
1—2 y 3. Como se pide. — Al "4’: Téngase 
presénte. AUSTERLITZ". — Lo que el suscrip 
to Secretario, hace saber a sus efectos, median 
te edictos- que se publicarán de acuerdo a- 
lo. solicitado a fs. 23, punto. I), por el térmi
no de treinta días en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, conforme a la 
providencia transcripta precedentemente.

Salta, 1-8 de. abril de 1947.
Tristón ’C..Martínez Escribano Secretario. 
Importe ® - 1'03.40. ...

e|22|4|47 — V|28|5]47.

una. extensión, de. 51.10;mts..de:Este a Oeste, por 
*-03.60- de Norte: a -S.úd, limitando: al. Norte,, con 
larcqlle- San. Martín, antes 11» de Noviembre; al 
Este, con propiedad de Manuel F. Lqv.gque, hoy, 
Suc.. de- María L. de Lávaque; al Sud; con pro
piedad de: Esteban. .Casimiro, antes. Manuel Mp- 

’dina y al Oeste» con terrenos de propiedad de 
Ranulfo G. Láyaque. 25: Un lote de terreno de
signado bajo- el N.o 9;.- con una: extensión de 
38.40 mts: de Este a O.este, por 4.4.45. mis. de 

- Norte- a Sud, limitando: ah Norte, con. la. calle-
San Martín, antes 11 de Noviembre; al Sud, 
y al Oeste, con- terrenos de Patrón Costas Hnos., 
antes Félix Usandivaras y’ al Éste, con propie
dad de Ranulfo G..Lávaque. 35: Un lote de te
rreno de 31 mts. de frente de Este a Oéste,’por 
45 mts. de fondo dé ■ Norte a Süd, limitando: al 
Norte, con propiedad de Marcos Chocobar; á! 
Süd, con calle Rivadavia; al Este, con terrenos 
d'e Delia L. de Mansilla y Suc. de Melchor He
rrero y al Oeste, con la calle Mitre. 4?: un 
lote de.- terreno dé 16:60 mts. dé frente de Este’ 
a Oeste, por 40 mts. de fondo de Norte a Süd, 
limitando: al Norte,. con propiedad de Moisés. 
Péreira; ál Sud, con la calle Rivadavia; ál’ Este, 
con la cálle ‘Mitre y al Oeste, con terrenos de 
Cíete Rodríguez; el Sr. Juez de Primera instan-7 
cia y Primera Nominación Dr. Carlos Roberto 
Arando, ha dictado la siguiente resolución: 
S'alta, Diciembre 5 de 1’946.’Por parte y consti
tuido domicilio. Devuélvase el poder dejándose, 
constancia. Téngase por promovidas estas dili
gencias sobre,posesión treintañal de los inmue
bles detallados en el escrito que se proVee; há
gaselas conocer por edictos durante treinta 
días en el BOLETIN OFICIAL y "La Provincia", 
■citándose a todos los que. se consideren con me-, 
jores títulos a los mismos para que se presen
ten, a hacerlos valer. Dése intervención al señor 
Fiscal- de Gobierno; líbrense los oficios pedidos, 
enel. punto 39; y recíbanse- en cualquier audien
cia las declaraciones ofrecidas. Lunes y Jueves; 
notificaciones en Secretaría. ARANDA.’ — Lo. que. 
el suscripto Secretario, hace saber, a -sus efectos.

' Salta,. Diciembre 7 de. 1946. — Juan C. Zuviría, 
Escribano - Secretario.

Importe ® 40. —. e|26|4- al 2|6|47.-

N.2644...
- -POSESION >TREÍNTAÑAL —.. Habié.ndoseupr.e- 
sentqdg. el., doctor Angel... J.-Usandivaras ucon

poder, de. das señoras .EXALTACION GU-AITIMA ’ 
Í>E BALLON; ERNESTINA BALLON DE.’-.GUAY
MAS; y SERAFINA 'BALLON;. deduciendo acción 
de. posesión - treintañal de un. inmueble consis
tente en un- terreno ubicado- en "LA -MÉRCED",. I 
■Departamento, de» Cerrillos d’e- esta. Provincia, 
con extensión, de. 4.253 -metros, cuadrados y 
limitado: Norte,, propiedad de Daniel. Lovada 
y- Azucena- A. de Alanís;- y Gobierno de--la 
Provincia;- Sud-, camino- que va. a Sq.n Agus- ’ 
tín, .Este,. con propiedad; de Héctor P; 'Gonzá
lez y- Oeste con."Pablo Gaschuk, «el.señor Juez 
d.e . Primera Instancia- en. ló Civil 3a.. Nomina
ción Dr-, Austerlitz- ha. dispuesto se cite por 
edictos que ’ se publicarán durante 'treinta días 
én- los diarios- "La: Provincia" y “BOLETIN OFÍ 
CIAL" a todos, los que .se -consideren con dere
chos al- inmueble- individualizado, -para- qué 
dentro de. dicho- término comparezcan á ha- ’ 
cerlós valer, bajo, apercibimiento de continuar
se.-el trámite del- juicio sin su intervención. . 

. Lo qué el suscrito Searetario hace sabér- 
a sus efectos. . •

.S’alta, abrií- 18- de 1947’.
Tristón’C. Martnez —Escribano'Secretario. • 
Importe 40.—.

e|2114¡47 — v|27|5 [47.

N 2633. . ’
. EDICTO. — POSESION’'TREINTAÑAL. — Há 
biéndose presentado el "Dr. Adolfo 'Martínez, én 
representación d'Q don. LEONARDO ‘ ALFÁRO, 
invocando la = posesión treintañal de un terre 
no, con toda ló edificado y plantado, ubicado 
en la’ciudad dé^Orán, departamento dél mismo 
nombre, de esta Provincia, encerrado dentro 
dé los- "siguientes’ límites: Norte, calle Colón; 
Sud, terreno en litigio Municipalidad' y- Leo 
nardo" Alfáro; "Esté, calle Carlos Pellegrini y 
Oeste, propiedad dé Eugenio Vaca, el señor 
Juez de la causa, de Tercera Nominación én 
lo Civil» Dr. Alberto E. . Austerlitz, ha dictada 
el siguiente auto: "Salta; octubre Í4 de 1946.- 
AU-TOS" Y’ VISTOS: Atento lo "solicitado-.a-fs. 
3; y- lo dictaminado--por--el :señor Fiscal de Go 
bierno,. precedentemente; en su' mérito:- cítese 
por- "edictos" que se publicarán durante treinta 
días -.en" los diarios "La .Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL,, .á" tódog. los. que se. consideren con 
derechos, al inmueble .individualizado en autos, 
para' que "dentro- dé 'tal .término, comparezcan 
al juicio .a .hacerlos; valer en” legal forma," bajo 
apercibimiento" dé", continuarse .la-' tramitación 
del mismo, sin su intervención; -Oficíese a- lá 
Dirección , General de Inmuebles de la Pro- 
viifcia :y" a ;lá Municipalidad de Orón, para 
que, "respectivamente, informen sobre la exis 
tencia :o. inexistencia de terrenos o intereses 
fiscales o municipales, dentro" del perímetro 
áel inmueble: de que. se-trata. -Al tercer-puntó 
del. escrito de "fs. 3, téngase presente. — Pa
rar notificaciones." en Secretaría, lunes y jueves 
o días subsiguiente hábil, én caso de: feriado. 
A. AUSTERLITZ. • . -
• Lo- que. -.él ^suscrito .Secretario. hace saber, 
-.a? sus. efectos; , .

Salta, octubre .14ldé..l946.
: Tristón'.C. Mórtínezv— •Escribano 'Secretario.
. Importe ■$ 40.— -■

e|17|4|v|23|5|47.

N’-,2625--~-EDICTO. — !P0SESION-TREIÑTA-
ÑAL..!-» Habiéndoser-preseñtadp-ante Juzgado

terr.e.no


. SALTA;’MAYÓ 3 DE 1947. " - <BÓfcETÍN'ÓFfclAt .
-’. PAG./: 18. 7 .- ' ?

• ' ... ■ ■.,; . 7/ /
. de''Primera- Instancia’-en" lo Civil, - Tercera No 
/ minaci'ónj. ?el Dr, Réynaldq " Flores, en/represen
• .tacióh -.dé- doña -SOFIA JUAREZ- de- CRUZ, in». 
. : vóc'ando. ía. posesión treintañal de un; inmueble 
7 .ubi&qdo. én/el. partido de San Carlos, juris-

■dicción, del •déparfaméñto ,de Rivadavia -de esta 
.< Pfbvihcia,' denominado/“El Porvenir"; con. extefí 
' sión de.. cuatro .mil trescientos treinta . metros 

•de, fondo por. dos. mil ciento setenta, y cinco 
.-, metros - .de. frente, limitando:' Norte con la fin

ca • "Vizcacheral"' de. sucesión de " Julia M,,'de 
. Iq'"Rosa; Sud, finca-. "Santa Ciará",- dé propie 

_ - .dad. de don’Secündinq Torres; Este, fincó l’Mon' 
- te _ Altó"; dé- Isidora Q. de Cuétó y Oeste,

• finca “San Miguel", 'de sucesión "de Calixto
■ .Cruz, jel señor -Juez de la .causa, Dr. Alberto

E. Austérlitz, ha dictado, el siguiente auto:
■ "Salta, .marzo 14 de 1947;. — '.Líbrese oficios a 
la Dirección General de Inmuebles y a-, la Mu 
nicipalidad" del- departamento Tde Rivadavia, a

. fin' de,- que -.informen,/, respectivamente, sobre 
" la existencia p .inexistencia ,d® terrenos p.inte 

res.es fiscales ó municipales, dentro del perí- 
•/ metro; del inmueble individüálizado en autos. 
'? "Publíquese,-edictos, durcmte'. treinta días, en los, 

■diarios indicados: "La Provincia'/- y "BOLETIN 
' OFICIAL",//.citando/a todos los que sé consi 

def.én con"-.derecho ,'al inmueble de que se' 
/ -trata, d. fin de que comparezcan -á'. hacerlos
• valer en . legal forma bajo apercibimiento/dé 
7 lp. qué hubiere/lugar. Oficíese ai señor Juez

de Paz P.; ó..S. de “Unión Estafeta", departa 
, mentó de Rivadavia, para que- reciba las de 

tolataciones ofrecidas. —■ Sobre raspado:' "Riva
- 'dávíq'L. —" Vale. — -A. AUSTERLITZ.

Lo ’ que el suscrito . Secretario,' hace saber,
- . -.a sus efectos'. ’ • ■ . . .

'. Tristón C. Martínez ■— Efecribanp Secretario;
; /'.importe $. 407- " . . .
- . 7 . ■ e]16|4|47 — v|22|5[47. ..

N’ 2613’. ' ' : 1 7 ’
EDICTO POSESIÓN TREINTAÑAL. — Ha-' 

biéndóse presentado . don' Francisco . Ranea;: en. 
representación- de ,'dóña; Rita. -Gallardo' de Tru-- 
jilló, invocando la. posesión treintañal -dé un’ 
-inmueble, ..ubicado -en lá- ciudad dé Orá'n, de
partamento ■ del mismo" hombre; de ésta- Provihr 
cía, - con' todo" lo en él. -edificado :.y plántado, 

•alambrado y Cercado; - de- figura - de ¡un cua
drilátero rectángulo; ¿on la superficie que re, 
f'ultá de . los siguientes límites.' y- dimensiones: ■ 
NORTE, sobre la .calle Mitré-64..'95-metros; SUD, 

".colindando con -terrenos de -lá. Municipalidad 
de aquella ■ ciudad, las' mismas dimensiones; 
Este, colindando con propiedad de' Ramón-'"Mo- 
líria, . 43.30 métros Y aí 'OESTE, sobre la. calle 
Carlos Pellégrini, las mismás dimensiones,' o- 
séan. 43.30 metros, el señor Juez de la cau
sa, de Tercera Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto ■ E. Austérlitz; -ha- dictado- el"• siguiente 
auto: "Salta, marzo 13 de. 1947. — Por presen
tado, por parte,-a mérito; del/testimonio de 'po- 
der presentado y agregado a.fs. 2, -y; por.cpns. 
tituído domicilio.: Con cifación 'dél señor. Fiscal' 
de Gobierno, líbrese. oficigs a lá Dirección Ge"-'- 
neral-de Inmuebles y a la Municipalidad ■ de 
Orón,-.a fin dé que,-"respectivamente,, informen 
sobre la existencia o - inexistencia ’-de terrenos 
o intereses fiscales o municipales, dentro del 
perímetro del inmueble individualizado en au
tos, Cítese por medio ,de edictos. que sé pu
blicarán durante . treinta días,. - en -los diarios 
indicados: "La Provincia" .y .BOLETIN-OFICIAL, 
a todos, los. que. se consideren con . derechos 
al inmueble de que sé trata, para que den 
tro de tal término, comparezcan a hacerlos va
les: en legal forma, bajo, apercibimiento de .lo 
que hubiere lugar. .Agregúese el certificado y 
croquis acompañado, Siete palabras téstadas: 
No valen. A. AUSTERLITZ.

Lo que el suscripto Secretario hace saber, a 
sus efectos. Entre líneas: "Posesión treintañal" 

>valen — Testada."Sucesorio":-no-vale,-7 Sal
ta, marzo 26 de "1947. — Tristón C._ Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 40.—. - .

e|10|4 al 16|5|47

' N! ' 261.9 :.. -- - •
■; .••INFÓRME POSESORIO:/ Habiéndose presen-
- ,tádó; doñjá Celestina Anavia de Zárzuri prómo- 
/ viendo juicio de. posesión treintañal, por el 

siguiente inmueble ubicado en. el pueblo de 
.//Rosario - dé; la - Frontera: Un lote de terreno 
/ señalado con el N’ 127 "de la manzana “E" 

del" plano de- división de dicho pueblo,-'con 
extensión de:' diez y siete metros con treinta 
,y. dos centímetros de frente sobre la calle 
. Güemes, por treinta y cuatro- metros con se- 

. senta-y cuatro centímetros de .fondo. Limitan-
- dp: ■ Norte, con él lote " N’ .124; Sud, con la 

. ' cálle General Güemes; -Este, con el- Iote ,N’
/•128/y por' él Oeste," con-los lotés/Nos 125 y. 126.

, .’ÉI¿séñór-Juez', de 1.a Instancia 3.a Nominación
en.'ió :Civil,;-dpctpr Alberto/E, Austérlitz dispu-

1 so - citáh por/édictps que.-se" publicarán duran- 
dé--treinta días' en, los- diarios. "Norte" y. BO- 

-"LETIN OFICIAL" a todos los que .se consideren
, - -con- derecho- al .inmueble- individualizado -para

"qué; dentro, de-dicho término comparezcan a
".hacerlos valer', en- forma '.bajó./apercibimiento'
7-de- continuarse-"el trámíté.'. del/-jüicio ■.•sin/su"“iñ/- 
r .'tervénción; oficiar a la. -Dirección. Generah'-dé, 
, Inmuebles y Municipalidad de • Rosario de ; lá 
'"-.Frontera. a-: sus: efectos;-y/al.-señor Juez, de Paz",

•_ P.-. o S. 'de . Rosario de la Frontera para la
recepción/de lá Jprüébá ..testimonial y señalar.

: ; -lpSi-. lunes -.y ■. jueves,. o 'día subsiguiente hábil
-.en" .caso-det feriado. para-.nótificg'cipnes ..erííSér/_____ ___ __ ___ _____

. \ pretoria. Salta, -9 -de- Abril dé'-1947-.’"—..Tristón | OFICIAL;'"a■ todos' los "qué"'se: consideren-

C.- Martínez,'--Escribano/ Secretario: .—/importe
S-4Ó:— ' ;7 :/ ■ • ■ .e|12|4ál 1.9|5|47-

de.rechós'ai .inmueble/deslindado, para que’ deja--, ■ 
tro. de dicho término - comparezcan á hacer/va- 
■ler "sus derechos, éri -íórmá' legal, con el- -apeis'. • 
cibimiénto 'que hubiere, -lugar "por/Ley./Requié- . 

.rase-los informes pertinentes dé- la mymicipali- :■ 
dad' del "lugar "y dé" Dirección General dérlñ-: 
muebles./Oficíese al señor- Jdez-'de Paz P.‘. ó ; 
S.’-de Orón a los efectos’ de-la recepción 'de la 
pruebá testimonial . ofrecida.. Pma.'ñofificqcio-/ . . 

. nes' en Secretaría,/-lunes .y jueves ó día .' si-'.'7 
guíente /hábil en; caso..de-feriado, ALBERTO ." 
EZ-AUSTERLITZ'-1- Tristóñ'C. 'Martínez,/Escriba 
no .Secretario. "Importo $ 40,— -é|10|4 al 16|5|47;'"-

N’ 2612. . ,
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndosé" _pré-' 

sentado el doctor Merardo Cuéllár en nombre 
y. representación-'de la ¡señora -Teresa Muthuan 

■ de Chanchorra, deduciendo posesión'.treintañal, 
de un inmueble ubicado en el pueblo de Orón 
teniendo las siguientes extensiones y límites: 
diez metros ochenta y dos centímetros de fren
te por'sesenta y cuatro metros noventa y cin
co centímetros de fondo, encerrado dentro dé 
los siguientes límites: Norte, con terreno de la 
señora .Teresa. Muthuañ de. Chanchorra; Sud, 
-corr propiedad dé Francisco -Tóssoni;- Este/'cd- 
lle-.Garlos . Péllegfini; -y.. Oeste, con- terreno".de" 
ips;.herederos de, don .Rufino. González,- a. lo 
qué él - señor Juez" de. - l-.a Instancia .y 3.'a .’No- 

, mináción ton/lo ¡Civil doctor Alberto "E. Aús- 
terlitz’.’há dictado lá.siguiente, providencia:

. "Saltó, marzo':24. de 1947, Y Vistos:/hábiéñdo- 
' se llenado los'extremos • legalés-.-del- caso, ci? 

• tase por edictos-, que 'se • -publicarándurante. 
- 'treinta1 .'días. en’/íos- ■ .‘diárips¿ ’Ñprf é/fy' -BOLETÍN.

■coh

: N® 2610 7?-■- 7 
■• 'POSESIÓN TREINTAÑAL, — Habiéndose'pre~ 
sentado los .señores.Felipe. López e Hilaria Cho- _ . 
cobár de: Eunes, "invocando - posesión-' treinta- ../ 
naí déj/los- siguientes,inmuebles. ubi.cqdos-en 
Cachi," Partido de San José:’léf. Lotp .de térfeno, 
llamado ■ Rastrojo El Arbolito", ubicado/ , en-7 

' “Puerta, de' la Paya"; mide 370 metros dé" Es
te, a; ..Oeste-por 148 . de Norte a ,Sud.. Limita: 
NORTE, Herederos de .Inés'Funés; SUD; Come . 
lio Tapia; ÉSTE, Río Guachipas;/ÓESTE; .Cam . 
po .Comunidad- que llega.hasta.el Cerro Ove- ■ 
ro y’hasta. propiedad de herederos Plaza • y 
Ggnza7 Ésta fracción tiene derechos sobre di-., 
chp_campó y al-agua para/regadío. 2’) -Huerta 
con plantas frutales, . denominada'^HuertaSan. 
•Ramón", situada en "La:Paya";.'mide311-me-' 
tros,de Este a -Oeste;-por 71 de" Ñórté, q.Sud./ 
Limita:/ NORTE, /Cámpo ; Comunidad que llega 
hasta ía estancia "El Hueco"; SUD, Río Lá Pa
ya y Herederos Plaza; ESTE; Herederos de Pe- • 
drp José’ Funes; OESTE, Catalina Funes de- Gui- 
tiári.'Tiene’derechos al aguó para-regadío co- / 
mp también s’óbre/ía quintó parté'- del. Campo, 
Comunidad, qué; llega Hastg./lá' fincó' "San An- ' 
ionio", o "Cachi..Adentro" y hasta propiedad, dé
los /herederos .Plaza,/ Gonza y Colgué. 3’) Hüer-' 
tá 'cpn plantas frutales, llamada "El Nogálitb", 
ubicadá/eri "Lá Paya"." Midé ;171 metros de.Ñor- . 
te" a ’Süd," per’-168..‘de. Esté a Oeste. "Limita" 
"NORTE: ’ Antonio López, SUD,, Río La- Paya’"y 
José Terrés Prado; ESTE, Herederos dé/Salus- - 
:tiana' Vilca 'de Cordeiro, Demetrio. Guitián y 
.Jüqh.-.Mamaní; •OESTEJ/Heréderos" dé ’.Sqlustiá-' 
na Vilcá de Cordéirp.. Tiene derechos al agua: 
para .regadío. 4’) "Lote de terreno de labran- . 
za-,en -.“La-" Payó"," con casa dé adob'e edifica
da. Mide 250 . metros-de "Esté a/Oeste por 67 
de-Nórté a? Sud," limita:..NORTE Y ESTÉ, -Déme- - 
trio Guitián-y otros én condominio; SUD, He
rederos de/ Salustiahp-/ViícaHé ,Cqtdeirp; -OES
TE, Herederos ‘ de Catálin'a .Lamas" dé "Lóp.ez. 
Tiene derechos al agua para regadío. .EL se- .- 
ñor Juez-de.- Tercera Nominación", en-.-.lo Civil, 
dóci'or. Alberto E?-Austérlitz"; ha dictado -el si- . 
guíente, auto:" "Salfa,- Mafzo/ 25 "de 1947.---— Re- 
"cíbasé.-íq. información.-ofrecida^ ó.-cuyo efecto - 
"líbrese oficio al .Juez.:dé Paz P_. o S.,,dé.'Ca-.- 
“chi/ líbrese oficio a la Dirección, Géñeral; de 
"Inmuebles' de la Provincia y. a-lq-Municipcdi- . 
"dad ..de Cachi a. fin de, que informen si lós 
/'inmuebles individualizados eñ autos áféctgn -o/ 
"no terrenos p: intereses' fiscales" ó-municipales,/ / 
"Publíquese' edictos durante, treinta días ;eh jos’ /

; • "diarios ' "Lá- -Provincia" :y- BOLETIN ' OFICIAL, / ■ 
;,J!áYfin/.de 'que en tal término 'comparezcan' 
: "/mte ’esfe’ Juzgado -.todos los (qüe _se cpnsicíe-. 
-'‘.•en "con . derechos" a tíos inmuebles de que so. .' 
/'tíátal’a hacéjlos-/valer "en.; legal_■ forma, 'bajó ■ 
"ap'ércibímieñtó de - continuarse . la tramitación

%25c3%25a1Yfin/.de
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"del juicio sin su intervención, Para nótificá- 
"ciones en Secretaría, lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado. A. AUS- 
TERLÍTZ". ;

Lo que el suscripto Secretario .hace saber. 
Salta, Marzo 26 de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe’ $ 74.—

'- e|10|4|47v|16|5|47

tualmente de • propiedad- de don Luis Patrón 
Costas; Este,-la línea amojonada que.la sepa
ra • de. terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio 
Ortega, Miguel. Orihuela, Valentín Goyzoetá, 
Prudencio Ortega, Vital’ Olmos, Sérapio Arroyo, 
y .Ezequiel . Anachuri; Oeste, ."Camino Nacio
nal de' Salta a "Cerrillos", que la separa de 
propiedad de don Luis Patrón Costas,, deno
minada "Los Alamos", con eixtensión aproxi
mada de 150 hectáreas; .el Sr. Juez de. la cau
sa .Dr. Alberto E. Austerlitz," ha resuelto: Ci
tar por medio de edictos que se publicarán 
durante treinta días, a todos los que se Con
sideren con derechos al inmueble individuali
zado én autos para que- comparezcan a- hacer- 
valer ’ sus derechos en legal forma bajo aperci
bimiento de . continuarse el ^trámite sin su.in-. 
tervención.. Oficiar al Registro General1 de In
muebles y a la Municipalidad dé Cerrillos a 
fin de que informen si el mismo afecta o no 
intereses fiscales o municipales y designar 
perito para que practique dichas operaciones, 
al propuesto Ingeniero Rafael José López.

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, abril 12 de 1947.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importe $-40.— e|25|4|47 — v|31|5|47

N’ 2606 ' ■ ’
INFORME POSESORIO ". .

Habiéndose presentado don José .Andreu y 
doña Amalia A. de Cantón, ^solicitando decla
ración de posesión treintañal de, inmuebles ubi 
cados én el pueblo de Rosario de la Fronte
ra, Departamento de igual nombre de ésta Pro 
vincia, a saber: Lote 54 manzana’H:. limitado: 
Norte, lote 51, Sud, ’calle Belgrano, Este, lote 
53 y. Oeste, lote - 71; extensión: 17 metros 32 
ctms. de -frente sobre calle Belgrano, por 34 
metros 64 ctms. de fondo. Lote 51; manzana H: 
limitado Norte, lote 50, Sud, lotes 52, 53 y 54; 
Este, calle Melchóra F. de" Cornejo, y Oeste, 
lote 74; extensión 17 metros 32 ctms. de fren
te sobre la calle Melchóra,-F. de Cornejo por 
25 metros, 98 ctms. de fondo. Lote 75,. manza
na H: limitado: Nor.te, lotes 76, 77 y 78, Sud, lo
te 74, Este, lote 50 y Oeste, callé Tucumári; 
extensión 17,32 metros de frente sobre la'-calle 
Tucumán-’por -51,96 metrós de fondo. Lote 76, 
manzana H:. limitado, Norte, calle Figueroa, 
Sud, lote 75, Este, Lote 77 y Oeste, calle Tucu- 
mán," extensión 17.32 metros de frente sobre 
calle Figueroa por 34,64 metros, de fondo, for
mando esquina en las calles Figueroa y Tu- 
cuinán. Lote 77, manzana H: limitado: Norte, 
calle Figueroa, Sud, .lote. 75, Este," lote 78 y 

.Oeste, lote-76. Extensión 17.32-metros de fren
te sobre calle -Figueroa por 34.64 metros de 
fondo, y lote 78 manzana H: limitado; Norte, 
calle Figueroa, Sud, lote 75, Este, lote 79 y 
Oeste, lote 77; ^extensión 17.32 metros de fren
te sobre calle Figueroa por 34.64 metros de 
fondo; el señor Juez de 1.a Instancia y Hl.a 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. "Aus
terlitz dispone citar - por treinta días en edic
tos que se publicarán- en lo"s- diarios Norte y 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derechos a dichos’ inmuebles, para que 
dentro de dicho término comparezcan á hacer
los valer, en forma, bajo apercibimiento de 
continuarse el trámite del juicio. Para notifi
caciones, lunes y . jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de. feriado: — Salta, 20 de mar
zo de 1947. — Tristón C. Martínez, Escribano 
Secretario. —. Importe $ 40.—

e|9|4|47 v|14|5|47

N’ 2621 — EDICTO. — DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta 
do don. CARLOS. SARAVIÁ, solicitando deslin 
de mensura y amojonamiento, de la mitad del 
inmueble denominado "M'ACAPILLO", ubicado 
én el partido de Pitos, jurisdicción del depar 
lamento -de Anta, comprendida dentro de los 
siguientes límites: NORTE, lote uno, de la frac 
ción Norte de lá misma finca Macapillo, hoy 
de Juan Pablo Saravia; ESTE, con lá- línea 
férrea de Metán a Barranqueras; OESTE, río 
Pasaje, y SUD, . con la línea El Algarrobal 
de la Sucesión de Domingo Saravia y Azu
cena S. de Saravia, el señor Juez’de la causa, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguien 
te auto: "Salta, marzo. 5 de’ 1947. — Atento lo 
solicitado a fs. - 8, oficíese a la Dirección Ge 
néral de Inmuebles y a la Municipalidad de 
Anta, para" que " respectivamente, informen so 
bré la existencia o’ inexistencia de terrenos O 
intereses fiscales o. municipales, dentro del pe 
rímetro denunciado, así como también si estu 
Vieren interesadas por tener, propiedad- colín 
dántes. : Estando llenados los extremos del 
art. 570 del Código de Procedimientos, prac 
tíquese por el perito propuesto, agrimensor 
Hermann Pfister, las/ operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento ’ del inmueble indi 
vidualizado, como perteneciente, al solicitante 
don Carlos Saravia, y sea, previa aceptación 
del cargo por el perito y publicación de edic 
tos "durante treinta díds eñ los diarios Norte 
y" BOLETIN OFICIAL, en la forma proscripta 
por el art. 575 del código citado. — Para no 
tificaciones en Secretaría, lunes y jueves o día*  
siguiente hábil én caso de feriado. — Previa 
menté ti lo dispuesto- precedentemente, debe 
intervenir él otro coridómino, don Juan Pablo 
Saraivia, del inmueble indiviso que se trata, 
de deslindar. — A." AUSTERLITZ. -.

N- 2578— JUDICIAL — POR ERNESTO 
CAMMLQNGO.

Por disposición dél Juez en lo Civil de Pri
mera Nominación- de" la Provincia, y cómo co
rrespondiente al juicio "Concurso " ¿ Civil" - dé 
Félix R. UsandiVafas, • el día 30 de abril "de 
1947 a horas 17, en el local-' .cglle_ Caseros 
Ñ.o 645, remataré SIN .BÁSE a la-mayor oferta 
los derechos -y- acciones pertenecientes al con
cursado ¿sobre la finca Monte- Quemado- ubi- 
•cada_ en él. .partido dé .Pitps,.. Depaftqmeñtp de":

• Lo que el suscrito ..Secretario, Hace "saber a 
■sus efectos. .

. Salta; Marzo 29 de 1947. _
"Tristón C. Martínez — Escribano. Secretario.- 
. Importé $’ 40.—- . - -

- - ' , é|16|4 al-22|5|47.

DESLINDE, MENSURA Y 
„ AMOJONAMIENTO

N? 2664 — EDICTO. DESLINDE, MENSURA y 
AMOJONAMIENTO: Habiéndose . presentado 
doña Vicenta Cánepa .de Villar,. solicitando 

■deslinde, -mensura "y - amojonamiento desuna, 
parte integrante de la fracción denominada 
"OLMOS DEL ESTE", ubicada en el departa
mento de Cerrillos, de esta Provincia,' con los 
siguientes límites: Norte, parte" integrante de 
la misma fracción, que pertenecía a la peticio
nante, actualmente de propiedad. de don Luis. 
Patrón Costas; Sud, ."Zanjón de Eritz", .cjue.lq. 
separa de otra fracción de "San .Miguel",, ac-"

REMATES JUDICIALES
' N-" 2684.’— JUDICIAL — Por JOSE MARIA. 
DECAVI — El 7 dé Mayo 1947, a las| 16 horas 
Zuviría N» 12 — SIN1BASE — VEÑTA_EN-UN 
SOLO BLOKE — MOBILIARIO, MÁQUINAS,- 
etc., del BAR EL MOLINO. ‘ -

Por orden del señor Juez de -Comercio, eñ 
autos Ejecutivo —■ Antonio Mena vs. Mariano 
Echazú Alemán, subastaré: .
Un lote 300-vasos m. m. .varios tamaños..
Un lote 50 juegos m. m. tazas, platitos y cu- , 

charitas. ■ "
Un lote 300 botellas bebidas surtidas.
Una estantería y dos mostradores.
Un lote cuchillos, tenedores,’ cucharas y platos, 

surtidos. _ . -
Diez mesitas chicas paró bar.
Una Caja Registradora, eléctrica, “National". 
Una máquina con motor para hacer .helados. 
Una conservadora de 'helados, Frigidairé,-. N’ 

5444. ' , ■ '
Una cortadora fiambres modelo H. 37.
Una balanza automática "Bianchi".
Una máquina para- café. Exprés "Omego Urbe” 
Una heladera 6 puertas, coñ. motor eléctrico 

C. A. R. M. A. "Zepir".- ’. .
Cuatro ventiladores "Westinhause". - 
Dos campanas. vidrio para mostrador.
Cien sillas varios tamaños y modelos. 
Veinte mesas varios tamaños y modelos.
TODOS los muebles y útiles del" Bar “El Mo
lino. . ’ ■ .

J. M. DECAVI 1
Importe $ 8.00. x ' • .

’ e|2 al 7|5I47. /

M» 2596 — REMATE JUDICIAL, POR ÁÑTÓNÍÓ" 
FORCADA..

Por orden del señor Juez de la. Instancia 
en lo Civil, 3a. Nominación, Dr. Alberto E, 
Austerlitz, venderé el día 7 de Mayo, a hs, 
17,30, en mi escritorio Zuviría 453, dinero. de 
contado, una fraccióri .de campo equivalente cí 
la novena parte indivisa, ubicado en el De 
.parlamento de Metán, de- esta Provincia, de 
una superficie aproximada "de treinta y cinco 
mil seiscientas • hectáreas', dentro de los. si
guientes- límites: Norte,-Río Pasaje y ‘Cabarié 
Uas' y Rojas; Sud,'con Cantón Hnos.; Este, 
.finca Aguas-Blancas y Oeste, Vicente Pereda. 
Base: $ 18,333,33.'— Seña: 10 %, que déberá 
ser consignada ,en poder del martiliero. Comi
sión de ley, por cuenta del comprador." Corres 
pondo al exhorto librado por el señor Juez 
de’ la. Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. 
Nominación de la ciudad de" Rosario, Dr. .Luis 
Martínez de, San Vicente, en la testamentaría 
"de Don Héctor -Bérizzó; .

importe $ 40.—. " : .
. . ' e|31|III|47 v|7|5|47.
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Anta; Límites: _Ñbrte. con. la. finca '"Alazán Po- de Ingenio y" Refinería "S’an-Mártíri";.. . Propie
dad: ubicada; Manzaná -59; Belgrano ésq. San 
Martín; catastro Núm.. 1891 a nombre' de- don 
J. E.-Uriburu; . '
- Propiedad-' ubicada, Manzaná- 91; ¿zalle -9- dé 
Julio; Catastro -Núm. .1887,., á; nombre- dé *Eva-:  
,-risto Uriburu;

N .2688’ — MUNICIPALIDAD -DE L’A 'CIUDAD' 
DE ORAN

. -RESOLUCION NÑ-172. .
. _ Oran Abril’ 28 de 1947,

VISTA: Las liquidaciones de . Tojas niño al. 
ocho inclusive: las- de fojas 19, 20, 21, 22, 23, 
24, '25 y -26 del presente expediente, comuni
cación de Receptoría Municipal de fojas 9 y 
18 del mismo respectivamente; de" Tas'que re
sultan que los inmuebles- 'ubicados en la -plan 
ta urbana de este Municipio; sindicados como ' 
de propiedad dé ■• don jUAN-PATRON COSTAS i 
y otros,, ostensiblemente bajo el mismo, domi- . 
nip, e individualizados .en el. orden siguiente:. 
Propiedad ubicada, manzana 109; Lamadrid esq.
Güemes;. Catastro .-Núm. .3472,’'a nombre de. .don 
JUAN PATRON-COSTAS; . - - , •-

Prqpiédad ubicada, Manzana '109; -'Lamadrid1 
esq! Sarmiento;- -Catastro Núm. 1'497-, ’a nombré»

Adeudan en forma -respectiva; cada uno de 
ellos',.las‘sumas de: $ 1379,48 $ 2372.12 %.;
$. 1296.43 y $■ 1297.94 moneda nacional de’ 
curso’-legal; por concepto de servicios munici
pales: percibidos por las. mismas- y los .gravá
menes ■ devengados. por su falta de .pago-hasta, 
el 31 de-Diciembre, de 1946.

Atento a los informes de la Dirección Gene
ral -de Inmuebles de la- Provincia de fojas 30 
y liquidación de deuda e informe de la Direc
ción General de Rentas de fojas 33 y 35;

Que de. conformidad, al informe de Ja Direc
ción General de Inmuebles, estos se encuentran 
respectivamente inscriptos de- acuerdo al orden 
precitado. > .

Que según lo establece el Art. 2 Inciso E. 
de la Ley de Apremios Núm. 394 de ésta Pro
vincia, es Título ejecutivo suficiente las’ liqui
daciones. de' deudas expedidas por las Munici
palidades; debidamente firmada y sellada por 
el Intendente y Receptor; requisitos que en él 
presente caso reunen las mencionadas;

CONSIDERANDO: ■

Que el Artículo Quinto ’de la 'precitada 'LEY, 
claramente- determina qiie servirá cómo sufi
ciente intimación de ‘Pago su verificación me
diante la -públicación de 'Edictos por el tér- 
•mino de DIEZ días ’en -los-diarios de la Ca
pital dé ia ‘Provincia y por una sola vez en 
el BOLETIÑ 'OFICIAL; disposición-en. la que sé' 
encuentra comprendido el 'presente casó;

Que se encuentran lle'nados los extremos, 
le'gálés previstos 'én el Art. .4, por la Ley men
cionada; correspondiendo él Embargo Preven
tivo dé Tas Propiedades motivo dé este Juicio', 
y la cónsfitiicíoh dé domicilio legal por parte 
dél b de los propietarios de los inmuebles ya 
individualizados en el presente expediente; di
recta o "indirectamente; sus -herederos o legata
rios;

'Que es privativo de esta Municipalidad, ges 
tióñar en forma ejecutiva él pago de los Im
puestos, conforme lo determina - nuestra Orde
nanza de carácter impositivo cuando éstos na 
se verifican; .... Que la ausencia del o de 
los propietários’ 'ya individualizados no atenúan 
su réspórisábiliddd (Art. 5 'Léy de Apremio);

’Qüé .él ejercicio del dominio directo o indi
recto de parte dél o de los propietarios ya, 
citados, 'és rnanifiesto y notorio, corno es evi
dente él reiterado propósito de substraerse el. 
cumplimiento 'dé nuestra Ordenanza;

’En ‘mérito 'dé. ello; en uso de atribuciones 
tendientes a lá defensa e integridad del pa
trimonio Municipal: . ,

EL -INTENDENTE MUNICIPAL -DE LA'CIUDAD 
? ’ DE'ORAN • . ’

.RES UÉLVE: .

PRIMERO:, Decretar’'el. Embargo"prévéntivo *dé  
los 'inmuebles' ya úhdividualiz'ádbs en ‘la pré
sente RESOLUCION, ■ como ■ pertenecientes "á 
don JUAN. PATRON -'COST'ÁS 'g IN'GENlO' y 
REFINERIA SAN MARTIN o' J. _E..-ÜRIBURU .p 
EVARISTO URIBURU;. sus--herederos o legatarios; 
cuyos dominios-constan -inscriptos -en--la-Diree--

zo" de los señores Matorrás Hnos.; Sud, con 
Pabló Cüéilár y Electo Mendilarzu; Esté-con 
Hipólito Alvárez; y Oeste con-lá finca "Guana-''' 
cb Pozo" dé" Pedro R. Alvárez. Extensión. 889 
hectáreas con 68 járeas. Finca excelente para 

. cria'de ganado y tiene jno'nte de quebracho 
colorado y blanco. ■- Én él acto se ábbriárá" el 
30 % á cuenta de-precio. Comisión de Arán- 

’cel a cargó del comprador.'-
• .Ernesto Campiloñgb

- Martiliero 
é|26|3 al.7|5|47.Importe- $ 40

. RECTIFICACION DE PARTIDA
N^ 2680 — EDICTO — RECTIFICACION DE 

. PARTIDA. ' •
En el juicio "Rectificación de nombres libre,- 

ta de enrolamiento y partidas de -nacimiento 
sjp.Photips 'Poulakidas", que tramita áctualmen 
te el Juzgado de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo . Civil, __a cargo del Dr. Car
los Roberto ’ Arando, se ha dictado sentenció 
cuya'parte pertinente dice: "Salta, mayo 8 de 
1946.—...FALLO:" Haciendo lugar a la deman
da.- en cuanto a la rectificación de las actas 
de nacimiento, en consecuencia ordeno se rec
tifiqúen las actas número mil setecientos 
diez y seis, folio, ciento treinta y seis, tomo 
ciento cuarenta y ocho de nacimientos de Sal» 

’ tá, correspondiente a Nicolás Pulakidas y acta 
'número veintiséis, folio ciento- veintitrés, to
mo „ veintiséis, de nacimientos de Salta,’ en 
el sentido de que el verdadero apellido y nom 
bre del. -padre de los inscriptos,. (así como el 
verdadero apellido del abuelo paterno y de 
estos, -es--Photips -Ppulakida? y-Poulakidas res
pectivamente. Copíese, nptifíquese, publíqüései 
'por ocho días en el. BOLETIN OFICIAL;- ■ cum
plido, oficíese al Señor. Director. General- del: 
Registro Civil; devuélvase, la -libreta de enro-- 
lamiente de fs, 1.Manuela.López Sanabria..—I 
Lo .que el suscrito .-Secretario'-hace saber, a los. 
interesados por -medio del. (presente edicto. —- 
Habilitándose. la. feria.

'Salta, Diciembre-27 ’de -1946..
JUAN CARLOS ZUVIRIA •■— -Escribano Secre- 

torio, ' ■ í
Importe- $ 10.— ' -

e|29|4-‘al 8|5|47¿

INTIMACIÓN DE PAGO

:cíóii; Géhérál'‘de ‘jiimüebl’eS dé éstá'-Próvincia;'. 
•debiendo, én tal "dáráctér librarse 'él oficio co- 
'rréspondiente :para lá 'anotación .- de- emb'áigo 
•por parte- del Organismo precedentemente- ci- 
’tádd?

'SEGUNDO:.INTIMAR af deudor o deudpres, don
juán Patrón -Costas o Ingenio y Refinería San 
Martín; o J,. E. Uriburu; o Evaristo Uriburu; sus 
•herederos o legatarios, por medio de Edictos 
•que- se "publicarán durante DIEZ días en los 
'diarios EL NORTE.y LA PROVINCIA y por una 
sola vez en el BOLETÍN OFICIAL-el pago de 
la suma de: SIETE MIL- NOVECIENTOS NO
VENTA Y*  DOS PESOS CON ^IN’CUEÑTA Y 

■'CIÑCÓ.CENTAVOS mjnacional-- de c|legál, cal
culados suficientes para cubrir los importes de 
las Liquidaciones ya citadas ’ y agregadas al 
presente expediente sin perjuicio dé cualquier • 

^modificación o recargo ulterior y los que ade
más pueda demandar la- presente ejecución; 
y .al mismo tiempo la constitución de dominio 
cilio legal dentro. del radio de DIEZ .cuadras 
de ésta MUNICIPALIDAD; bajo apercibimiento 
de tenerse por definitivo el Embargo trabado 
y por domicilio las Oficinas de" la misma.. 
TERCERO Cítese al primer embargante .o aeree 
dor hipotecario, en su caso si los hubiere, para 
el ejercicio de sus derechos.' - -

■ CUARTO; Comuniqúese, publíquese etc.
‘i Salvador Valen

- Intendente- Municipal dé -la Ciudad- de Orári 
Domingo M. Mendiondo' — Secretario.
Importe $ 40.—.

VIENTA DE «NEGOCIOS
N- 2891. 1
EDICTO: Alberto Ovejero Paz, Escribano Na 

ciónál hace saber que en su Escribanía se 
tramita la venta del negocio denominado "BAR 
CENTRAL" ubicado en el Carril,. Departamento 
de Chicoana, de, ésta Provincia, de. propiedad 
•de doña María Teresa Chiado de Gliuski .a- 
favor de don Nicolás' Tula, domiciliado en 
Putares, Departamento de Chicoana; debiendo - 
realizarse las oposiciones que la ley • prescribe 
en el- domicilio del comprador o en ésta Es
cribanía, calle -Santiago 57-2 — Teléfono: -4516. 
ALBERTO 'OVEJERO 'PAZ — Escribano Público 
Nacional. ' . •

■ .Importe $12.—A"
e|3 al 8|5|47.

CÓMERffiÁLÉS~
Ní:12683:
A los efectos. legales pertinentes, hago saber 

ál Comercio y Público en general que mi ne
gocio de Comisiones y Consignaciones ha en

de! 
in-

trado en ’ liquidación^. haciéndose cargo 
activo y pasivo del.mismo,' con motivo de 
gresár" a. la raizón 'so'cigl’que se constituye 
en ‘esta-plaza ‘bajo el nombre'de “Estableci
miento ÑÓTAR Tnd.- y Com. S. de -R. .Ltdá.

■MAURICIO NOTARFRÁCESCO ’
Importe -’$ 12:00. 4 ,

‘ASAMBLEAS’
N’ 2681 — SPORTING CLUB —'ASAMBLEA

general Ordinaria — convocatoria.’
'En‘.'cumplimiento -’de ‘lo ‘dispuesto por los. 

Arts: 45'-'y A6 de los ‘Estatutos,-■''convócase a los'
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socios 'VITÁEIGIOS; ACTIVOS -y ACTIVAS -AD- 
•HONQREM flel “Sporting Club" a-Asamblea 
“General Ordinaria, la que tendrá -lugar- en la 
sede -social de esta Institución -el .Domingo 
11-de Mayó del cte. año, -a-horas 15, a objeto 
de-tratar la siguiente,
.. . ORDEN DEL DIA
a) Conocimiento de la Memoria y Balance del

Ejercicio; • - .
b) Consideración de las "cuentas de adminis

tración;
c) Elección dé un Capitán Suplente y una Vo

cal, para integrar .la C. ‘D.
d) Consideración del "Proyecto de Reglamen

tación de las votaciones de la C. D., refe
rentes a la aceptación o rechazo de solici
tudes de ingreso y requisitos que deberán 
■reunir las mismas".

EL ACTO ELECTORAL SERA HASTA LAS 
17 HORAS.

Salta, Abril 18 de 1947. '
CARMEN ANZOATEGUI DE ARAOZ — Pre

sidenta.
ALBERTO C.- VELARDE — Secretario.
Importe $ 1-5.00. " • .-

■ é|30|4|47 — v|9|5|47;

LICITACIONES PUBLICAS
N’. 2647 —.MvSLF. b/ P., —! ADMINISTRA.

CIÓN GENERAL-DE Á’GUÁS; DE SALTA.; •
En. virtud, de las Resoluciones Nros. 51, 76, 

78. y 79 del Honorable Consejo de la Admi
nistración. General- de Aguas de Salta, lláma- 
s.e, a licitación pública ppr el término de'trein 
ta. días, para leí. ejecución-dé las siguientes 
obras :-
Provisión de aguas corrientes a, 
la localidad de Coronel Juan Solá 
(Estación Morillo). Presup. Of. $ 64.690.26 
Provisión de aguas, comentes, a la -

. Cárcel Penitenciaría de la ciudad 
de. Salta Pre’sup. ’ Of................... " 32.839.87
Construcción de defensas sobre el
Río Calchaquí, en Cachi Presup. Of. " 30.633.45 
Construcción de las obras de cap
tación y ampliación de las, cañe- 
.rlas de conducción de aguas co
rrientes ..'para la localidad de.
Aguaray Presup; Of...................... " 29.865.80

Los legajos con la documentación respecti
va. pueden retirarse , de la Tesorería de la. A. 
G. A.- S., previo el pago de la. cantidad de 
$• 2.0,—, $ 10.—, $ 15.—, y $ 15.—, respecti
vamente. \

Las propuestas por separado para cada obra, 
deberán consignarse a la Administración Ge 
neral de Aguas de. Salta (A. G. A. S.), calle 
Caseros 1-615, en sobres lacrados, los que se
rán abiertos el día 22- del mes de mayo próxi 
mo, a las. 11.30 horas, por el señor Escribano 
de Gobierno y en presencia de los interesados 
que concurran -al acto. . - ’

. Salta, Abril 21 de. 1947.
EL) ADMINISTRADOR GENERAL

Importe $ 20.20.
e|21|4 al 8|5|47. •_

de :
1 máquina de escribir ,dé -170 espacios;
1 máquina de . escribir de 120 espacios;
2. máquina de calcular;
I máquina eléctrica para copia de planos.

Los respectivos pliegos de condiciones1' y 
especificaciones pueden ser adquiridos, sin 

•cargo, en la Tesorería de la Repartición, calle 
Caseros 1610,

Las propuestas’ serán hechas en los formu
larios especiales que se entregarán. en la mis 
ana oficina, _y deberán presentarse hasta "el 
“9 del mes de mayo próximo; a - horas 11, las 
,que serán abiertas por el’ señor Escribano de 
Gobierno- y en presencia de los -interesados 
que concurran al acto.

Salta, abril 21 de 1947.
EL ADMINISTRADOR GENERAL

Importe -$ 20.20.
' e|21|4 al 8|5|47.

■ N9 2630 Ministerio de Economía,"-Finanzas 
y Obras Públicas. — DILECCION .GENERAL DÉ 
RENTAS — PROVINCIA DE SALTA. — AVISO 
DE UCITACION. '

De conformidad a la autorización conferida 
en el artículo l9 del Decreto N.o. 3822 de fe
cha 9 de abril de 1947, llámase á. licitación 
pública para Ta provisión de- los elementos 
mecánicos en coordinación con un Plan de 
Organización Contable, para la Dirección Ge
neral de Rentas, Banco Provincial de Salta, 
Caja de Jubilaciones y Pensiones*  de la Pro
vincia y -Consejó General de Educación, de
biendo los interesados concurrir a- las oficinas 
de la Dirección General, de Rentas,, calle Mi
tre N’ 384 todos los días, hábiles, de 8.. a 12 
horas, y de 16, a 18-.horas. La oferta debe ser’ 
formulada en el sellado de " Ley acompañada 
de una boleta de depósito de garantía de Con
taduría General de. la Provincia por un valor 
equivalente al 2% (dos por ciento) del monto de 
la propuesta, el que será reintegrado a los 
postores cuyas propuestas no.hayan sido acep 
tadás. — Las-, estipulaciones del Decreto N’ 
3822, serán las bases de la- licitación, a las 
que se. ajustarán los prpponentes y la Direc
ción General de- Rentas. -. Fíj.ase como fecha 
para la apertura dé las-propuestas,, el día.-15 
de mayo de. 1947 a las 10 horas, la. que se 
efectuará en el despacho del- Director Gene 
ral de Rentas con la intervención del señor 
Escribano de Gobierno.

N? 2646 — M. S. F. y. O. P. — ADMINISTRA
CION? GENERAL DE AGUAS.DE SALTA.
' En cumplimiento de. la. Resolución N?’ 13 del 

Honorable. . Consejo, de fecha, 21 de. marzo 
próximo pasado, llámase a’ licitación pública 
por. el término de. 15.. días,- para la. adquisición

Salta, .de abril de 19.47. .
Juan B. Qcámpo — Director General’ de. Ren 

tas..
Importe $. 38.40.. • ■

■e|16|4|47 — v|3|5|47-

N9- 2629 — MINISTERIO; DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRA 
CION DE VIALIDAD DE SALTA. LICITACION 
PUBLICA- N?-2

Llámase a licitación pública para - Ta amplia 
ción y modificación del edificio de la Adminis
tración de Vialidad.de. Salta,, sito en- calle. Es
paña;, 721|27, de esta; Ciudad..

■Los, propuestas, pliego., de- condiciones,., etc.-, 
pueden, ser solicitadas en-- la - Administración 
de Vialidad-'de Salta, calle Mitre 550, donde se

;rán «abiertas él día. 14 de Mayo de .1947, a las 
10 horas. .

'el CONSEJO -DE ADMINISTRACIÓN •
Luis F. Arias •«-’ Secretario Vialidad-Salta. 

-Importe® 20.40... 1 •
• e|16|4|47 — ‘v]3|5|47-

CONTRATOS SOCIALES
N9 2682. . t
En la ciudad de Salta, a los veinticuatro 

días del mes de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete, presentes los señores MAU
RICIO NOTARFRANCESCO, italiano, viudo; JU
LIO ALBERICO SANTILLAN, argentino, casado; 
JOSE LOPEZ MOLINA, español, casado; LUIS 
JOSE TERRITORIALE, argentino, casado y CAN
DIDO DE CARLQ, argentino, soltero, todos ma
yores de edad y hábiles para contratar, y. 
convienen por el presente en 'constituir una 
so'ciedad de responsabilidad limitada, la cual 
se regirá por las siguientes bases y condicio
nes: PRIMERO: los nombrados constituyen una 
sociedad de réspons.abilid’ad limitada, • la cual 
se’dedicará a la compra venta de frutos dél 
país, comisiones, representaciones; Iq elabora
ción industrial dél pimentón y- especias, fraccio
namiento de vinos- y cualquier .'Otra'actividad 

'lícita- que. consideren. conveniente -para los 
intereses de lá misma,----SEGUNDO: la so
ciedad- regirá desdé hoy bajó lá- razón social 
dé ESTABLECIMIENTO "NOTAR" Industrial, y 

‘Comercial, Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, siendo el asiento" de sus Operaciones y 
él domicilio de la misma, esta ciudad de Sal- 

'•ta,- sin perjuicio dé- poder - establecer sucursa
les o agencias en el- interior- o exterior del 
•territorio dé la-‘ provincia. -— TERCERO: El capí 
’ tal-• social. está- constituido por la . suma de 
■CIENTO OCHENTA MIL. PESOS MONEDA NA- 
■CIONAL DE CURSO LEGAL, dividido eñ ciento 
ochenta, acciones de MIL PESOS' de igual mó- 
•neda cada una, que han suscrito. íntegramente 
los socios en la proporción de sesenta accíó-- 
nes el socio MAURICIO NOTARFRANCESCO, 
treinta acciones-el socio JULIO. ALBERICO- SAN- 
•TILLAN; treinta acciones- el socio JOSE LO
PEZ MOLINA; treinta acciones el socio LUIS 
JOSE TERRITORIALE y treinta acciones el so
cio CANDIDO DE GARLO, e integrado total
mente cada uno. de -los. respectivos socios en 
la siguiente forma: El socio Mauricio Notar- 
francesco en:. Mercaderías la suma de cator
ce mil ochocientos cincuenta y un. pesos con 
cuarenta centavos, en Muebles y Utiles, siete 
mil novecientos sesenta y siete pesos, en Ma
quinarias y Herramientas, trece mil ochocientos 
ochenta y un pesos con sesenta centavos, 'en 
Vehículos automotores, veintitrés mil trescien
tos pesos, todo en moneda nacional. — El 
socio Luis José Territoriale en:. Mercaderías, 
veintitrés mil ochocientos, -cincuenta y ocho pe
sos, en Envases, ciento sesenta -y siete pesos 
y en Muebles y Utiles cinco mil novecientos 
setenta y cinco, pesos, todo en moneda nacio
nal. — El socio- José López Molina, en Merca
derías, treinta mil- pesos moneda- nacional. — 
El socio Julio. Alberico Santillán- en. Mercaderías, 
treinta, mil.pesos, moneda nacional, y. de igual 
manera • el socio "Cándido de Cario,- treinta 
mil pesos moneda nacional-— El. capital, cons
tituido e integrado, por los socios’ en la forma 
exprésada, éstos los transfieren a la Socie
dad en exclusiva propiedad-.-de está;-y del: que 
dicha Sociedad se ’dá- por récibidó’ a entera..

t

AGUAS.DE
Vialidad.de
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• •'moñeda.-ñáCiongl, ¿méñsúalmente,---y. En asam-- 
/bí'éa' quéj convocarán*  al efecto - determinarán 
las /tareas -a realizar "por los.otro's¿-sócips; así. 
.cómo -también los retiros mensuales.-.qúe/para*  
..sus. gastos-particulares se Les/fije..— Es'tarre-, 
.solución -se/ asentará en;-el libró, de .actas que 
se. llevará ál efecto, debidamente ¿rubricado, 
SEPTIMO:.fLa 'sociedad • durará- seis años, pul. 
diendo¿ampliarse esté término. ? á . diez años 

¿más;, .por'.determinación/de. mayoría dé socios. 
Ninguno de ..los componentes /-podrá •retirarse', 
.dé la sociedad . antes del vencimiento - de- 6. 
años .précitadp. —■ OCTAVO: En- caso de pér
didas- que,¿alcancen- el. cincuenta por ciento' 
del capital social, ' cualquiera de los socios 
podrá exigir -,1a liquidación, de la Sociedad: — 
En este, caso como.en cualquier otro, la liqui
dación. .será.- llevada. .a¿ cábó, en forma extra- 
judicial por los socios,- actuando conjuntamente. 
NOVENO: anualmente, en ¡el mes de-tabril sé 
practicará un. balancé general del-giro social 
sin- perjuicio de . los balancés - de * simple com
probación dé saldos que podrán'practicarse 
én cualquier ' momento. — DECIMO:' De las- 
utilidades- réalizadás. y -líquidas, de cada ejer
cicio se - distribuirá el'cinco por-ciento para 
formar el fondo ¿de resérva'legaí, cesando ésta 
obligación, cuando alcance ese fondo ál diez 
por ciento del capital. — Del. remanente qúe. 
hubiera de dichas .utilidades los socios podrán 
retirar hasta el cuarenta .y- cinco por ciento de- • 
los beneficios qué les correspondiese eñ: propor 
ción al capital, aportado, aplicándose, el cin-, 
cuenta por . ciento restante a engrosar, el capital; 
social. — Será de rigor antes de "fijar las 
cifras definitivas de utilidades o pérdidas, com
putar las' previsiones de amortizaciones y re
servas sobre los rubros dél activo que lo re
quieren técnicamente, las que sé establecerán'- 
en oportunidad de - realizarse la . asamblea-- 
anual ..de aprobación del balance general y- 
cuadro demostrativo dé .ganancias y pérdidas. 
Los -balances' generales serán aprobados por’ 
mayoría de socios, de 'acuerdo a ¿" s u capital : 
realizado. ’— Los mismos' se tendrán'por con
formados por parte- de los socios si dentro dél 
término de quince días de la fecha-de la qsam 

-La acu- 
social "se 

iniciación,: 
a la dis.- 
proporcto-.

: .Por disposición ‘del Decreto.N5 :3973|1947,. sé . 
notifica, a .la/rázon social -In’génio: y Refinería - 
."San. Martín dél Tabacal'" ¿Sociedad Anónima 

: y. á lodos-Jos-qúe: se consideren con derechos,' 
qué .se 'procederá ¿al¿ cumplimiento dé la- Ley .: 
Nt7¿46,-áé fech.a ¿II de Sefiembfé'dé 1-94.6., en vir- : 

; Cuete de dá; cuaL-'se’. dispone -'la. éxpropiációnJ de

- Las 'pérdidas.;

- conformidad.' — CUARTO’:/ Lá ¿ sociedad?. será; 
, administrada - .por- dos socios designados al- 

efecto gerentes., en.'forma’ "conjunta- por sí ó
/por 'medió -dé ' dpódéfádp—cpn.. poder 'especial' 
-ál.-sólo..objetó, de. ejercer.Ja. administración qué. 

" podra otorgar cada'uñó de los mismos, tenien- 
do' en" ¿esa forma," conjunta- el uso "de "lá -firma- 

* sp.cigí<.ádóptada; con. la . -única, limitación-, de
'-j® -comprometerla; en-’nego.ciacióñes. ajerias.- ál.

. giró" de su comercio-'o Industria ni- en pres- 
ñ'tációñes ¿gratuitas, comprendiendo, el¿¿mqndqtó¿ 

proa,: administrar ..además 'dé .los- negocios .qué, 
•forman el objeto de la. sociedad, los' siguientes: 
:a)" adquirir. ;por cualquier- título,' oneroso o-gra~. 

-n tirito;', toda -clase de bienes muebles o inmue-
. "bles, y enajenarlos a título, oneroso p gravar- 
,' los con ,derecho réal de prender comercial, 

i. ’-..industrial,-civil o agraria, hipoteca o - cualquier
- otro derecho ' redi, pactando en cada caso 
".- de ¿adquisición .o. enajenación el preció y .fór¡¿.
’ma de. pago de la- operación,. y tomar ¿ o dar 
-posesión de los bienes -materia del ,acto; a 

'-•-contrátp.'-T-^ . b) .constituir, depósitos de dinero 
• - ó, valores.eñ los Bancos y¿ extraer total o par-

cialmente -lps depósitos constituidos a nombre 
. dé,lá sociedad, .antes o -durante la vigencia 

. ..z-déieste contrato.' — ' c) Jomar "dinero prestado, 
. ¿"¡a: interés, de. -los estáble'cimientos bancarios 
1. -o¿ comerciales; o de particulares, especialmente 
" dejos Bancos de la Nación Argentina, de Cré- 

. . ,'ditp.'Industrial Argentino y Provincial de Sal-
- ta,' creados o a crearse y de sus sucursales, 

. percibiendo su-, importe en oro o^-papel moneda
'"de: curso/legal;, firmando, los documentos qúe 

' zse'lés exigiere, -con sujeción a sus leyes y 
. reglamentos; y- ,prestdr dinero, estableciendo 

' jgn-uno y otro caso, la forma de pago y el 
tipo de interés. — d) librar, aceptar, endosar, 

'-descontar, 'cobrar, enajenar, ceder y negociar 
dé cualquier modo letras de cambió, -pagarés, 
vales', giros,.' cheques . y otras obligaciones o

- -documentos dé crédito público o privado, con 
■'¿o sin garantía hipotecaria, .prendaria o perso- 
. nal: — e) Hacer, aceptar  o impugnar consig-- 
. naciones en' pago, novaciones, remisiones o

*

".'quitas de deudas. —-. f) constituir y aceptar 
*. derechos reaíe-s y dividirlos, subrogarlos, trans- 
' -férirlos y cancelarlos total o parcialmente. — g) 

.¿ comparecer en juicio ante los Tribunales de.
cualquier fuero o’ .jurisdicción, por sí o por 
medio de apoderado, con facultad para promo- 
ver o -contestar demandas de ■ cualquier - nata- 

" - raleza; deducir o prorrogar jurisdicciones, po- 
. ner o’absolver posiciones y producir todo otro 

■género dé pruebas o' informaciones, compróme 
ter eñ árbitros o arbittrádores, transigir, renün 

. ciár:¿fel -derecho de-apelar o a prescripciones
- ¿.adquiridas.', h) percibir y .otorgar recibos o car 
."tas de -pago, i) "conferir'7poderes generales o 
; .especiales y-'renovarlos, 'j) formular protestos y

protestas, -k) otorgar y firmar los instrumentos 
públicos.-o privados qué fueren necesarios-para 
ejecutar-los actos/enumerados jo relacionados

- con lá administración. QUINTO:", por este acto
-, .-sé~ designan -géréntés'.'pqr'^élñféfmiño¿>dé. un -;

áño a los señores" 'MÁÜRlCIÓ NOTARÉRÍNÍ: 
. CESCÓ "y LUIS JOSE "TERRlTORIAtÉ.'":— "AI' 
-. ¿vencimiento; del término expresado se convóca- 
" s-rá; á- asamblea a objetó de. designar nuevos 
.- -'administradores,;.' dejándose: ¿expresa' constancia 
. que ambos o ’ cualquiera.-' de los salientes pue- 

¿ -jde¿ser .reelecto. —-SEXTO: los referidos' socios
. gerentes - pódrán; retirar * pa¡ra’:.sus.'.gastos ' par?. : 

¿^.:ticúláres hasta? la ¿suma-*  .'-dé»- Qúiñienfos'i- pesos : 

blea,. no formulan formal. objeción. - 
mulacióh de ' utilidades al 'capital 
hárá hasta duplicar el actual de 
debiéndose' en lo sucesivo proceder 
tribución de las -utilidades en forma 
nal al aporte 'de cada socio, 
serán soportadas en proporción - .al aporte de 
cada uno de ellos. — UNDECIMO: los socios 
no podrán realizar- operaciones . por cuenta 
-propia bajo ningún concepto y "forma, de las 
que forman el objeto social, .ni asumir la pre
sentación de otra persona o entidad que ejer
za -el mismo' comercio o industria, sin previa 
autorización de la sociedad, y deberán consa
grar a la misma todo' el tiempo, actividad e 
inteligencia que ella'' exija, ’ prestándose reci
procamente- cooperación en- sus' respectivas ;fun 
piones. .— DUODÉCIMO:- la sociedad ño se, 
'disolverá¿ por .müértej' ’ Interdicción -ó... quiebra 
dé ..algunos de los ■ socios.. ■— Los- sucesores 
del -socio premuerto. o "incapacitado, podrá.op-- 
tar:-á) .-'por el -reemboléo' del haber que. le co- 
ñespoñdiérá.'al“socio -qué represénten, .dé acuer
do al Écdañcé.- qué-deberá practicarse de. in
mediato. — bJ-.-por incorporarse: á -la .Sociedad 
en calidad' dé "socios,asumiendo.: uno dejlos' 

¡sucesores.-. la .representación-'l.egaf-de, los /.de-■ 
: más,. Se optarán- por..-el, reembolsó;- dél:. haber-

"qué ¿le corr.espóñdi'érá/al¿ socio .¿que^represen-; ■ 
¿tanj. éste.' le. ¿sefá/abonádo; mediante, 'amortiza-..: 
Clones trimestrales; del; diez'porciénta-del .-mis- :

• m’o,- con .sus respectivos . intereses bancarios.*
. Eñ >el .'caso dé./retiro: -dé. .uno. dé/.lo's^ socios,:, 

resolución que. debe’ ¿comunicar .con ,anticipa-• 
ción' de treinta'.días, mediante, telegrama-co- - 
.lacioñádó -a ; la.-.Sociedad, los demás.; podrán, 
optar ..por la liquidación- o por lq- adquis¿íción -; 
dé. -las . cuotas'-, del--socio.' saliente, 'érr cuyo su-: .'

. puesto/el reintegró .de su.’capital -y . créditos;
• se .'efectuará, mediante .amortizaciones-trimestfa- .
les ' dél diez por ¿ciento, con¿ sus' respectiyos'iñ- 
tereses ¿bancarios.: .DECIMO ¿ TERCERO:.; La";. 
■Sociedad, retrotrae 'sus opergcipn'és. al día quin-. 
.ce de abril de mil , novecientos*  -cuarenta-, y 
siete. .— DECIMO ¿CUARTO:--'Cualquier ;diydrT 
genciádque sé suscitare entre- los socios duran 
té la-existencia de7, lá Spciedad-.o al" disolverse,- - 
liquidarse o dividirse; él ¿caudal _-común; -sérá-¿ 
dirimida sin forma' de' juicio -pprda ¿Cámara-de , 
Có’mercio: de Salfa, ,-cuyos fallos - serán'.iñape-.- 
lables, incurriendo en una multa de quinientos 
pésós moneda nacional; en favor-de los'-otros 
socios,-.él consocio que , dejara de cumplir los 
actos .iñdispénsablés l .parar ¿la; reálizacióñ .dél 
compromiso, arbitral, debiendo además Tel.’ omi- 
so .-o "remiso pagar, los gastos. y -las.- costas- 
-del'juicio'que/ocasionaré. — DECIMO QUIN-- 
TO: Para: todo ¿lo "no .previsto. _en este contrato, 

■regirán ..las. disposiciónes.-.legqles * del..¿.Código 
de' Comercio. •— DECIMO SEXTO: EL socio Mau
ricio Notáffráncéscq . -facilitará a Ja ..Sociedad' - 
miéñtr.as, 'dure .'ésta, la marca "NOTAR" como, 
también lasjrepresentacióñes ■ qúe’posee y qúe- 
son: Cervecería . Schneidér, Domingo Torelli" 
Ltda.; Bodegas y ¿Viñedos “Santa Ana" S. A.; 
Angel M. -Espiño' e/Hijos; José''Ferrarihi, Péde- 
floUs & Cía,,..“SalzañóJ&,Cía., “Aristo"-.S. A.; . 
Sinclair & Cía. . y Osvaldo Rig’amontr," — El 
socio -señor- Luis José Territoriale, • facilita a'la 
sociedad mientras. .dure éstq,. las representa- . 
ciones -qúe. posee-y-qué ¿on: Sucesión Germán 
C; Zujcal, -Júan" Antonio Abr'aham y’la coñcésión . 
de¿ Bodegas y; Viñedos “Él . Globo"". Ltda. —■ 
Una véz disüelta' la sociedad,, estasi.réprésentá- 
ciones .como también el nombre-de- la- Socie
dad, "pasarán " a sus primitivos adqúirentes.; — 
Se extiende el presente'; contrato jen- uni ori-,, 
ginal y cinco copias simples; .de uñ mismo te . 
ñor y a un sólo efecto: ;—-:Realizadas en Vez' 
de realizas-— representación en vez de pre¿- .. 
séntación, enmendado, vale. .- ■' ¿ ,
' ."'Certifico que. las firmas qué. anteceden co- -' 
¿respondientes a los señores Mauricio Notar-, 
francéscó, Luis Jóse-.Tefritoriále, José López Mo- . 
lina,-Julio Alberico;. Santillán y Cándido, De.' 
•Garlo,' son .auténticas. .■.

Importe É 14Ó.—., - . . . :
. e}30|4 al -6[5|47.
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100 Has. dé terreno en el lugar denominado "El 
Tabacal", Departamento de Oran y que com
prender . ■ . ....

Fracción ubicada frente a la Estación ' del-:
- F. C.-C. N. A.'"Él Tabacal"’ colindante con lá 

Ruta Nacional N9 50 de Pichanal a Orón y cu
yos límites son:

Noreste: con la Ruta precedentemente mencio
nada qué la separa de la Estación del F. C. C. 
N. A. "El Tabacal".

.Noroeste: por una línea de 716 mts. de longitud, 
que partiendo ’ de. la Ruta N9 50 en un punto

■ situado a 1110,45 mts. al N. O. del eje de la 
Estación "El Tabacal'1, corre en dirección S. O.

-hasta 40 mts. antes de su cruce con la 'vía 
tíecauville principal' del Ingenio’ y Refinería 
"Sáñ'Martín" del Tabacal", Sociedad Anónima. 
■ Sudoeste: por una línea de 1423,80 mts. de lon
gitud que partiendo- del punto terminal del lí-

- mite N. O. corre paralela, a una. distancia ’de 
40 mts. de lá vía decauville mencionada, pre
cedentemente en dirección S. E; ■ ' -.

Sudeste: por. uña línea que partiendo despun
to terminal del límite S. O. corre paralela a una 
distancia de' 10 mts. del 'borde de un canal de 
riego, hasta dar con la prolongación de la Ruta 
N° 50, punto inicial- del límite.Noreste.y que se 
encuentra. ubícalo a 274 mts. al Sudeste del eje 
de la Estación "El Tabacal", medido sobre la 
Ruta N9 50. - ' - 1

La descripción mencionada está de acuerdo 
á los levantamientos réálizados po-r la Dirección 
General de Inmuebles-y los planos pueden ser 
consultados .por los interesados en su sede 
Mitre 635,- Ciudad; . • ' •

.De conformidad con el procedimiento que de
termina la Ley N° 1412 (Originaria 133) en su 
artículo 3f, se invita a .los afectados a acogerse 
al procedimiento'administrativo hasta el día 13 

. dé Mayo- del año én curso, bajo apercibimiento 
de procederse por vía judicial si no formularen 
manifestación expresa al respecto en este tér
mino.

Salta, abril 23 de 1947. • . .
Ing. Francisco Sepúlveda, Director General de 

Inmuebles,— Pascual Farella, Secretario -Direc 
Gral. Inbuebles..

Importe $-48. e|23|4|47 — v| 13|5|47.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que ¡as ouscripcionaa al BO
LETIN .OFICIAL deben ser renovadas en el 
rnes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera -publicación de los avisos de
be ser- controlada por los interesados a fin 
dé salvar' en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la" publicación*  en este Boletín 
de los balances trimestrales, los. que goza
rán dé*  la bonificación establecida por el 
Decreto N° 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR '

JURISPRUDENCIA
*

N9 '666 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 
SALA). ' ’ '

CAUSA: Ejecutivo — cobro de pesós — José 
Mejufo y Ernestina ' Medrano de Mejuto vs. 
Bernardina Mejdrano.
'• C. | R.:'Perención) de Instancia — Trance y 
remate — Trámites procesales.

DOCTRINA': Cuando se trata Se trámites pro 
cósales tendientes ál , "cumplimiento" de la 
sentencia de trancé y remate, no son aplica
bles las disposiciones sobre perención de ins
tancia!.

Salta, Abril 16 de 1947.
;Y VISTOS: -21 Estos autos caratulados: “Eje

cutivo -— Cobro de pesos José. Méjuto y Er
nestina Medrano de Mejuto vs. Bernardina Me
drano", Exp. Ñ9 5549|29, del Juzg. de -la. Inst. 
Civ. la. Nom., venidos en virtud de los recur 
sos de nulidad y - apelación interpuestos a fs.- 
140 por parte de doña Francisca Poncé de Me 
drano — sucesorá del 
•del auto dictado de fs. 
por el cual no se hace 
de la instancia opuesta 
regulando el honorario 
Becker en la -suma de

CONSIDERANDO: .

ejecutado— en contra 
137 a fs. 138 y vta., 
lugar a la perención 
a fs.' 134, con costas, 

del Doctor Ernesto T.
cien pesos %■ Y.

da nulidad: La nulidadEn cuanto al recurso
deducida no ha sido mantenida en está instan

— ---- -----, .
cia y la resolución recurrida ha sido dada 
previo los -trámites legales y, formalmente, no 

•tiene vicio alguno, fundado én la ley, por To
■ cual debe ser desestimada.' ,

En cuanto al recurso ¿[e apelación: Que, ‘co
mo- resulta dé autos, de fs. 42 a fs.. 44 corre una- 
sentencia condenatoria • en contrá- de don Ber
nardina Medrano, pasada .en autoridad de cosa 
juzgada.

Que, previa liquidación de ■ capital, intereses 
y costas, a fs. 50 se inicia ejecución de aque- - 
lia sentencia,-por parte del actor.— Cumplidos ' 
los trámites del caso, .a fs. 57 sé dicta senten 
cia de trance y remate' en contra de don Ber
nardina Medrano, culminando, con ella; el pro-.’ 
ceso de' ejecución de la sentencia. -

Que, a fs. 58, comienzan los trámites nece
sarios para el “.cumplimiénto" de esa senten- . 
cia de. trañ'ce y remate, en contra de los cuales 
se opone‘la perención, tratando, con ésta, .‘dé 
enervar todo el .proceso ejecutivo anterior,,,. - *

Que, como resulta de los antecedentes men 
cionddbs, el caso .planteado .es idéntico al 
resuelto por esta misma Sala "ín-re"-Embargo/ 
preventivo — N. Carlos - .(Martínez vs. Pedro 
Matar", registrado -al _f9 406|10i del L. VII Cau
sas -Civiles. ‘ . - •>

Que en este caso citado se sentó la doctrina 
según la cual, cuando sé trate 'de los trámites.5 
procésales tendientes al--cumplimiento-, de la 
sentencia de trance y .remate,-'no son aplica- .- 
bles las disposiciones, sobre- perención de ins
tancia. ■ ' ■ ■

Que, por los fundamentos dados éh la opór 
tunidad recordada —los cuales se dan por re- ; 
producidos en él caso— y log concordantes 
del Señor Juez “a-quo" y lo que dispone el 
inc. 49 de la Ley 570, ", .. .

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE. DÉ. JIJÉ- ' 
TICIA:

CONFIRMA íntegramente y con costas, la re-- • 
solución de fojas ciento treinta y siete á. fojad
cien to treinta y ocho y vuelta y REGULA" eí 
honorario perteneciente al Doctor Ernesto T; 
Becker, eri- la suma' de" treinta pesos moneda. 
nacional de curso legal, por su trabajo encesta 
instancia (anís. II9 y 69 de la Ley 689).

COPIESE, notifíquese previa reposición y- 
baje. ■ ’ *

JULIO C. RANEA — JOSE M. ARIAS URIBU-. 
RU — LUIS C. GARCIA. ’ .

Ante mí: Ricardo Day.. — Secretario Letrado.

N’ 1639 s|c. . t - t ‘
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